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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios e Intervención Social en Inmigración, Desarrollo y

Grupos Vulnerables.

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios e Intervención Social en Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables. por la Universidad de

Almería y la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CONVENIO

Convenio Interuniversitario

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Humanidades 04008561

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24147556V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA LÓPEZ-JURADO ROMERO DE LA CRUZ VICERRECTORA DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24292452J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc4@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 29 de enero de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios e Intervención
Social en Inmigración, Desarrollo y Grupos
Vulnerables. por la Universidad de Almería y la
Universidad de Granada

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de investigación.

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

39 9 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario
de acción profesional.

60.

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario
de investigación.

60.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de acción profesional. 60.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de investigación. 60.
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Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de acción profesional. 60.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de investigación. 60.

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008561 Facultad de Humanidades

1.3.2. Facultad de Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@varios/@tramites/documents/documento/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 2
03

15
42

43
00

20
79

87
68

03
26

2



Identificador : 4315930

6 / 100

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Elabora la fundamentación epistemológica y ética del debate sobre metodologías de la investigación en ciencias sociales,
jurídicas y humanas para la toma de decisiones en la elaboración de proyectos de investigación y en la formulación de proyectos de
acción profesional.

CE2 - Identifica los conocimientos generales, los campos de investigación y los perfiles profesionales que delimitan los Estudios
Migratorios, los Estudios de Desarrollo y los Estudios de Intervención Social y Educativa y las líneas de interrelación teórica y
práctica entre estos campos profesionales y de investigación social aplicada

CE3 - Domina como especialista los conocimientos específicos de carácter nomológico (sociológicos, antropológicos, económicos,
politológicos, etc. ) y normativo (jurídicos y político-sociales) que delimitan internacionalmente el campo de especialización
universitaria de los Estudios Migratorios/Migrations Studies

CE4 - Distingue y puede utilizar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo interdisciplinar de
los Estudios Migratorios/Migration Studies de manera diferenciada, con sensibilidad intercultural y actitud crítica, a un nivel
introductorio, para el perfil profesionalizador y a un nivel de experto para a perfil investigador

CE5 - Distingue y puede aplicar los modelos de práctica profesional en el campo de las migraciones, tanto de carácter gerencial
como de acción directa con personas, grupos y comunidades inmigradas, previo análisis crítico a la luz de la experiencia
internacional, a nivel introductorio, para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil profesionalizador
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CE6 - Domina como especialista los conocimientos específicos de carácter nomológico (sociológicos, antropológicos, económicos,
politológicos, etc. ) y normativo (jurídicos y político-sociales) que delimitan internacionalmente el campo de especialización
universitaria de los Estudios de Desarrollo/Development Studies, así como los debates internacionales en curso en este ámbito y
sus relaciones con las teorías y propuestas del Co-Desarrollo (¿Migraciones y Desarrollo¿) y del Desarrollo Social, ambas de fuerte
impacto en la investigación y en las profesiones de la intervención social

CE7 - Distingue y puede aplicar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo interdisciplinar de los
Estudios de Desarrollo/Development Studies, con actitud crítica, a un nivel introductorio, para el perfil profesionalizador y a un
nivel de experto para a perfil investigador.

CE8 - Distingue y puede aplicar las estrategias de acción profesional en el campo del Desarrollo, tanto de carácter gerencial
como de acción directa con poblaciones ¿intervención colectiva o comunitaria- , previo análisis crítico a la luz de la experiencia
internacional (a nivel un introductorio para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil profesionalizador)

CE9 - Domina como especialista los conocimientos interdisciplinares de carácter nomológico (sociológicos, antropológicos,
económicos, politológicos, etc. ), normativo (jurídicos y político-sociales) y profesional (trabajo social-intervención social y
educativa- así como las habilidades y valores que delimitan internacionalmente el campo de especialización universitaria de
los Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada/Social Work Studies, referidos a grupos vulnerables y en riesgo
de exclusión causados por los procesos contemporáneos de empobrecimiento, de discriminación, de violencia estructural y de
marginación-segregación territorial.

CE10 - Distingue y puede aplicar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo de especialización
universitaria de los Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada/Social Work Studies, con actitud crítica (A un nivel
introductorio, para el perfil profesionalizador y a un nivel de experto para a perfil investigador).

CE11 - Distingue y puede aplicar los modelos de práctica profesional en el campo de la Intervención Social y Educativa
Especializada/Social Work, ajustados ad hoc por grupos vulnerables, previo análisis crítico de los contextos de la práctica y de
los debates en estos ámbitos profesionales (A un nivel introductorio, para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil
profesionalizador)

CE12 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar los contextos de la práctica profesional en el ámbito de las migraciones

CE13 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar los contextos de la práctica profesional en el ámbito del Desarrollo internacional
y local

CE14 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar los contextos de la práctica profesional en los ámbitos de la intervención social
y educativa especializada (trabajo social especializado)

CE15 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar problemas, políticas y prácticas profesionales relacionadas con las migraciones,
mediante estrategias y técnicas de investigación especializadas

CE16 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar problemas, políticas y prácticas profesionales relacionadas con el desarrollo
internacional y local, mediante estrategias y técnicas de investigación especializadas.

CE17 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar problemas, políticas y prácticas de trabajo social-intervención social y educativa
relacionados con grupo sociales vulnerables, mediante estrategias y técnicas de investigación-reflexión especializadas.

CE18 - Elabora protocolos de investigación y/o redacción de artículos científicos especializados en el campo de los Estudios
Migratorios

CE19 - Diseña un proyecto viable de acción profesional en el campo de los Estudios Migratorios

CE20 - Elabora protocolos de investigación y/o redacción de artículos científicos especializados en el campo de los Estudios de
Desarrollo

CE21 - Diseña un proyecto viable de acción profesional en el campo de los Estudios de Desarrollo

CE22 - Elabora protocolos de investigación y/o redacción de artículos científicos especializados en el campo del trabajo social
especializado (intervención social y educativa con grupos vulnerables)

CE23 - Diseña un proyecto viable de acción profesional en el campo del trabajo social especializado (intervención social y
educativa con grupos vulnerables)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y admisión de estudiantes.

Criterios generales de acceso de la UGR:
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Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015, que se detalla en el punto 4.4 de esta memoria.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil del alumno de nuevo ingreso

Este Máster Oficial está diseñado para alumnos que, habiendo superado diferentes estudios de grado, mantengan una afinidad curricular, o una pro-
yección deseada, en el ámbito de las ciencias sociales y jurídicas relacionadas con las áreas temáticas del ámbito curricular del Máster.

Consecuentemente, como requisitos específicos, los solicitantes deberán acreditar un Grado, Licenciatura o Diplomatura, de entre las que se enuncia
a continuación, predominantemente estudios de las Ramas del Conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídica y de las Ciencias Humanas-Humani-
dades, aunque también de determinados estudios de las Ciencias de la Salud:

a) Relación alfabética de titulaciones por RAMAS DEL CONOCIMIENTO con preferencia alta para el acceso:

RAMA DE CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

- Grado en Administración y Dirección de Empresas

- Grado en Ciencias Políticas y de la Administración

- Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

- Grado en Comunicación Audiovisual

- Grado en Criminología

- Grado en Derecho

- Grado en Economía

- Grado en Educación Infantil

- Grado en Geografía y Gestión del Territorio

- Grado Educación Primaria

- Grado en Educación Social

- Grado en Gestión y Administración Pública

- Grado en Información y documentación

- Grado en Pedagogía

- Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

- Grado en Publicidad y Relaciones Públicas

- Grado en Sociología
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- Grado en Trabajo Social

- Grado en Turismo

RAMA DE CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS HUMANAS Y LAS HUMANIDADES

- Grado en Antropología Social y Cultural

- Grado en Estudios Árabes e Islámicos

- Grado en Estudios Franceses

- Grado en Estudios Ingleses

- Grado en Filología Hispánica

- Grado en Filosofía

- Grado en Lenguas Modernas y sus literaturas-

- Grado en Historia

- Grado en Traducción e Interpretación

RAMA DEL CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS DE LA SALUD

- Grado en Enfermería

- Grado en Logopedia

- Grado en Terapia Ocupacional

- Grado en Psicología

TITULACIONES DE PLANES DE ESTUDIOS PREVIOS A LA REFORMA DEL EEES

DIPLOMATURAS:

- Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación

- Diplomatura en Empresariales

- Diplomatura en Enfermería

- Diplomatura en Gestión y Administración Pública

- Diplomatura en Logopedia

- Diplomatura en Magisterio (distintas especialidades)

- Diplomatura en Relaciones Laborales

- Diplomatura en Terapia Ocupacional

- Diplomatura en Trabajo Social

- Diplomatura en Turismo

LICENCIATURAS:

- Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas

- Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración

- Licenciatura en Comunicación Audiovisual

- Licenciatura en Derecho
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- Licenciatura en Economía

- Licenciatura en Filología Árabe

-Licenciatura en Filosofía y Letras

-Licenciatura en Filosofía

- Licenciatura en Geografía

- Licenciatura en Historia

- Licenciatura en Humanidades

- Licenciatura en Pedagogía

- Licenciatura en Periodismo

- Licenciatura en Psicología

- Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas

- Licenciatura en Sociología

- Licenciatura en Traducción e Interpretación

LICENCIATURAS DE SEGUNDO CICLO (dos años académicos)

- Licenciatura en Antropología Social y Cultural

- Licenciatura en Ciencias del Trabajo

-Licenciatura en Psicopedagogía

El resto de titulaciones serán consideradas por la Comisión Evaluadora en función de la orientación curricular del alumno solicitante. (Para las titulacio-
nes extranjeras se buscará su semejanza con las titulaciones aquí expuestas)

Criterios de admisión y baremo propuesto:

Una vez verificada la titulación, para la admisión se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

- Nota media del Expediente Académico: 3 puntos

- Conocimiento de idiomas: 2 puntos

- Metas profesionales: 2 puntos

- Publicaciones, participación en investigaciones: 1 punto

- Segunda titulación en Ciencias Sociales: 1 punto

- Memorándum/Proyecto personal de formación posgrado y Metas profesionales: 3 puntos

El Máster cuenta con una Comisión académica en cada Universidad compuesta por cinco profesores, presidida por los coordinadores, que realizan
votaciones independientes sobre los méritos de cada candidato, respetando siempre los criterios de admisión anteriormente expuestos, pero valorán-
dolos de forma separada. Posteriormente de las cinco votaciones emitidas sobre cada candidato se elimina la más alta y la más baja siendo la vota-
ción final el resultado de la media aritmética de las tres restantes.

El objetivo de este sistema es minimizar la subjetividad en la ponderación de criterios como el Proyecto personal o Memorándum o las metas profesio-
nales. Por supuesto, este sistema no se aplica a méritos objetivos como, por ejemplo, la nota media del expediente académico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo a Estudiantes

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.
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El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante,
que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad
de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de in-
formación y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores;
actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional;
la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanis-
mo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayu-
das; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si
no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

Desde la coordinación del Máster de la Universidad de Granada se desarrollan varios mecanismos de apoyo:

- Guía de estudiantes: constituye un documento escrito de 85 páginas (se adjunta copia) que cada alumno admitido al Máster recibe tanto en formato
electrónico (pdf) en su correo electrónico, como en formato papel (lo tienen disponible en la oficina de coordinación del Máster). Además de aspectos
de pura intendencia, en esta Guía se detallan los contenidos, bibliografía básica, profesorado, actividades y sistemas de evaluación de cada una de las
asignaturas. La Guía del Estudiante se entrega con la debida antelación respecto a la reunión de presentación del itinerario de actividades que a conti-
nuación describiremos, pues resulta esencial que los estudiantes dispongan de la información necesaria para rentabilizar este encuentro.

- Reunión de presentación del itinerario de actividades: una vez finalizado el procedimiento de matrícula, justo antes del inicio del período docente,
la coordinación del Máster convoca a todo el alumnado y profesorado a una reunión que tiene como objeto presentar la estructura de actividades que
componen el Plan de Estudios, ajustar el cronograma de dichas actividades, en la medida de lo posible, a las agendas del profesorado y del alumnado
y, sobre todo, aclarar dudas relativas al desarrollo de la docencia y sistemas de evaluación.

- Asignación de tutores: los alumnos del Máster contarán desde el inicio con un tutor que supervisará sus actividades académicas. La coordinación
del Máster velará para que exista una ratio adecuada profesor/alumno.

- Comisión de mediación de conflictos: está formada por una representación paritaria de profesorado y alumnado y presidida por la coordinadora
del Máster. Su función básica es la resolución de las quejas presentadas por alumnos y profesores relativas a cuestiones de funcionamiento del Más-
ter. No se trata de una Comisión disciplinaria, sino precisamente de un órgano de composición de conflictos. En él se pueden abordar cuestiones tan
diversas como la injustificada inasistencia o impuntualidad de profesores y alumnos o la ausencia de las más elementales normas de protocolo de
alumnado y/o profesorado en su comportamiento ante las instituciones con las que tenemos formalizados Convenios para la realización de prácticas.

La Universidad de Almería cuenta asimismo con similares sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados.

En concreto, la UNIVERSIDAD DE ALMERÍA posee los siguientes sistemas de apoyo:

a) Internos del Máster.

- Reunión de presentación del itinerario de actividades: una vez finalizado el procedimiento de matrícula, justo antes del inicio del período docente, la
coordinación del Máster convoca a todo el alumnado y profesorado a una reunión que tiene como objeto presentar la estructura de actividades que
componen el Plan de Estudios, ajustar el cronograma de dichas actividades, en la medida de lo posible, a las agendas del profesorado y del alumnado
y, sobre todo, aclarar dudas relativas al desarrollo de la docencia y sistemas de evaluación.

- Asignación de tutores: a los alumnos del Máster se les asignará un tutor en los dos primeros meses del curso con objeto de que le sirva de guía en
el mismo. Entre tanto el alumno no tenga asignado tutor, el coordinador asumirá esta tarea. La coordinación del Máster velará para que exista una ra-
tio adecuada profesor/alumno. En relación a las prácticas externas y al trabajo final de máster, las funciones del tutor-a serán las siguientes: facilitar
al alumno-a la incorporación al centro, de acuerdo con el tutor-a profesional, fijando la fecha y lugar de presentación; informar al alumno-a del plan de
trabajo a desarrollar, así como de las condiciones y requisitos necesarios para su calificación, que consistirán básicamente en la información aportada
por el/la tutor-a, junto con la Memoria o Proyecto final de máster. Además, el/la tutor-a informará sobre la estructura general de dicha Memoria o Pro-
yecto.

- Reunión con representantes de los organismos de prácticas profesionales. Al comienzo de cada curso se desarrollará una reunión de los alumnos
con representantes de las instituciones con las que hay convenio de prácticas profesionales con objeto de que los primeros reciban información de pri-
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mera mano de estas instituciones y de las actividades que podrán desempeñar en ellas, puedan plantear dudas directamente y facilite la asignación de
una institución de prácticas que se corresponda con los intereses del alumno. Tal asignación será llevada a cabo por la Comisión de prácticas del Más-
ter

b) De la Universidad.

La Universidad de Almería cuenta con una Unidad de Tecnologías de Apoyo a la docencia y Docencia Virtual (aula virtual, webct), cuya función es ser-
vir de apoyo a la actividad docente (http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/eva/index.htm), que también será utilizada en este más-
ter como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados. Estas aulas virtuales ofrecerán al alumno/a diversos recursos orientados a fa-
cilitar el seguimiento y lograr el máximo aprovechamiento de los módulos y materias, tales como herramientas de comunicación con el/la profesor/a
(correo electrónico) y los compañeros (foro), calendario de actividades del curso, acceso a documentos de interés (programa de la materia, bibliografía
y documentación complementaria, etc.), enlaces a páginas web relacionadas con cada materia y actividades de evaluación, entre otros recursos.

1) Para la tutorización del alumnado, habitualmente se realizará mediante sistemas tutoriales de apoyo, ya clásicos, como la tutoría vía presencial, te-
lefónica, mail.

Además, se podrán utilizar otras herramientas tecnológicas, tales como la webCT, de uso común en ambas universidades.

2) Para el desarrollo de los procesos de enseñanza/aprendizaje, amén de las reuniones periódicas presenciales, se utilizarán, a través de las Unida-
des TICs de Apoyo a la Docencia.

- Acceso a documentación conceptual on-line

- Recursos tipo open access, tales como Journals para materiales

complementarios

- Visualizaciones de grabaciones de sesiones de clase

- Experimentación y práctica procedimental online

- Visitas y Recursos virtuales

- Exámenes virtuales

- Conferencias virtuales y viedeoconferencias

· Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con NEE derivadas de la discapacidad.

· La unidad de atención al alumno con discapacidad se encuentra en el secretariado de orientación educativa y tiene como finalidad última contribuir
a la integración educativa y social de las personas con NEE asociadas a una discapacidad. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes
preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistema de transferencia y Reconocimiento de Créditos

Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y OR-
GANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA
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(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA.

PREÁMBULO

Principios generales

Normativas que se refunden

Normativas y Reglamentos afectados

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1 Ámbito de aplicación

TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER

UNIVERSITARIO

Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado

Artículo 2. Objeto

Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario

Artículo 3. Iniciativa de la propuesta

Artículo 4. Composición del Equipo docente

Artículo 5. Contenido de la Propuesta

Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Capítulo IV. Dirección Académica del Máster

Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario

Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario

TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍ-
TULOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título
de Máster Universitario

Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario
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Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster

Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario

Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario

Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio

Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER

Capítulo I. Programación docente

Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico

Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico

Capítulo II. Organización Académica.

Artículo 19. Acceso a los estudios de Máster

Artículo 20 Admisión en los estudios de Máster

Artículo 21 Matrícula y precios públicos

Artículo 22 Prácticas externas

Artículo 23 Traslados de expediente académico

Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Artículo 24 Ámbito de aplicación

Artículo 25. Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Artículo 26. Procedimiento de matriculación y gestión académica

Artículo 27. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.

Artículo 28. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster

Artículo 29. Procedimiento de evaluación

Artículo 30. Revisión de las calificaciones

Artículo 31. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 32. Ámbito de aplicación

Artículo 33. Definiciones

Artículo 34. Reconocimiento en el Máster

Artículo 35. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado

de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.

Artículo 36. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional

e internacional de la Universidad de Granada
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Artículo 37. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Artículo 38. Transferencia

Artículo 39. Órgano competente

Artículo 40. Inicio del procedimiento

Artículo 41. Resolución y recursos

Artículo 42. Anotación en el expediente académico

Artículo 43. Calificaciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario

ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario

ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes

PREÁMBULO

La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.

El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.

Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el pro-
ceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.

El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
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aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.

Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.

La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.

Normativas que se refunden en este nuevo texto

-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)

-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)

-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)

-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la

Universidad de Granada, en lo que afecta a los estudios de máster universitario.

(modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el re-
glamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013)

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 33. Ámbito de aplicación

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 34. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adaptación,
el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estudios
previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.
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e) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el re-
conocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio nacio-
nal; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter profe-
sional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 35. Reconocimiento en el Máster

1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 36 Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en
enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.

4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.

5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:

-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS

-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS

6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:

-Créditos de Programas de Doctorado R.D.778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.
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-Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que en todo caso no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster, la Tabla de Equivalen-
cias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.

Artículo 37 Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Univer-
sidad de Granada.

1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

Artículo 38. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 39 Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

Artículo 40 Órgano competente

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 41 Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

Artículo 42 Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 43. Anotación en el expediente académico

cs
v:

 2
03

15
42

43
00

20
79

87
68

03
26

2



Identificador : 4315930

19 / 100

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 44. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Estudio, tratamiento de la información, experimentación y observación para la realización de trabajos e informes.

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

Tutorías colectivas e individuales (presenciales o virtuales)

Realización de prácticas, de cuestionario autoevaluativos on line

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: ESTUDIOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA ESPECIALIZADA- itinerario de acción profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Grupos vulnerables: estudios de problemas sociales y de políticas sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Integrar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para abordar la complejidad del análisis de las situaciones de vulnerabilidad y desigualdad so-
cial para formular juicios e interpretaciones para la intervención social.

- Las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad, etnia¿), que responda a un enfoque e intervención so-
cial desde la interseccionalidad.

El alumno será capaz de:

- Reflexionar sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la intervención social.

- Aplicar los conocimientos adquiridos vinculados con los ámbitos de actuación y de comunicar y plasmar sus conclusiones en los programas e infor-
mes de intervención sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos de vulnerabilidad, desigualdad social y construcción de las diferencias aplicadas a la Intervención Social

- Estudio de los procesos y sistemas de desigualdad y su incorporación en el marco analítico y empírico de las políticas de intervención social.

- Vulnerabilidad y exclusión social: grupos vulnerables.

- Políticas de lucha contra la exclusión y políticas de Acción Social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al ser una materia de 9 créditos, que puede organizarse en tres o más asignaturas de 3 crds., una parte de esa materia se dará en el primer semestre
y el resto en el 2º semestre

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Domina como especialista los conocimientos interdisciplinares de carácter nomológico (sociológicos, antropológicos,
económicos, politológicos, etc. ), normativo (jurídicos y político-sociales) y profesional (trabajo social-intervención social y
educativa- así como las habilidades y valores que delimitan internacionalmente el campo de especialización universitaria de
los Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada/Social Work Studies, referidos a grupos vulnerables y en riesgo
de exclusión causados por los procesos contemporáneos de empobrecimiento, de discriminación, de violencia estructural y de
marginación-segregación territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 50

Trabajos tutorizados 23 30

Tutorías 10 50

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Estrategias y técnicas de intervención social y educativa con grupos vulnerables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de acción profesional.

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Integrar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para abordar la complejidad del análisis de las situaciones de vulnerabilidad y desigualdad so-
cial para formular juicios e interpretaciones para la intervención social.

- Formular juicios complejos a partir del análisis de una situación de emergencia, así como valorar las consecuencias éticas y responsabilidades socia-
les vinculadas con la aplicación de tales conocimientos

El alumno será capaz de:

- Organizar e implementar los conocimientos adquiridos en programas de intervención que responden a situaciones de emergencia.

- Tomar decisiones y resolver problemas complejos en situaciones de emergencia, así como para diseñar, dirigir, gestionar, y evaluar proyectos de e
intervención social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Teorías explicativas de las desigualdades sociales.

- Teorías explicativas de las discriminaciones.

- Trabajo social antidiscriminatorio: género, etnicidad y religión.

- Intervención socio-educativa en vulnerabilidad y exclusión social.

- Trabajo social con personas en situación de dependencia.

- La perspectiva y las propuestas del Trabajo social internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NOTA EXPLICATIVA

El número de créditos a cursar obligatoriamente en esta materia depende del itinerario: para el investigador, 6; para el profesionalizador,
3¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿
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¿. Si bien las competencias específicas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asigna-
turas. El INTINERARIO DE ACCION PROFESIONAL deberá cursa ambas; el ITINERARIO DE INVESTIGACION, solo una (siguiendo el principio for-
mativo que, para cada ESPECIALIDAD, todo estudiante ha de acercarse tanto a la dimensión de investigación como a la dimensión de práctica profe-
sional, pero con distinto énfasis). Para el itinerario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se
ofertaran más asignaturas que las necesarias para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre
más de una asignatura, la materia tiene una organización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean ca-
talogadas como ¿mixtas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Distingue y puede aplicar los modelos de práctica profesional en el campo de la Intervención Social y Educativa
Especializada/Social Work, ajustados ad hoc por grupos vulnerables, previo análisis crítico de los contextos de la práctica y de
los debates en estos ámbitos profesionales (A un nivel introductorio, para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil
profesionalizador)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 15 50

Trabajos tutorizados 20 30

Tutorías 8 50

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 5 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Metodología de investigación en intervención social y educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de acción profesional.

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Manejar las técnicas y herramientas metodológicas y epistemológicas más usuales de la práctica científica aplicada a la intervención social.

- Elaborar proyectos de investigación empírica vinculados a la Intervención Social, siendo capaces de presentar y comunicar los trabajos científicos de
forma escrita y oral.
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El alumno será capaz de:

- Integrar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas aplicadas a la investigación social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas estadísticas para políticas sociales.

· Análisis y definición de necesidad y vulnerabilidad

· Análisis de políticas sociales: enfoques de investigación.

· Técnicas cualitativas de análisis y evaluación de políticas sociales

· Investigación evaluativa de programas y prácticas profesionales.

· Enfoques de investigación en intervención social y educativa: la práctica reflexiva, la sistematización y la investigación- acción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NOTA EXPLICATIVA:

Para el itinerario profesionalizador, el número de créditos a cursar en esta materia es 3; para el itinerario investigador, 6

¿. Si bien las competencias específicas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asignatu-
ras. El INTINERARIO DE INVESTIGACION deberá cursa ambas; el ITINERARIO PROFESIONALIZADOR, solo una (siguiendo el principio formativo
que, para cada ESPECIALIDAD, todo estudiante ha de acercarse tanto a la dimensión de investigación como a la dimensión de práctica profesional,
pero con distinto énfasis). Para el itinerario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se oferta-
ran más asignaturas que las necesarias para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre más de
una asignatura, la materia tiene una organización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean catalogadas
como ¿mixtas¿

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Distingue y puede aplicar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo de especialización
universitaria de los Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada/Social Work Studies, con actitud crítica (A un nivel
introductorio, para el perfil profesionalizador y a un nivel de experto para a perfil investigador).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 6 50

Trabajos tutorizados 10 30

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: ESTUDIOS DE DESARROLLO- itinerario de acción profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo: Aproximaciones teóricas y políticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Reconocer y contrastar los debates fundamentales sobre la intervención social y el desarrollo, desde una perspectiva global y local del desarrollo y
cooperación.

- Comunicar y concretar sus conocimientos y argumentaciones en el diseño de proyectos de intervención social y desarrollo, siendo capaces de con-
cretar las habilidades de aprendizaje adquiridas.

El alumno será capaz de:

- Integrar la complejidad de los conocimientos aprendidos sobre Desarrollo para abordad la complejidad de la planificación e intervención desde el
desarrollo y la cooperación.

- Incorporar en sus análisis, prácticas y evaluaciones las reflexiones pertinentes sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas al desarrollo
y la intervención social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El concepto Desarrollo en su vinculación con la Intervención Social.

- Las teorías del desarrollo económico. Desarrollo humano.

- El marco internacional y las políticas de desarrollo.

- La interseccionalidad entre la dimensión global y la dimensión local del

Desarrollo e Intervención social

- Diseño, planificación y evaluación de programas de intervención en materia

de desarrollo.

- Habilidades de intervención social aplicadas al Desarrollo.

- Desarrollo, Intervención Social y Género.

- Las cuestiones ambientales: el debate sobre el desarrollo sustentable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al ser una materia de 9 créditos, que puede organizarse en tres o más asignaturas de 3 creds., una parte de esa materia se dará en el primer semes-
tre y el resto en el 2º semestre

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.
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CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Domina como especialista los conocimientos específicos de carácter nomológico (sociológicos, antropológicos, económicos,
politológicos, etc. ) y normativo (jurídicos y político-sociales) que delimitan internacionalmente el campo de especialización
universitaria de los Estudios de Desarrollo/Development Studies, así como los debates internacionales en curso en este ámbito y
sus relaciones con las teorías y propuestas del Co-Desarrollo (¿Migraciones y Desarrollo¿) y del Desarrollo Social, ambas de fuerte
impacto en la investigación y en las profesiones de la intervención social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 50

Trabajos tutorizados 23 30

Tutorías 10 50

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Estrategias y técnicas de acción profesional en Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El proceso de gestión de organizaciones, proyectos y acciones de desarrollo.

El alumno será capaz de:

- Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar (ante) proyectos de desarrollo, o de
formular hipótesis razonables relacionadas con la gestión de proyectos de desarrollo

- Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de gestión, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El proceso gerencial: análisis y enfoques de la implementación de políticas y proyectos.

- Los modelos de gestión de las organizaciones. Agencias públicas, ONGDs y otras organizaciones sociales.

- La gestión de proyectos de desarrollo: etapas y procedimientos.

- La gestión financiera de proyectos de desarrollo.

- Monitoreo y evaluación de proyectos de desarrollo: enfoques y técnicas.

- La gestión de la información en la acciones de desarrollo: sistemas y procedimientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NOTA EXPLICATIVA:
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El número de créditos a cursar obligatoriamente en esta materia depende del itinerario: para el investigador, 3 crds.; para el profesionalizador, 6 crds .
Si bien las competencias específicas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asignaturas.
El INTINERARIO PROFESIONALIZADOR deberá cursa ambas; el ITINERARIO INVESTIGADOR, solo una (siguiendo el principio formativo que, para
cada ESPECIALIDAD, todo estudiante ha de acercarse a la dimensión de investigación y a la dimensión de práctica profesional, pero con distinto énfa-
sis. Para el itinerario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se ofertaran más asignaturas que
las necesarias para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre más de una asignatura, la mate-
ria tiene una organización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean catalogadas como ¿mixtas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Distingue y puede aplicar las estrategias de acción profesional en el campo del Desarrollo, tanto de carácter gerencial
como de acción directa con poblaciones ¿intervención colectiva o comunitaria- , previo análisis crítico a la luz de la experiencia
internacional (a nivel un introductorio para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil profesionalizador)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 12 50

Trabajos tutorizados 20 30

Tutorías 8 50

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación social aplicada al Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Realizar análisis empírico de las realidades económico-sociales de países en diferentes grados de desarrollo.

- Manejar de las diferentes metodologías para la investigación de problemáticas de desarrollo

El alumno será capaz de:
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- Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar (ante) proyectos de desarrollo, o de
formular hipótesis razonables relacionadas con la gestión de proyectos de desarrollo

- Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de gestión, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El análisis empírico de las realidades del desarrollo.

- Indicadores de desarrollo y pobreza.

- El cálculo de la distribución de la renta y las desigualdades sociales.

- Fuentes estadísticas en desarrollo y cooperación.

- Formas de evaluar la cooperación al desarrollo.

- Metodologías cuantitativas y cualitativas para el análisis del desarrollo.

- La búsqueda y la fiabilidad: Fuentes secundarias e investigaciones sobre desarrollo.

- La investigación/participación en las investigaciones sobre desarrollo.

- Los problemas de investigación en y sobre las organizaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NOTA EXPLICATIVA:

El número de créditos a cursar obligatoriamente en esta materia depende del itinerario: para el investigador, 6; para el profesionalizador, 3

. Si bien las competencias específicas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asignatu-
ras. El INTINERARIO DE INVESTIGACION deberá cursa ambas; el ITINERARIO PROFESIONALIZADOR, solo una (siguiendo el principio formativo
que, para cada ESPECIALIDAD, todo estudiante ha de acercarse tanto a la dimensión de investigación como a la dimensión de práctica profesional,
pero con distinto énfasis). Para el itinerario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se oferta-
ran más asignaturas que las necesarias para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre más de
una asignatura, la materia tiene una organización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean catalogadas
como ¿mixtas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Distingue y puede aplicar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo interdisciplinar de los
Estudios de Desarrollo/Development Studies, con actitud crítica, a un nivel introductorio, para el perfil profesionalizador y a un
nivel de experto para a perfil investigador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 6 50

Trabajos tutorizados 10 30

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: ESTUDIOS MIGRATORIOS- itinerario de acción profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Migraciones: aproximaciones teóricas y jurídico-políticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Las teorías principales sobre el fenómeno migratorio.

- Distinguir los componentes de las políticas migratorias.

- Relacionar las políticas migratorias con los sistemas migratorios.

- El marco jurídico básico en materia de extranjería

- Los aspectos penales fundamentales directamente relacionados con la inmigración ilegal y la violencia de género.

El alumno será capaz de:

- Resolver problemas y casos jurídicos sencillos.

- Usar las tecnologías de la información aplicadas a las actividades jurídicas.

- Elaborar críticas en relación con los fenómenos de Derecho de extranjería, fundamentalmente desde las perspectivas laboral y penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Sistema migratorio: tipos

-Políticas migratorias: control de flujos y integración

- Evolución de la Política Migratoria Común en la Unión Europea

-Marco jurídico español sobre inmigración y extranjería. Estudio de la Ley y Reglamento de Extranjería.

- Marco jurídico de la protección social de la población inmigrante.

- Estudio de la Ley Orgánica 1/2004 para víctimas de violencia de género. Especial consideración de la mujer extranjera.

- Análisis del artículo 318 bis del Código Penal represor del tráfico ilegal de personas. Últimas reformas.

- Teorías del mercado de trabajo.

- Efectos de la inmigración en la economía y el mercado de trabajo.

- Mercado de trabajo y contratación laboral de extranjeros.

- Ocupación de los inmigrantes.

- Características demográficas de los inmigrantes.

- Efectos demográficos de la inmigración.

- Pautas de distribución y movilidad geográfica de los inmigrantes.

- Estrategias residenciales y segregación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al ser una materia de 9 créditos, que puede organizarse en tres o más asignaturas de 3 creds., una parte de esa materia se dará en el primer semes-
tre y el resto en el 2º semestre

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Domina como especialista los conocimientos específicos de carácter nomológico (sociológicos, antropológicos, económicos,
politológicos, etc. ) y normativo (jurídicos y político-sociales) que delimitan internacionalmente el campo de especialización
universitaria de los Estudios Migratorios/Migrations Studies

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 50

Trabajos tutorizados 23 30

Tutorías 10 50

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Estrategias y técnicas de acción profesional en Migraciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Intervenir sobre poblaciones de riesgo e interés.

- Realizar diagnósticos de problemas sociales.

- Seleccionar y aplicar diferentes técnicas para el análisis y jerarquización de necesidades sociales.

El alumno será capaz de:

- Definir objetivos de intervención atendiendo a las poblaciones y contextos donde se desarrolla la intervención.

- Intervenir en poblaciones con distintas culturas y contextos sociales.

- Identificar y definir los problemas de la mediación en los diferentes ámbitos aplicados.

- Elaborar informes orales y escritos y proporcionar retroalimentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Mediación en contextos multiculturales. Agentes de la mediación. - La mediación familiar. Los menores extranjeros no acompañados

- Políticas y enfoques para la intervención socio-educativa en contextos interculturales.

- Conceptualización y características de las relaciones intergrupales conflictivas, el prejuicio y el proceso de aculturación de inmigrantes y nativos. Mo-
delos explicativos. Estrategias de intervención en reducción del prejuicio. Estrategias de intervención en el proceso de aculturación.

-Trabajo social con personas inmigrantes y trabajo social en medio multiétnico: modelos de intervención

- La intervención comunitaria y problemas sociales: enfoque comunitario de la intervención social y educativa con población inmigrante
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para el itinerario profesionalizador, el número de créditos a cursar en esta materia es 6; para el itinerario investigador, 3. Si bien las competencias es-
pecíficas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asignaturas. El INTINERARIO PRO-
FESIONALIZADOR deberá cursa ambas; el ITINERARIO INVESTIGADOR, solo una (siguiendo el principio formativo que, para cada ESPECIALIDAD,
todo estudiante ha de acercarse a vez a la dimensión de investigación y a la dimensión de práctica profesional, pero con distinto énfasis). Para el itine-
rario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se ofertaran más asignaturas que las necesarias
para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre más de una asignatura, la materia tiene una or-
ganización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean catalogadas como ¿mixtas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Distingue y puede aplicar los modelos de práctica profesional en el campo de las migraciones, tanto de carácter gerencial
como de acción directa con personas, grupos y comunidades inmigradas, previo análisis crítico a la luz de la experiencia
internacional, a nivel introductorio, para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil profesionalizador

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 12 50

Trabajos tutorizados 20 30

Tutorías 8 50

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación social aplicada a las Migraciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- La importancia del prejuicio y la discriminación por razones de género, religión y etnia.

El alumno será capaz de:

- Poseer las competencias de comunicación, elaboración de informes orales y escritos y capacidad para proporcionar retroalimentación.

- Estar adiestrado en la recogida de información, la crítica y discriminación de fuentes y el tratamiento estadístico descriptivo elemental.
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- Comunicar en medio multiétnico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estrategias y técnicas de documentación científica en el campo de los estudios migratorios

- Análisis de fuentes estadísticas referidas a la población inmigrante

- Métodos cualitativos aplicados al estudio de las migraciones

- Estrategias de comunicación científica en contextos multiculturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de créditos a cursar obligatoriamente en esta materia depende del itinerario: para el investigador, 6; para el profesionalizador, 3¿ or, 3. Si
bien las competencias específicas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asignaturas. El
INTINERARIO DE INVESTIGACION deberá cursa ambas; el ITINERARIO PROFESIONALIZADOR, solo una (siguiendo el principio formativo que, pa-
ra cada ESPECIALIDAD, todo estudiante ha de acercarse a la vez a la dimensión de investigación y a la dimensión de práctica profesional, pero con
distinto énfasis). Para el itinerario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se ofertaran más
asignaturas que las necesarias para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre más de una
asignatura, la materia tiene una organización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean catalogadas co-
mo ¿mixtas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Distingue y puede utilizar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo interdisciplinar de
los Estudios Migratorios/Migration Studies de manera diferenciada, con sensibilidad intercultural y actitud crítica, a un nivel
introductorio, para el perfil profesionalizador y a un nivel de experto para a perfil investigador

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 6 50

Trabajos tutorizados 10 30

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: ESTUDIOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA ESPECIALIZADA- itinerario de investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Grupos vulnerables: estudios de problemas sociales y de políticas sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Integrar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para abordar la complejidad del análisis de las situaciones de vulnerabilidad y desigualdad so-
cial para formular juicios e interpretaciones para la intervención social.

- Las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad, etnia¿), que responda a un enfoque e intervención so-
cial desde la interseccionalidad.

El alumno será capaz de:

- Reflexionar sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la intervención social.

- Aplicar los conocimientos adquiridos vinculados con los ámbitos de actuación y de comunicar y plasmar sus conclusiones en los programas e infor-
mes de intervención sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos de vulnerabilidad, desigualdad social y construcción de las diferencias aplicadas a la Intervención Social

- Estudio de los procesos y sistemas de desigualdad y su incorporación en el marco analítico y empírico de las políticas de intervención social.

- Vulnerabilidad y exclusión social: grupos vulnerables.

- Políticas de lucha contra la exclusión y políticas de Acción Social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al ser una materia de 9 créditos, que puede organizarse en tres o más asignaturas de 3 crds., una parte de esa materia se dará en el primer semestre
y el resto en el 2º semestre

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Domina como especialista los conocimientos interdisciplinares de carácter nomológico (sociológicos, antropológicos,
económicos, politológicos, etc. ), normativo (jurídicos y político-sociales) y profesional (trabajo social-intervención social y
educativa- así como las habilidades y valores que delimitan internacionalmente el campo de especialización universitaria de
los Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada/Social Work Studies, referidos a grupos vulnerables y en riesgo
de exclusión causados por los procesos contemporáneos de empobrecimiento, de discriminación, de violencia estructural y de
marginación-segregación territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 50

Trabajos tutorizados 23 30

Tutorías 10 50

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Metodología de investigción en intervención social y educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Manejar las técnicas y herramientas metodológicas y epistemológicas más usuales de la práctica científica aplicada a la intervención social.

- Elaborar proyectos de investigación empírica vinculados a la Intervención Social, siendo capaces de presentar y comunicar los trabajos científicos de
forma escrita y oral.

El alumno será capaz de:

- Integrar los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas aplicadas a la investigación social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas estadísticas para políticas sociales.

· Análisis y definición de necesidad y vulnerabilidad

· Análisis de políticas sociales: enfoques de investigación.

· Técnicas cualitativas de análisis y evaluación de políticas sociales

· Investigación evaluativa de programas y prácticas profesionales.

· Enfoques de investigación en intervención social y educativa: la práctica reflexiva, la sistematización y la investigación- acción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para el itinerario profesionalizador, el número de créditos a cursar en esta materia es 3; para el itinerario investigador, 6

¿. Si bien las competencias específicas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asignatu-
ras. El INTINERARIO DE INVESTIGACION deberá cursa ambas; el ITINERARIO PROFESIONALIZADOR, solo una (siguiendo el principio formativo
que, para cada ESPECIALIDAD, todo estudiante ha de acercarse tanto a la dimensión de investigación como a la dimensión de práctica profesional,
pero con distinto énfasis). Para el itinerario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se oferta-
ran más asignaturas que las necesarias para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre más de
una asignatura, la materia tiene una organización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean catalogadas
como ¿mixtas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
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CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Distingue y puede aplicar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo de especialización
universitaria de los Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada/Social Work Studies, con actitud crítica (A un nivel
introductorio, para el perfil profesionalizador y a un nivel de experto para a perfil investigador).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 6 50

Trabajos tutorizados 10 30

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0
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Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Estrategias y técnicas de intervención social y educativa con grupos vulnerables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Integrar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para abordar la complejidad del análisis de las situaciones de vulnerabilidad y desigualdad so-
cial para formular juicios e interpretaciones para la intervención social.

- Formular juicios complejos a partir del análisis de una situación de emergencia, así como valorar las consecuencias éticas y responsabilidades socia-
les vinculadas con la aplicación de tales conocimientos

El alumno será capaz de:

- Organizar e implementar los conocimientos adquiridos en programas de intervención que responden a situaciones de emergencia.

- Tomar decisiones y resolver problemas complejos en situaciones de emergencia, así como para diseñar, dirigir, gestionar, y evaluar proyectos de e
intervención social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Teorías explicativas de las desigualdades sociales.

- Teorías explicativas de las discriminaciones.

- Trabajo social antidiscriminatorio: género, etnicidad y religión.

- Intervención socio-educativa en vulnerabilidad y exclusión social.

- Trabajo social con personas en situación de dependencia.

- La perspectiva y las propuestas del Trabajo social internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El número de créditos a cursar obligatoriamente en esta materia depende del itinerario: para el investigador, 6; para el profesionalizador,
3¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿

¿. Si bien las competencias específicas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asigna-
turas. El INTINERARIO DE ACCION PROFESIONAL deberá cursa ambas; el ITINERARIO DE INVESTIGACION, solo una (siguiendo el principio for-
mativo que, para cada ESPECIALIDAD, todo estudiante ha de acercarse tanto a la dimensión de investigación como a la dimensión de práctica profe-
sional, pero con distinto énfasis). Para el itinerario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se
ofertaran más asignaturas que las necesarias para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre
más de una asignatura, la materia tiene una organización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean ca-
talogadas como ¿mixtas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Distingue y puede aplicar los modelos de práctica profesional en el campo de la Intervención Social y Educativa
Especializada/Social Work, ajustados ad hoc por grupos vulnerables, previo análisis crítico de los contextos de la práctica y de
los debates en estos ámbitos profesionales (A un nivel introductorio, para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil
profesionalizador)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 12 50

Trabajos tutorizados 20 30

Tutorías 8 50

Trabajo autónomo del estudiante 90 0
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Evaluación 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: ESTUDIOS DE DESARROLLO- itinerario de investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo: aproximaciones teóricas y políticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
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- Reconocer y contrastar los debates fundamentales sobre la intervención social y el desarrollo, desde una perspectiva global y local del desarrollo y
cooperación.

- Comunicar y concretar sus conocimientos y argumentaciones en el diseño de proyectos de intervención social y desarrollo, siendo capaces de con-
cretar las habilidades de aprendizaje adquiridas.

El alumno será capaz de:

- Integrar la complejidad de los conocimientos aprendidos sobre Desarrollo para abordad la complejidad de la planificación e intervención desde el
desarrollo y la cooperación.

- Incorporar en sus análisis, prácticas y evaluaciones las reflexiones pertinentes sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas al desarrollo
y la intervención social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El concepto Desarrollo en su vinculación con la Intervención Social.

- Las teorías del desarrollo económico. Desarrollo humano.

- El marco internacional y las políticas de desarrollo.

- La interseccionalidad entre la dimensión global y la dimensión local del

Desarrollo e Intervención social

- Diseño, planificación y evaluación de programas de intervención en materia

de desarrollo.

- Habilidades de intervención social aplicadas al Desarrollo.

- Desarrollo, Intervención Social y Género.

- Las cuestiones ambientales: el debate sobre el desarrollo sustentable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al ser una materia de 9 créditos, que puede organizarse en tres o más asignaturas de 3 creds., una parte de esa materia se dará en el primer semes-
tre y el resto en el 2º semestre

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Domina como especialista los conocimientos específicos de carácter nomológico (sociológicos, antropológicos, económicos,
politológicos, etc. ) y normativo (jurídicos y político-sociales) que delimitan internacionalmente el campo de especialización
universitaria de los Estudios de Desarrollo/Development Studies, así como los debates internacionales en curso en este ámbito y
sus relaciones con las teorías y propuestas del Co-Desarrollo (¿Migraciones y Desarrollo¿) y del Desarrollo Social, ambas de fuerte
impacto en la investigación y en las profesiones de la intervención social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 50

Trabajos tutorizados 23 30

Tutorías 10 50

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación social aplicada al Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Realizar análisis empírico de las realidades económico-sociales de países en diferentes grados de desarrollo.

- Manejar de las diferentes metodologías para la investigación de problemáticas de desarrollo

El alumno será capaz de:

- Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar (ante) proyectos de desarrollo, o de
formular hipótesis razonables relacionadas con la gestión de proyectos de desarrollo

- Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de gestión, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El análisis empírico de las realidades del desarrollo.

- Indicadores de desarrollo y pobreza.

- El cálculo de la distribución de la renta y las desigualdades sociales.

- Fuentes estadísticas en desarrollo y cooperación.

- Formas de evaluar la cooperación al desarrollo.

- Metodologías cuantitativas y cualitativas para el análisis del desarrollo.

- La búsqueda y la fiabilidad: Fuentes secundarias e investigaciones sobre desarrollo.

- La investigación/participación en las investigaciones sobre desarrollo.

- Los problemas de investigación en y sobre las organizaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de créditos a cursar obligatoriamente en esta materia depende del itinerario: para el investigador, 6; para el profesionalizador, 3

. Si bien las competencias específicas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asignatu-
ras. El INTINERARIO DE INVESTIGACION deberá cursa ambas; el ITINERARIO PROFESIONALIZADOR, solo una (siguiendo el principio formativo
que, para cada ESPECIALIDAD, todo estudiante ha de acercarse tanto a la dimensión de investigación como a la dimensión de práctica profesional,
pero con distinto énfasis). Para el itinerario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se oferta-
ran más asignaturas que las necesarias para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre más de
una asignatura, la materia tiene una organización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean catalogadas
como ¿mixtas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Distingue y puede aplicar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo interdisciplinar de los
Estudios de Desarrollo/Development Studies, con actitud crítica, a un nivel introductorio, para el perfil profesionalizador y a un
nivel de experto para a perfil investigador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 6 50

Trabajos tutorizados 10 30

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo
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Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Estrategias y técnicas de acción profesional en Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El proceso de gestión de organizaciones, proyectos y acciones de desarrollo.

El alumno será capaz de:

- Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar (ante) proyectos de desarrollo, o de
formular hipótesis razonables relacionadas con la gestión de proyectos de desarrollo

- Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de gestión, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El proceso gerencial: análisis y enfoques de la implementación de políticas y proyectos.

- Los modelos de gestión de las organizaciones. Agencias públicas, ONGDs y otras organizaciones sociales.

- La gestión de proyectos de desarrollo: etapas y procedimientos.

- La gestión financiera de proyectos de desarrollo.
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- Monitoreo y evaluación de proyectos de desarrollo: enfoques y técnicas.

- La gestión de la información en la acciones de desarrollo: sistemas y procedimientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de créditos a cursar obligatoriamente en esta materia depende del itinerario: para el investigador, 3 crds.; para el profesionalizador, 6 crds .
Si bien las competencias específicas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asignaturas.
El INTINERARIO PROFESIONALIZADOR deberá cursa ambas; el ITINERARIO INVESTIGADOR, solo una (siguiendo el principio formativo que, para
cada ESPECIALIDAD, todo estudiante ha de acercarse a la dimensión de investigación y a la dimensión de práctica profesional, pero con distinto énfa-
sis. Para el itinerario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se ofertaran más asignaturas que
las necesarias para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre más de una asignatura, la mate-
ria tiene una organización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean catalogadas como ¿mixtas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Distingue y puede aplicar las estrategias de acción profesional en el campo del Desarrollo, tanto de carácter gerencial
como de acción directa con poblaciones ¿intervención colectiva o comunitaria- , previo análisis crítico a la luz de la experiencia
internacional (a nivel un introductorio para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil profesionalizador)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 12 50

Trabajos tutorizados 20 30
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Tutorías 8 50

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: ESTUDIOS MIGRATORIOS- itinerario de investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Migraciones: aproximaciones teóricas y jurídico-políticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno sabrá/comprenderá:

- Las teorías principales sobre el fenómeno migratorio.

- Distinguir los componentes de las políticas migratorias.

- Relacionar las políticas migratorias con los sistemas migratorios.

- El marco jurídico básico en materia de extranjería

- Los aspectos penales fundamentales directamente relacionados con la inmigración ilegal y la violencia de género.

El alumno será capaz de:

- Resolver problemas y casos jurídicos sencillos.

- Usar las tecnologías de la información aplicadas a las actividades jurídicas.

- Elaborar críticas en relación con los fenómenos de Derecho de extranjería, fundamentalmente desde las perspectivas laboral y penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Sistema migratorio: tipos

-Políticas migratorias: control de flujos y integración

- Evolución de la Política Migratoria Común en la Unión Europea

-Marco jurídico español sobre inmigración y extranjería. Estudio de la Ley y Reglamento de Extranjería.

- Marco jurídico de la protección social de la población inmigrante.

- Estudio de la Ley Orgánica 1/2004 para víctimas de violencia de género. Especial consideración de la mujer extranjera.

- Análisis del artículo 318 bis del Código Penal represor del tráfico ilegal de personas. Últimas reformas.

- Teorías del mercado de trabajo.

- Efectos de la inmigración en la economía y el mercado de trabajo.

- Mercado de trabajo y contratación laboral de extranjeros.

- Ocupación de los inmigrantes.

- Características demográficas de los inmigrantes.

- Efectos demográficos de la inmigración.

- Pautas de distribución y movilidad geográfica de los inmigrantes.

- Estrategias residenciales y segregación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al ser una materia de 9 créditos, que puede organizarse en tres o más asignaturas de 3 creds., una parte de esa materia se dará en el primer semes-
tre y el resto en el 2º semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Domina como especialista los conocimientos específicos de carácter nomológico (sociológicos, antropológicos, económicos,
politológicos, etc. ) y normativo (jurídicos y político-sociales) que delimitan internacionalmente el campo de especialización
universitaria de los Estudios Migratorios/Migrations Studies

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 50

Trabajos tutorizados 23 30

Tutorías 10 50

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Estrategias y técnicas de acción profesional en Migraciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Intervenir sobre poblaciones de riesgo e interés.

- Realizar diagnósticos de problemas sociales.

- Seleccionar y aplicar diferentes técnicas para el análisis y jerarquización de necesidades sociales.

El alumno será capaz de:

- Definir objetivos de intervención atendiendo a las poblaciones y contextos donde se desarrolla la intervención.

- Intervenir en poblaciones con distintas culturas y contextos sociales.

- Identificar y definir los problemas de la mediación en los diferentes ámbitos aplicados.

- Elaborar informes orales y escritos y proporcionar retroalimentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Mediación en contextos multiculturales. Agentes de la mediación. - La mediación familiar. Los menores extranjeros no acompañados

- Políticas y enfoques para la intervención socio-educativa en contextos interculturales.

- Conceptualización y características de las relaciones intergrupales conflictivas, el prejuicio y el proceso de aculturación de inmigrantes y nativos. Mo-
delos explicativos. Estrategias de intervención en reducción del prejuicio. Estrategias de intervención en el proceso de aculturación.

-Trabajo social con personas inmigrantes y trabajo social en medio multiétnico: modelos de intervención

- La intervención comunitaria y problemas sociales: enfoque comunitario de la intervención social y educativa con población inmigrante

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para el itinerario profesionalizador, el número de créditos a cursar en esta materia es 6; para el itinerario investigador, 3. Si bien las competencias es-
pecíficas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asignaturas. El INTINERARIO PRO-
FESIONALIZADOR deberá cursa ambas; el ITINERARIO INVESTIGADOR, solo una (siguiendo el principio formativo que, para cada ESPECIALIDAD,
todo estudiante ha de acercarse a vez a la dimensión de investigación y a la dimensión de práctica profesional, pero con distinto énfasis). Para el itine-
rario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se ofertaran más asignaturas que las necesarias
para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre más de una asignatura, la materia tiene una or-
ganización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean catalogadas como ¿mixtas¿.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Distingue y puede aplicar los modelos de práctica profesional en el campo de las migraciones, tanto de carácter gerencial
como de acción directa con personas, grupos y comunidades inmigradas, previo análisis crítico a la luz de la experiencia
internacional, a nivel introductorio, para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil profesionalizador

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 12 50

Trabajos tutorizados 20 30

Tutorías 8 50

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos
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Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación social aplicada a las Migraciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- La importancia del prejuicio y la discriminación por razones de género, religión y etnia.

El alumno será capaz de:

- Poseer las competencias de comunicación, elaboración de informes orales y escritos y capacidad para proporcionar retroalimentación.

- Estar adiestrado en la recogida de información, la crítica y discriminación de fuentes y el tratamiento estadístico descriptivo elemental.

- Comunicar en medio multiétnico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estrategias y técnicas de documentación científica en el campo de los estudios migratorios

- Análisis de fuentes estadísticas referidas a la población inmigrante
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- Métodos cualitativos aplicados al estudio de las migraciones

- Estrategias de comunicación científica en contextos multiculturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NOTA ACLARATORIA

El número de créditos a cursar obligatoriamente en esta materia depende del itinerario: para el investigador, 6; para el profesionalizador, 3¿ Si bien las
competencias específicas y los contenidos están en el nivel de ¿MATERIA¿, esta materia mixta se concretará en, al menos, 2 asignaturas. El INTINE-
RARIO DE INVESTIGACION deberá cursa ambas; el ITINERARIO PROFESIONALIZADOR, solo una (siguiendo el principio formativo que, para ca-
da ESPECIALIDAD, todo estudiante ha de acercarse a la vez a la dimensión de investigación y a la dimensión de práctica profesional, pero con distin-
to énfasis). Para el itinerario que ha de cursar todos los créditos de la materia, todos tienen el carácter obligatorio, excepto si se ofertaran más asigna-
turas que las necesarias para cursar 6 crds. Para el itinerario que solo tiene que cursar parte de la materia, al poder elegir entre más de una asignatu-
ra, la materia tiene una organización interna que permite la optatividad. De ahí que estas materias de cada especialidad sean catalogadas como ¿mix-
tas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Distingue y puede utilizar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo interdisciplinar de
los Estudios Migratorios/Migration Studies de manera diferenciada, con sensibilidad intercultural y actitud crítica, a un nivel
introductorio, para el perfil profesionalizador y a un nivel de experto para a perfil investigador

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 6 50

Trabajos tutorizados 10 30
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Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Epistemología y Metodología científico- social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno sabrá/comprenderá:

Reflexionar sobre los procesos de investigación como hecho científico y social, sin olvidar el principio de reflexividad que ello comporta.

El alumno será capaz de:

Fundamentar y elegir la/s metodología/s apropiadas en función del objeto de investigación, dentro de una perspectiva de ¿estrategias investigadoras¿,
desarrollando cada una de esas metodologías y sus técnicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La investigación como hecho social y su implementación como estrategia.

· Diferenciar y distinguir Epistemología, Metodología y Técnicas de Investigación.

· Metodología y Técnicas de investigación Estructurales.

· Metodología y Técnicas de investigación Distributivas.

· Metodología y Técnicas de investigación Dialéctica.

· El análisis y la interpretación en las Metodologías Estructural, Distributiva y Dialéctica.

· Metodologías y técnicas para la propedéutica investigadora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT5 - Posee compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elabora la fundamentación epistemológica y ética del debate sobre metodologías de la investigación en ciencias sociales,
jurídicas y humanas para la toma de decisiones en la elaboración de proyectos de investigación y en la formulación de proyectos de
acción profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 25 100

Trabajos tutorizados 40 30

Tutorías 15 50

Trabajo autónomo del estudiante 180 0

Evaluación 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva
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Sesiones de discusión y debate

Estudio, tratamiento de la información, experimentación y observación para la realización de trabajos e informes.

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

NIVEL 2: Introducción a las los Estudios Migratorios, al Desarrollo y a la Intervención Social y Socioeducativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- La importancia del prejuicio y la discriminación por razones de género, religión y etnia.

- Los conceptos básicos en relación con la integración social de los inmigrantes

- Efectuar un acercamiento a los conocimientos demográficos básicos de las migraciones

- El marco jurídico básico en materia de extranjería

- Los conceptos básicos de la Cooperación y el Desarrollo.

- Las distintas acepciones y formas de medición de la pobreza y las relaciones existentes entre migraciones y desarrollo.

- Los conceptos básicos sobre intervención social.
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El alumno será capaz de:

- Saber reflexionar sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la intervención social.

- Comprender las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad, etnia¿), que responda a un enfoque e in-
tervención social desde la interdisciplinariedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Marco jurídico regulador de la inmigración.

· Teorías fundamentales en materia de migraciones.

· Perspectiva de género en materia de migraciones.

- Aproximación teórica a los estudios de desarrollo.

- Aproximación teórica a los estudios de cooperación internacional.

- La cooperación al desarrollo.

· Revisión de los conceptos fundamentales sobre intervención social.

· Evolución de los estudios relativos a la intervención social.

· Pasado, presente y futuro de la intervención social en España.

· Buenas prácticas en materia de intervención social. Alusión a experiencias de Derecho comparado y de Política social comparada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Identifica los conocimientos generales, los campos de investigación y los perfiles profesionales que delimitan los Estudios
Migratorios, los Estudios de Desarrollo y los Estudios de Intervención Social y Educativa y las líneas de interrelación teórica y
práctica entre estos campos profesionales y de investigación social aplicada

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 50
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Trabajos tutorizados 23 30

Tutorías 10 50

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Estudio, tratamiento de la información, experimentación y observación para la realización de trabajos e informes.

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materias de las otras dos especialidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de investigación.
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Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de investigación.

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARA EL CASO DE ASIGNATURAS DE LAS OTRAS DOS ESPECIALIDADES DISTINTAS A LA ESPECIALIDAD QUE CURSE EL/LA ESTUDIANTE,
esta es la lista son los contenidos generales disponibles por materias, siendo cada materia susceptible de concretarse en varias asignaturas (se debe-
rá restar de esta lista los propios de la especialidad que curse el estudiante). Para un acercamiento más pormenorizado a estos contenidos, véanse las
fichas de cada una de estas materias:

· Migraciones: aproximaciones teóricas y jurídico-políticas

· Metodología de la investigación social aplicada a las Migraciones

· Estrategias y técnicas de acción profesional en Migraciones

· Desarrollo: Aproximaciones teóricas y políticas

· Metodología de la investigación social aplicada al Desarrollo

· Estrategias y técnicas de acción profesional en Desarrollo

· Grupos vulnerables: estudios de problemas sociales y de políticas sociales

· Metodología de investigación en intervención social y educativa

· Estrategias y técnicas de intervención social y educativa con grupos vulnerables

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se incluyen aquí el resto de apartados de descripción de la materia, porque: .

1. la asignatura optativa que se deberá cursar de entre la oferta de las derivadas de las tres materias que componen el MODULO DE FORMACION COMPLE-
MENTARIA COMÚN, se eligirá de entre cualquiera de las asignaturas en las que se concreten las materias ya expuestas detenidamente supra.

1. El diseño de ¿asignaturas transversales¿ a las tres especialidades dependerán de las posibilidades de profesorado de cada UGR para un periodo de tiempo delimi-
tado, por lo que en las actuales circunstancias de problemas financieros en las universidades, puede ser una opción a medio o largo plazo

1. La participación del/a estudiante en ¿seminarios optativos¿ diseñados ad hoc puede cambiar significativamente de un curso a otro, dependiendo su contenido de
múltiples factores e iniciativas (así , por ejemplo, seminarios de puesta en común sobre distintas experiencias internacionales de ¿gestión del desarrollo¿; o de la
articulación entre ¿migraciones¿ y ¿desarrollo¿ , bajo la nocion de ¿codesarrollo¿; o de puesta en común de experiencias innovadoras en trabajo social con deter-
minados grupos vulnerables, etc. )

Todo lo cual desaconseja que se haga aquí una descripción pormenorizada de estos 3 crds. de ¿formación complementaria común¿.

En cuanto a las ¿competencias¿, al ser amplio el espectro en el que elegir, en realidad estos créditos optativos pueden reforzar una o varias compe-
tencias específicas, de entre el conjunto de competencias específicas que se pretenden desarrollar en este máster.

Esta optatividad se añade a la posible ¿optatividad interna de módulo¿: en cada módulo o especialidad podrá ofertarse un mayor número de créditos
de enseñanza que los que haya que cursar obligatoriamente en cada una de las tres materias que lo componen, por lo que cada estudiante tendrá op-
ciones de elección intramódulo. El grado de optatividad dependerá, para cada curso académico, de las disponibilidades presupuestarias del programa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 6 50

Trabajos tutorizados 10 30

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Materias transversales a las especialidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de investigación.

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARA EL CASO DE ASIGNATURAS TRANSVERSALES A LAS ESPECIALIDADES, DISEÑADAS ESPECÍFICAMENTE, según los recursos humanos
docentes disponibles en cada curso, esta es la lista de contenidos generales posibles, a concretar en el diseño asignaturas transversales:

- Técnicas documentales y recursos de la web 2.0 para la investigación científico-social aplicada

- Técnicas de marketing social para la gestión de proyectos sociales

-Técnicas documentales para las profesiones de la intervención social

- Políticas sociales, migratorias y de desarrollo. Una perspectiva comparada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIÓN: No se incluyen aquí el resto de apartados de descripción de la materia, porque: .

1. la asignatura optativa que se deberá cursar de entre la oferta de las derivadas de las tres materias que componen el MODULO DE FORMACION COMPLE-
MENTARIA COMÚN, se eligirá de entre cualquiera de las asignaturas en las que se concreten las materias ya expuestas detenidamente supra.

1. El diseño de ¿asignaturas transversales¿ a las tres especialidades dependerán de las posibilidades de profesorado de cada UGR para un periodo de tiempo delimi-
tado, por lo que en las actuales circunstancias de problemas financieros en las universidades, puede ser una opción a medio o largo plazo

1. La participación del/a estudiante en ¿seminarios optativos¿ diseñados ad hoc puede cambiar significativamente de un curso a otro, dependiendo su contenido de
múltiples factores e iniciativas (así , por ejemplo, seminarios de puesta en común sobre distintas experiencias internacionales de ¿gestión del desarrollo¿; o de la
articulación entre ¿migraciones¿ y ¿desarrollo¿ , bajo la nocion de ¿codesarrollo¿; o de puesta en común de experiencias innovadoras en trabajo social con deter-
minados grupos vulnerables, etc. )

Todo lo cual desaconseja que se haga aquí una descripción pormenorizada de estos 3 crds. de ¿formación complementaria común¿.

En cuanto a las ¿competencias¿, al ser amplio el espectro en el que elegir, en realidad estos créditos optativos pueden reforzar una o varias compe-
tencias específicas, de entre el conjunto de competencias específicas que se pretenden desarrollar en este máster.

NOTA.- Esta optatividad se añade a la posible ¿optatividad interna de módulo¿: en cada módulo o especialidad podrá ofertarse un mayor número de
créditos de enseñanza que los que haya que cursar obligatoriamente en cada una de las tres materias que lo componen, por lo que cada estudiante
tendrá opciones de elección intramódulo. El grado de optatividad dependerá, para cada curso académico, de las disponibilidades presupuestarias del
programa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 6 50

Trabajos tutorizados 10 30

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Participación de seminarios optativos diseñados ad hoc

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de investigación.

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARA EL CASO SEMINARIOS OPTATIVOS DISEÑADOS AD HOC, según los recursos humanos docentes disponibles en cada curso, estos son los
contenidos
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- Acción jurídica y social con inmigrantes. Una visión desde la práctica profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se incluyen aquí el resto de apartados de descripción de la materia, porque: .

1. la asignatura optativa que se deberá cursar de entre la oferta de las derivadas de las tres materias que componen el MODULO DE FORMACION COMPLE-
MENTARIA COMÚN, se eligirá de entre cualquiera de las asignaturas en las que se concreten las materias ya expuestas detenidamente supra.

1. El diseño de ¿asignaturas transversales¿ a las tres especialidades dependerán de las posibilidades de profesorado de cada UGR para un periodo de tiempo delimi-
tado, por lo que en las actuales circunstancias de problemas financieros en las universidades, puede ser una opción a medio o largo plazo

1. La participación del/a estudiante en ¿seminarios optativos¿ diseñados ad hoc puede cambiar significativamente de un curso a otro, dependiendo su contenido de
múltiples factores e iniciativas (así , por ejemplo, seminarios de puesta en común sobre distintas experiencias internacionales de ¿gestión del desarrollo¿; o de la
articulación entre ¿migraciones¿ y ¿desarrollo¿ , bajo la nocion de ¿codesarrollo¿; o de puesta en común de experiencias innovadoras en trabajo social con deter-
minados grupos vulnerables, etc. )

Todo lo cual desaconseja que se haga aquí una descripción pormenorizada de estos 3 crds. de ¿formación complementaria común¿.

En cuanto a las ¿competencias¿, al ser amplio el espectro en el que elegir, en realidad estos créditos optativos pueden reforzar una o varias compe-
tencias específicas, de entre el conjunto de competencias específicas que se pretenden desarrollar en este máster.

Esta optatividad se añade a la posible ¿optatividad interna de módulo¿: en cada módulo o especialidad podrá ofertarse un mayor número de créditos
de enseñanza que los que haya que cursar obligatoriamente en cada una de las tres materias que lo componen, por lo que cada estudiante tendrá op-
ciones de elección intramódulo. El grado de optatividad dependerá, para cada curso académico, de las disponibilidades presupuestarias del programa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 6 50

Trabajos tutorizados 10 30

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Prácticas de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas de acción profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de acción profesional.

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- La importancia del prejuicio y la discriminación por razones de género, religión y etnia.

- Las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad, etnia¿), que responda a un enfoque e intervención so-
cial desde la interdisciplinariedad

- Competencias de comunicación, elaboración de informes orales y escritos y capacidad para proporcionar retroalimentación.

- Factores que están en la base de las necesidades, aspiraciones y los problemas sociales en general.

- La intervención sobre poblaciones de riesgo e interés

- Presentación públicamente ideas, procedimientos o informes de gestión, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones

- Las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad, etnia¿), que responda a un enfoque e intervención so-
cial desde la interseccionalidad

- Habilidades para abordar metodológicamente dinámicas con individuos, grupos, organizaciones y comunidades, siendo capaces de establecer cone-
xiones entre la perspectiva teórica y metodológica de la intervención social.

- Análisis y estudio de las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad¿), desde un enfoque interpretativo
de la interseccionalidad

- La gestión y dirección de entidades de bienestar social, utilizando la metodología de la investigación social aplicada

El alumno será capaz de:

- Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia y
asegurando su calidad, a través de la investigación evaluativa, de enfoque cualitativo y cuantitativo

- Definir problemas sociales, criterios de evaluación, identificar las alternativas posibles, evaluarlas y hacer recomendaciones sobre las mejores alter-
nativas a implementar

- Formular juicios complejos a partir del análisis de una situación de emergencia, así como valorar las consecuencias éticas y responsabilidades socia-
les vinculadas con la aplicación de tales conocimientos.

- Realizar diagnósticos de problemas sociales

-Observación sistemática de contextos de la práctica
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-Evaluación de prácticas profesionales

-Valorar el profesionalismo en la Acción-Intervención Social y Educativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Técnicas y modelos de elaboración de un Informe de Prácticas profesionales

-Estructura y metodología de elaboración de un Trabajo Fin de Máster (¿tesis de Máster¿)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener cursado y superado un mínimo de 20 créditos del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elabora la fundamentación epistemológica y ética del debate sobre metodologías de la investigación en ciencias sociales,
jurídicas y humanas para la toma de decisiones en la elaboración de proyectos de investigación y en la formulación de proyectos de
acción profesional.

CE2 - Identifica los conocimientos generales, los campos de investigación y los perfiles profesionales que delimitan los Estudios
Migratorios, los Estudios de Desarrollo y los Estudios de Intervención Social y Educativa y las líneas de interrelación teórica y
práctica entre estos campos profesionales y de investigación social aplicada

CE5 - Distingue y puede aplicar los modelos de práctica profesional en el campo de las migraciones, tanto de carácter gerencial
como de acción directa con personas, grupos y comunidades inmigradas, previo análisis crítico a la luz de la experiencia
internacional, a nivel introductorio, para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil profesionalizador

CE8 - Distingue y puede aplicar las estrategias de acción profesional en el campo del Desarrollo, tanto de carácter gerencial
como de acción directa con poblaciones ¿intervención colectiva o comunitaria- , previo análisis crítico a la luz de la experiencia
internacional (a nivel un introductorio para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil profesionalizador)

CE11 - Distingue y puede aplicar los modelos de práctica profesional en el campo de la Intervención Social y Educativa
Especializada/Social Work, ajustados ad hoc por grupos vulnerables, previo análisis crítico de los contextos de la práctica y de
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los debates en estos ámbitos profesionales (A un nivel introductorio, para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil
profesionalizador)

CE12 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar los contextos de la práctica profesional en el ámbito de las migraciones

CE13 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar los contextos de la práctica profesional en el ámbito del Desarrollo internacional
y local

CE14 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar los contextos de la práctica profesional en los ámbitos de la intervención social
y educativa especializada (trabajo social especializado)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 6 50

Trabajo autónomo del estudiante 80 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

60 100

Evaluación 4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio, tratamiento de la información, experimentación y observación para la realización de trabajos e informes.

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Seguimiento del TFM

Tutorías colectivas e individuales (presenciales o virtuales)

Realización de prácticas, de cuestionario autoevaluativos on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 30.0

Memorias 30.0 40.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 50.0 70.0

NIVEL 2: Prácticas de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de investigación.

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Reflexionar sobre los procesos de investigación como hecho científico y social, sin olvidar el principio de reflexividad que ello comporta.

- Fundamentar y elegir la/s metodología/s apropiadas en función del objeto de investigación, dentro de una perspectiva de ¿estrategias investigado-
ras¿, desarrollando cada una de esas metodologías y sus técnicas

- Las competencias de comunicación, elaboración de informes orales y escritos y capacidad para proporcionar retroalimentación

- Realizar diagnósticos de problemas sociales

- La recogida de información, la crítica y discriminación de fuentes y el tratamiento estadístico descriptivo elemental

El alumno será capaz de:

- Mostrar habilidades para abordar metodológicamente dinámicas con individuos, grupos, organizaciones y comunidades, siendo capaces de estable-
cer conexiones entre la perspectiva teórica y metodológica de la intervención social.

- Manejar las técnicas y herramientas metodológicas y epistemológicas más usuales de la práctica científica aplicada a los ámbitos de especialización
del máster

- Integrar los métodos y técnicas cualitativos y cuantitativos aplicados a la investigación social

- Realizar análisis y estudios de las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad¿), desde un enfoque in-
terpretativo de la interseccionalidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El/la estudiante tendrá que elegir entre estas dos modalidades de ¿prácticas de investigación¿, vinculadas las modalidades de TFM que preparen pa-
ra la consiguiente elaboración del mismo:

a) Aprendizaje de procedimientos y técnicas para la elaboración de un ¿protocolo¿ (o ¿proyecto¿) de investigación, relacionado con la
¿especialidad¿ o ¿concentración¿ del máster elegida;

b) Aprendizaje de procedimientos y técnicas para la redacción de un artículo científico, relacionado con la ¿especialidad¿ o ¿concentración¿ del más-
ter elegida, siguiendo las normas de una revista incluida en un índice internacional de prestigio del campo de las ciencias sociales, jurídicas y humanas
en general (LATINDEX, ISI de Thomson, IN-RECS, etc.)

Contenidos para Modalidad (a): Protocolo (Proyecto) de investigación

-Elementos de un protocolo de investigación en el campo de las ciencias sociales aplicadas (a las migraciones, al desarrollo, a la intervención social)

-Modelos de protocolos de investigación

-Estructura y metodología de elaboración de un Trabajo Fin de Máster (¿tesis de Máster¿)

Contenidos para la Modalidad (b): artículo científico

-Fases en la elaboración de un artículo científico en el campo de las ciencias sociales y jurídicas aplicadas a las áreas del Máster.

-Modelos de artículos científicos: revisión en revistas de impacto documental

-Técnicas de escritura documental. Normas específicas de la revista indizada de referencia.

-Estructura y metodología de elaboración de un Trabajo Fin de Máster (¿Tesis de Máster¿)

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Tener cursado y superado un mínimo de 20 créditos del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Puede trabajar en equipo y colaborar.

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Identifica los conocimientos generales, los campos de investigación y los perfiles profesionales que delimitan los Estudios
Migratorios, los Estudios de Desarrollo y los Estudios de Intervención Social y Educativa y las líneas de interrelación teórica y
práctica entre estos campos profesionales y de investigación social aplicada

CE4 - Distingue y puede utilizar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo interdisciplinar de
los Estudios Migratorios/Migration Studies de manera diferenciada, con sensibilidad intercultural y actitud crítica, a un nivel
introductorio, para el perfil profesionalizador y a un nivel de experto para a perfil investigador

CE7 - Distingue y puede aplicar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo interdisciplinar de los
Estudios de Desarrollo/Development Studies, con actitud crítica, a un nivel introductorio, para el perfil profesionalizador y a un
nivel de experto para a perfil investigador.

CE10 - Distingue y puede aplicar las metodologías y técnicas de investigación más empleadas en el campo de especialización
universitaria de los Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada/Social Work Studies, con actitud crítica (A un nivel
introductorio, para el perfil profesionalizador y a un nivel de experto para a perfil investigador).

CE15 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar problemas, políticas y prácticas profesionales relacionadas con las migraciones,
mediante estrategias y técnicas de investigación especializadas

CE16 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar problemas, políticas y prácticas profesionales relacionadas con el desarrollo
internacional y local, mediante estrategias y técnicas de investigación especializadas.

CE17 - Sabe observar, describir, explicar y evaluar problemas, políticas y prácticas de trabajo social-intervención social y educativa
relacionados con grupo sociales vulnerables, mediante estrategias y técnicas de investigación-reflexión especializadas.

CE18 - Elabora protocolos de investigación y/o redacción de artículos científicos especializados en el campo de los Estudios
Migratorios

CE20 - Elabora protocolos de investigación y/o redacción de artículos científicos especializados en el campo de los Estudios de
Desarrollo
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CE22 - Elabora protocolos de investigación y/o redacción de artículos científicos especializados en el campo del trabajo social
especializado (intervención social y educativa con grupos vulnerables)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 20 50

Tutorías 6 50

Trabajo autónomo del estudiante 80 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

40 100

Evaluación 4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Estudio, tratamiento de la información, experimentación y observación para la realización de trabajos e informes.

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Tutorías colectivas e individuales (presenciales o virtuales)

Realización de prácticas, de cuestionario autoevaluativos on line

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 30.0

Memorias 30.0 40.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster con protocolo (proyecto) de investigación o artículo científico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de acción profesional.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de acción profesional.

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- La importancia del prejuicio y la discriminación por razones de género, religión y etnia.

- las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad, etnia¿), que responda a un enfoque e intervención so-
cial desde la interdisciplinariedad

- los factores que están en la base de las necesidades, aspiraciones y los problemas sociales en general.

- presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de gestión, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones

- Ser competentes en la comprensión y entendimiento de las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad,
etnia¿), que responda a un enfoque e intervención social desde la interseccionalidad

- elaborar proyectos de investigación empírica vinculados a la Intervención Social, siendo capaces de presentar y comunicar los trabajos científicos de
forma escrita y oral.

- efectuar un análisis crítico de los distintos modelos de análisis de las políticas sociales

- Manejar los conceptos básicos en evaluación de programas sociales

- análisis y estudio de las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad¿), desde un enfoque interpretativo
de la interseccionalidad

El alumno será capaz de:

-- Elaborar y comunicar informes orales y escritos y proporcionar retroalimentación.

- Definir problemas sociales, criterios de evaluación, identificar las alternativas posibles, evaluarlas y hacer recomendaciones sobre las mejores alter-
nativas a implementar

- Formular juicios complejos a partir del análisis de una situación de emergencia, así como valorar las consecuencias éticas y responsabilidades socia-
les vinculadas con la aplicación de tales conocimientos.

- Aplicar los conocimientos adquiridos vinculados con los ámbitos de actuación y de comunicar y plasmar sus conclusiones en los programas e infor-
mes de intervención sociales.

- Realizar diagnósticos de problemas sociales

- Seleccionar y aplicar diferentes técnicas para el análisis y jerarquización de necesidades sociales.

- Manejar las técnicas y herramientas metodológicas y epistemológicas más usuales de la práctica científica aplicada a la intervención social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-El protocolo o anteproyecto de investigación: modelos, formatos y fases.

-Estructura y metodología de elaboración de un Trabajo Fin de Máster (¿tesis de Máster¿)

-Diseño de un protocolo de investigación sobre un problema de investigación relacionado con una de las tres especialidades del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener cursado y superado un mínimo de 20 créditos del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.
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CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Identifica los conocimientos generales, los campos de investigación y los perfiles profesionales que delimitan los Estudios
Migratorios, los Estudios de Desarrollo y los Estudios de Intervención Social y Educativa y las líneas de interrelación teórica y
práctica entre estos campos profesionales y de investigación social aplicada

CE18 - Elabora protocolos de investigación y/o redacción de artículos científicos especializados en el campo de los Estudios
Migratorios

CE20 - Elabora protocolos de investigación y/o redacción de artículos científicos especializados en el campo de los Estudios de
Desarrollo

CE22 - Elabora protocolos de investigación y/o redacción de artículos científicos especializados en el campo del trabajo social
especializado (intervención social y educativa con grupos vulnerables)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 50 50

Trabajos tutorizados 70 20

Tutorías 15 50

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio, tratamiento de la información, experimentación y observación para la realización de trabajos e informes.

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Seguimiento del TFM

Tutorías colectivas e individuales (presenciales o virtuales)

Realización de prácticas, de cuestionario autoevaluativos on line
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 30.0

Memorias 30.0 40.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 50.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo fin de máster con proyecto de acción profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Estudios de Intervención Social y Educativa Especializada, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios de Desarrollo, Itinerario de investigación.

Especialidad en Estudios Migratorios, Itinerario de investigación.

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de gestión, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones

- Las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad, etnia¿), que responda a un enfoque e intervención so-
cial desde la interseccionalidad

- Elaborar proyectos de investigación empírica vinculados a la Intervención Social, siendo capaces de presentar y comunicar los trabajos científicos de
forma escrita y oral.

- Las desigualdades sociales (de género, clase social, nacionalidad, diversidad funcional, edad¿), desde un enfoque interpretativo de la interseccionali-
dad

El alumno será capaz de:

- manejar las técnicas y herramientas metodológicas y epistemológicas más usuales de la práctica científica aplicada a la intervención social.

- definir problemas sociales, criterios de evaluación, identificar las alternativas posibles, evaluarlas y hacer recomendaciones sobre las mejores alterna-
tivas a implementar

cs
v:

 2
03

15
42

43
00

20
79

87
68

03
26

2



Identificador : 4315930

81 / 100

- diseñar, implementar y evaluar estrategias metodológicas para la intervención social, tanto en entornos nuevos como habituales, así como que re-
quiera de la interdisciplinariedad y trabajo en equipo con otros actores y/o entidades y agentes sociales.

- aplicar los conocimientos adquiridos vinculados con los ámbitos de actuación y de comunicar y plasmar sus conclusiones en los programas e infor-
mes de intervención sociales.

- realizar diagnósticos de problemas sociales

- seleccionar y aplicar diferentes técnicas para el análisis y jerarquización de necesidades sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Técnicas y modelos para la elaboración de proyectos sociales.

-Estructura y metodología de elaboración de un Trabajo Fin de Máster (¿tesis de Máster¿)

-Diseño e inicio de la ejecución de un proyecto de acción profesional (adaptado al perfil o perfiles de referencia de las prácticas externas del estudian-
te, según especialidad elegida, previamente pactado con la coordinación del Máster y con la institución u organismo (¿centro de prácticas¿)

-Elección de un modelo de evaluación del proyecto profesional para su inclusión en el mismo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener cursado y superado un mínimo de 20 créditos del Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplica los conocimientos adquiridos y resuelve problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios.

CG3 - Puede comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Posee las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

CG5 - Diseña e implanta procesos de análisis de necesidades, demandas, aspiraciones y problemas sociales, implicando activamente
a las poblaciones destinatarias.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Tiene capacidad de crítica y autocrítica.

CT3 - Posee competencia social y ciudadanía global.

CT4 - Puede trabajar de forma autónoma e individual.

CT5 - Posee compromiso ético.

CT6 - Aplica el análisis de impacto previo (mainstreaming) de género y, en general, sobre cualquier posible discriminación social

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Identifica los conocimientos generales, los campos de investigación y los perfiles profesionales que delimitan los Estudios
Migratorios, los Estudios de Desarrollo y los Estudios de Intervención Social y Educativa y las líneas de interrelación teórica y
práctica entre estos campos profesionales y de investigación social aplicada

CE5 - Distingue y puede aplicar los modelos de práctica profesional en el campo de las migraciones, tanto de carácter gerencial
como de acción directa con personas, grupos y comunidades inmigradas, previo análisis crítico a la luz de la experiencia
internacional, a nivel introductorio, para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil profesionalizador

CE8 - Distingue y puede aplicar las estrategias de acción profesional en el campo del Desarrollo, tanto de carácter gerencial
como de acción directa con poblaciones ¿intervención colectiva o comunitaria- , previo análisis crítico a la luz de la experiencia
internacional (a nivel un introductorio para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil profesionalizador)

CE11 - Distingue y puede aplicar los modelos de práctica profesional en el campo de la Intervención Social y Educativa
Especializada/Social Work, ajustados ad hoc por grupos vulnerables, previo análisis crítico de los contextos de la práctica y de
los debates en estos ámbitos profesionales (A un nivel introductorio, para el perfil investigador y a nivel de experto, para el perfil
profesionalizador)
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CE19 - Diseña un proyecto viable de acción profesional en el campo de los Estudios Migratorios

CE21 - Diseña un proyecto viable de acción profesional en el campo de los Estudios de Desarrollo

CE23 - Diseña un proyecto viable de acción profesional en el campo del trabajo social especializado (intervención social y
educativa con grupos vulnerables)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 50 50

Trabajos tutorizados 70 20

Tutorías 15 50

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

Evaluación 15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio, tratamiento de la información, experimentación y observación para la realización de trabajos e informes.

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 30.0

Memorias 30.0 40.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 50.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

2 100 2

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

16 100 16

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

2 100 2

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

4 100 4

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

3 100 3

Universidad de Granada Ayudante Doctor 5 100 5

Universidad de Granada Catedrático
de Escuela
Universitaria

2 100 2

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

4 100 4

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

9 100 9

Universidad de Granada Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2 100 2

Universidad de Granada Profesor
colaborador
Licenciado

3 66 3

Universidad de Granada Profesor
Visitante

10 90 10

Universidad de Granada Personal Docente
contratado por
obra y servicio

1 100 1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 25 75

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de resultados. Relación porcentual
entre el número de trabajos defendidos

75

(Trabajos Fin de Master) y el número de
alumnos/as matriculados en una misma
cohorte.
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2 Tasa de rendimiento: Relación porcentual
entre el número total de créditos superados

75

(excluidos adaptados, convalidados y
reconocidos) por el alumnado en un
estudio y el número total de créditos
matriculados.

3 Duración media de los estudios: Duración
media (en años) que los estudiantes tardan

1

en superar los créditos correspondientes al
Programa del Posgrado

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza los resultados de las ta-
sas e indicadores académicos definidos, así como otros muchos más que le son aportados a los responsables de las titulaciones en 3 informes: Indica-
dores generales del máster por curso académico y titulación. Nº de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso y Tasas de rendimiento por
asignatura, grupo y curso para analizar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Este procedimiento mide los resultados de aprendizaje de los estudiantes puesto que entre las tasas e indicadores analizados por las personas res-
ponsables del máster se encuentra las tasas de rendimiento de todas las asignaturas impartidas incluido el Trabajo de Fin de Máster, además de otras
tasas de carácter global entre las que se incluyen la tasa de éxito, rendimiento, graduación, abandono y resultados, que mide la relación porcentual en-
tre el número de Trabajos Fin de Master defendidos y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.
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· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2015/sgcpr33.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

* Optativo, obligatorio, mixto: Los créditos obligatorios de las materias de cada especialidad tendrán el grado de optatividad interna que permita la si-
tuación presupuestaria, pudiendo ofertarse más créditos de esa materia que los requeridos en el cuadro para cursar esa especialidad.

**1er. o 2º semestre
NUEVO PROGRAMA MASTER MEMDIS  (Módulos-Itinerarios/Materias) ACTUAL PROGRAMA (A EXTINGUIR) (Módulos/Asignaturas)

Módulo Materias ECTS ECTS Asignaturas Módulo

ESPECIALIDAD EN ESTU-

DIOS DE INTERVENCIÓN

SOCIAL Y EDUCATIVA ES-

Grupos vulnerables: estudios

de problemas sociales y de

políticas sociales

9 3 Desigualdad, desempleo y

educación: políticas públicas y

acciones profesionales

INTERVENCIÓN SO-
CIAL CON GRUPOS VUL-
NERABLES

PECIALIZADA- itinerario de

acción profesional 6 Políticas sociales de protec-

ción de la dependencia y tra-

bajo social con personas de-

pendientes

6 El modelo social europeo.

Políticas sociales en tiempos

de crisis

Estrategias y técnicas de in-

tervención social y educativa

con grupos vulnerables

6 6 Desarrollo social y trabajo

social internacional

3 Educación, género y sexuali-

dad: el enfoque de la diversi-

dad y no discriminación

3 Trabajo social, etnicidad y re-

ligión: el enfoque de la diver-

sidad y no discriminación

6 Dinámicas de grupo e inter-

vención social

Metodología de investigación

en intervención social y edu-

cativa

3 3 La evaluación como práctica

política y ética

3 La sistematización de las

prácticas de intervención so-

cial

ESPECIALIDAD EN ESTU-

DIOS DE DESARROLLO- iti-

nerario de acción profesional

Desarrollo: aproximaciones

teóricas y políticas

9 6 Desarrollo social y trabajo

social internacional

DESARROLLO Y
OOPERACIÓN

3 Desarrollo, seguridad y ali-

mentos: programas y ayudas

para sectores vulnerables

3 Etnodesarrollo y autonomía

regional pluriétnica en Améri-

ca Latina
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5 Gender, culture and develop-

ment: Africa (compartida con

Máster GEMMA)

6 Instituciones y desarrollo eco-

nómico en la era de la globa-

lización

Estrategias y técnicas de ac-

ción profesional en Desarro-

llo

6 3 Desarrollo, género e interven-

ción social

3 Enfoques metodológicos y

técnicas de gestión de accio-

nes de desarrollo

3 Empoderamiento y economía

política del desarrollo

Metodología de la investiga-

ción social aplicada al Desa-

rrollo

3 3 La evaluación como práctica

política y ética

ESPECIALIDAD EN ESTU-

DIOS MIGRATORIOS- itine-

rario de acción profesional

Migraciones: aproximaciones

teóricas y jurídico-políticas   

9 3 El derecho de la inmigración:

extranjería e integración social

ESTUDIOS MIGRATO-
RIOS

5 Perspectivas feministas en

Antropología social: represen-

taciones de género, parentesco

y sexualidad en el contexto

local-global (compartida con

Máster GEMMA)

6 Políticas de empleo, territorio

y población inmigrante

3 Seguridad social y protección

social de la población inmi-

grante

3 Protección penal del inmi-

grante

Estrategias y técnicas de ac-

ción profesional en Migracio-

nes

6 6 Desarrollo social y trabajo

social internacional

3 Menores inmigrantes no

acompañados en Andalucía

3 Trabajo social, etnicidad y re-

ligión: el enfoque de la diver-

sidad y no discriminación

3 Educación, género y sexuali-

dad: el enfoque de la diversi-

dad y no discriminación

Metodología de la investiga-

ción social aplicada a las Mi-

graciones

3 3 Políticas migratorias y trabajo

social con inmigrantes. Análi-

sis de discursos y prácticas

ESPECIALIDAD EN ESTU-

DIOS DE INTERVENCIÓN

SOCIAL Y EDUCATIVA ES-

Grupos vulnerables:  estudios

de problemas sociales y de

políticas  sociales

9 3 Desigualdad, desempleo y

educación: políticas públicas y

acciones profesionales

INTERVENCIÓN
SOCIAL CON GRUPOS
VULNERABLES

PECIALIZADA- itinerario de

investigación

6 Políticas sociales de protec-

ción de la dependencia y tra-

bajo social con personas de-

pendientes
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6 El modelo social europeo.

Políticas sociales en tiempos

de crisis

Metodología de investigación

en intervención social y edu-

cativa  

6 6 Desarrollo social y trabajo

social internacional

3 Educación, género y sexuali-

dad: el enfoque de la diversi-

dad y no discriminación

3 Trabajo social, etnicidad y re-

ligión: el enfoque de la diver-

sidad y no discriminación

6 Dinámicas de grupo e inter-

vención social

Estrategias y técnicas de in-

tervención social y educativa

con grupos vulnerables

3 3 La evaluación como práctica

política y ética

3 La sistematización de las

prácticas de intervención so-

cial

ESPECIALIDAD EN ESTU-

DIOS DE DESARROLLO- iti-

nerario de investigación

Desarrollo: aproximaciones

teóricas y políticas

9 6 Desarrollo social y trabajo

social internacional

DESARROLLO Y OOPE-
RACIÓN

3 Desarrollo, seguridad y ali-

mentos: programas y ayudas

para sectores vulnerables

3 Etnodesarrollo y autonomía

regional pluriétnica en Améri-

ca Latina

5 Gender, culture and develop-

ment: Africa (compartida con

Máster GEMMA)

6 Instituciones y desarrollo eco-

nómico en la era de la globa-

lización

Metodología de la investiga-

ción social aplicada al Desa-

rrollo

6 3 La evaluación como práctica

política y ética

Estrategias y técnicas de ac-

ción profesional en Desarro-

llo

3 3 Desarrollo, género e interven-

ción social

3 Enfoques metodológicos y

técnicas de gestión de accio-

nes de desarrollo

3 Empoderamiento y economía

política del desarrollo

ESPECIALIDAD EN ESTU-

DIOS MIGRATORIOS- itine-

rario de investigación

Migraciones: aproximaciones

teóricas y jurídico-políticas

9 3 El derecho de la inmigración:

extranjería e integración social

ESTUDIOS MIGRA-
TORIOS

5 Perspectivas feministas en

Antropología social: represen-

taciones de género, parentesco

y sexualidad en el contexto

local-global (compartida con

Máster GEMMA)

6 Políticas de empleo, territorio

y población inmigrante

3 Seguridad social y protección

social de la población inmi-

grante
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Metodología de la investiga-

ción social aplicada a las Mi-

graciones 

6 3 Educación, género y sexuali-

dad: el enfoque de la diversi-

dad y no discriminación

Estrategias y técnicas de ac-

ción profesional en Migracio-

nes    

3 3 Protección penal del inmi-

grante

6 Desarrollo social y trabajo

social internacional

3 Menores inmigrantes no

acompañados en Andalucía

3 Trabajo social, etnicidad y re-

ligión: el enfoque de la diver-

sidad y no discriminación

Formación obligatoria co-

mún

Epistemología y metodología

científico social

12 3 Políticas migratorias y trabajo

social con inmigrantes. Análi-

sis de discursos y prácticas  

OBLIGATORIO

3 Propedéutica de la investiga-

ción social II

3 Fundamentos de la metodolo-

gía etnográfica. Su aplicación

al estudio de problemas socia-

les

3 Estrategias investigadoras y

metodología/praxis cualitativa

Introducción a los Estudios

Migratorios, al Desarrollo

y a la Intervención Social y

Socioeducativa

9 3 Introducción a los estudios

migratorios

3 Introducción a la intervención

social

3 Introducción al desarrollo y la

cooperación

Formación optativa común Materias de las otras dos es-

pecialidades

3 3 Cualquiera de las asignatu-

ras cursadas de las otras dos

especialidades distintas a la

elegida

MÓDULO OPTATIVI-
DAD
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Materias transversales a las

especialidades

3 6 Seminario sobre políticas so-

ciales, migratorias y de desa-

rrollo. Una perspectiva com-

parada

Participación de seminarios

optativos diseñados ad hoc

3 6 Acción jurídica y social con

inmigrantes. Una visión desde

la práctica profesional

Prácticas de Máster Prácticas de investigación

(para el Itinerario de Investi-

gación) / Practicum (par el

Itinerario de Acción Profesio-

nal)

6 6 6 Prácticas investigación ó 6

Prácticas profesionales

PRÁCTICAS

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312647-18013411 Máster Universitario en Estudios e Intervención Social en Inmigración, Desarrollo y
Grupos Vulnerables-Escuela Internacional de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24292452J MARÍA LÓPEZ-JURADO ROMERO DE LA CRUZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
DOCENCIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24147556V PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc4@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












10.1 Cronograma de implantación. 
 


Curso de Inicio: …2016-2017 


 “Cronograma de implantación”: 


El nuevo plan de estudios se implantará a partir del curso académico 2016-2017. 
 
El cronograma de implantación quedaría del siguiente modo: 
 
- Primer cuatrimestre (octubre 2016-febrero 2017): 
 
- Segundo cuatrimestre (febrero 2016-julio2017) 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo (Incluir referentes internos y externos) 
 


PLANTEAMIENTO GENERAL 


 


El objetivo general de este Programa de Máster Interuniversitario, compartido entre las 
universidades públicas andaluzas de Granada y de Almería,  es contribuir a la 
formación de investigadores/as y de profesionales de alta cualificación en los campos 
de especialización del desarrollo, de las migraciones y de los ámbitos de la 
vulnerabilidad social propios del trabajo social, tres dominios de investigación aplicada 
y de formación de profesiones, internacionalmente consolidados, y muy 
interrelacionados,  en los que confluyen interdisciplinariamente las ramas del 
conocimiento de las ciencias sociales, jurídicas y humanas (incluidas las CC. de la 
Educación),  a saber: los Estudios Migratorios (Migration Studies); los Estudios de 
Desarrollo (Development Studies); y los Estudios de Intervención Social y Educativa 
(Social Work Studies). 


Las problemáticas sociales, socio-económicas y socio-culturales que aborda este 
máster –migraciones, vulnerabilidad social, desarrollo- , tienen relación, 
fundamentalmente, con la exclusión social, las discriminaciones, las marginaciones, la 
integración social y el desarrollo económico y social (local e internacional). Estas 
problemáticas, impulsadas y construidas por la  globalización económica y cultural, se 
están viendo agudizadas en la actual crisis  socio-económica y político-social de de 
carácter internacional, de devastador impacto en España y en los demás países de la 
Europa mediterránea. Los estudios superiores universitarios con vocación de servicio 
público y de cambio social,  han de ofertar programas formativos posgrado para el 
desarrollo del conocimiento científico y para la formación de profesionales y expertos 
competentes en la resolución de los problemas sociales de referencia.  Son pues Se 
trata de problemáticas integrables en un todo, desde su concepción científico-social y 
sus metodologías de investigación y enfoques de acción profesional, en un esfuerzo 
de aplicación de las ciencias sociales y su articulación interdisciplinar  a los campos 
prácticos de la intervención social/socioeducativa.  


El máster trata asuntos sociales estrechamente interconectados, que comparten 
múltiples elementos de conocimiento, causalidades socio-históricas comunes y 
modelos generales de la práctica,   pero que, a su vez, requieren de especialización, 
tanto en investigación como en acción profesional. La interconexión de las 
problemáticas aludidas ha sido puesta de relieve en foros internacionales, y está 
llevando a planteamientos teóricos y propuestas profesionales de acción,  como THE 
GLOBAL AGENDA FOR SOCIAL WORK AND SOCIAL DEVELOPMENT, auspiciada 
por la Federación Internacional de Trabajadores Sociales (FITS)-Internacional 
Federation of Social Workers (IFSW), el Comité Internacional de Bienestar Social de la 
ONU – Internacional Council of Social Welfare (ICSW-UNO) y la Asociacion 
Internacional de Escuelas de Trabajo Social (AIETS)- International Association of 
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Schools os Social Work (IASSW). Esta AGENDA GLOBAL conecta estrechamente 
“desarrollo”, “migraciones” y “acción social con grupos vulnerables”, impulsa la 
investigación y conecta de manera explícita los campos profesionales del trabajo 
social, de la educación y de la gestión del desarrollo, integrando distintos perfiles 
profesionales en un quehacer a la par compartido y diferenciado. (Cfr: 
http://ifsw.org/get-involved/agenda-for-social-work-2/ ).  


 


El máster interuniversitario que aquí se presenta responde, pues, a los intereses de 
investigación y de profesionalización especializada de distintos Grados actuales de las 
ramas de las ciencias sociales, jurídicas y humanas, y de manera especial, a los 
Grados de estas ramas de carácter más profesionalizador (Trabajo Social, Educación 
Social y similares), continuación y renovación de una experiencia ya consolidada en el 
Espacio Universitario Andaluz. Tal demanda estudiantil de formación posgrado 
responde, a la par, a una insistente demanda, en necesario incremento para la salida 
político-social de la actual crisis, por parte tatno de las administraciones públicas 
concernidas como del tejido social con capacidad de empleo en lo social –
principalmente, Tercer Sector o sector asociativo-. Las políticas públicas relacionadas 
con las migraciones, las políticas públicas de cooperación al desarrollo, los programas 
y acciones de co-desarrollo, que conectan migraciones y desarrollo, así como las 
políticas de lucha contra la pobreza y exclusión, precisan de investigación social 
aplicada para su diseño y evaluación. Igualmente, estas políticas públicas de Acción 
Social así como las acciones derivadas hacia el Sector Asociativo activo en estos 
dominios, precisan de profesionales especializados/as que las implementen.  


Tres especialidades, cada una dos orientaciones diferenciadas, que responden a estas 
demandas de formación por parte de la población estudiante posgraduada y de la 
Administración Social y otras entidades empleadoras. Pero que tienen una base 
común   


Así:  


a) La ESPECIALIDAD EN ESTUDIOS MIGRATORIOS, centrada en el análisis de 
las migraciones en la era de la globalización y su realidad europea, española y 
andaluza (Migration Studies) y sus conexiones con el desarrollo social a través 
de los debates sobre el co-desarrollo,  forma a investigadores y investigadoras 
en metodologías a predominancia cualitativas centradas en los procesos de 
integración. E igualmente, en su orientación profesionalizadora, forma a 
expertos/as en gestión de proyectos para el acompañamiento social, el 
asesoramiento jurídico y político-social y la integración de personas migrantes.  
  


b) La ESPECIALIDAD EN ESTUDIOS DE DESARROLLO, centrada en el análisis 
crítico interdisciplinar de las teorías del desarrollo, la búsqueda de alternativas 
teóricas en el actual debate internacional, la profundización del concepto de 
desarrollo social y el examen evaluativo de las propuestas de co-desarrollo 
(conector de “desarrollo” y de “migraciones”), forma a investigadores y 
investigadoras en metodologías y técnicas a predominancia cualitativas 
centradas en las políticas y programas de desarrollo internacional y local. E 
igualmente, en su orientación profesionalizadora, forma a expertos/as en 
gestión y evaluación de proyectos de cooperación internacional al desarrollo y 
de desarrollo social local. 
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c) La ESPECIALIDAD EN INTERVENCION SOCIAL Y EDUCATIVA 


ESPECIALIZADA (Social Work Studies, denominación internacional que reúne 
los campos que en España ocupa actualmente el trabajo social, la educación 
social y, en general, la intervención social profesional), se centra en el análisis 
de los procesos de empobrecimiento, exclusión social y discriminación que 
afectan a los grupos sociales más vulnerables pertenecientes a la población 
autóctona. Se trata de grupos sociales que la actual crisis económica y político-
social está situando en el debate público democrático como “grupos 
vulnerables” o “en riesgo de exclusión”. Así, personas dependientes, 
trabajadores/as pobres, parados de larga duración, personas que padecen 
discriminaciones de distinto origen, violencias de género o edad, personas sin 
hogar, etc. En su orientación investigadora,  esta especialidad forma para la 
investigación en necesidades y problemas sociales, en la evaluación de 
políticas y programas de Acción Social y en la reflexión-evaluación investigativa 
sobre prácticas profesionales (“reflexión en la acción”). En su orientación 
profesionalizadora, suministra modelos de práctica especializada en cada una 
de las problemáticas, de los que se derivan procedimientos y técnicas de 
intervención social y educativa.  
 


  


Para ofrecer estas posibilidades formativas,  este  Máster propone un programa que 
permite una distribución organizada y sistemática entre las tres especialidades 
propuestas,  mediante un diseño curricular abierto y flexible, con posibilidad de 
pasarelas, para la confección personalizada de la propia trayectoria curricular, 
articulando estos bloques de contenido o “concentraciones” con los dos itinerarios 
formativos –“DE INVESTIGACIÓN” y “DE ACCIÓN PROFESIONAL”-,  según la 
técnica de planificación de másteres  propia del espacio universitario anglosajón 
(organización modular, concentración de materias y asignaturas en bloques, 
asignaturas comunes-transversales, acusada optatividad interna del programa, etc.)  
Este diseño  se lleva experimentando y mejorando ininterrumpidamente en las 
universidades de Almería, de Huelva y de Granada, desde hace ocho años 
académicos, mediante evaluaciones-proceso,  en un contraste continuado con la 
experiencia internacional, apoyada por la consolidada red  nacional e internacional de 
profesorado visitante del programa y el seguimiento de egresados del mismo, que nos 
permite mantener el modelo, con algunas variaciones que ahora proponemos en este 
“Verifica”  con el objetivo seguir mejorando y ajustando, a partir de la experiencia. Para 
la adaptación continua del modelo a la esta red interuniversitaria y su ajuste dinámico 
a cada una de las dos universidades, se opta por realizar un acuerdo basado en la 
organización del curriculum por “módulos” y “materias” que nos permita, 
posteriormente, una vez conseguida la “verificación”,  su especificación y concreción 
curricular en “asignaturas”, según las circunstancias y experiencia de cada una de las 
universidades. Esto nos permitirá ajustar de manera permanente el diseño a la 
demanda formativa y social y a las posibilidades de la oferta docente, mediante una 
oferta de asignaturas periódicamente revisable, siempre teniendo de fondo este 
diseño marco por módulos/materias. 


 


ANTECEDENTES: 
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Este Máster Interuniversitario en Estudios e Intervención Social en Inmigración, 
Desarrollo y Grupos Vulnerables (Universidades de Granada y de Almería) tiene su 
origen en otro de similar estructura, y de título parecido: Máster en Estudios 
Migratorios, Desarrollo e Intervención Social (de siglas: MEMDIS), implantado en las 
universidades de Granada, de Almería y de Huelva en el curso 2006-2007.  Aquel 
primer programa perteneció a la “primera generación” de másteres universitarios (u 
“oficiales”), siguiendo los acuerdos del Espacio Europeo de Educación Superior. 
(BOJA,  núm. 106 de 29 de mayo de 2008). Para este programa renovado se mantiene 
el acrónimo MEMDIS porque son las siglas de las especialidades que el máster ofrece: 
“Estudios Migratorios”; “Estudios de Desarrollo”; Estudios de “Intervención Social” 
(aunque incluyendo ahora en ésta la “intervención socio-educativa”, dada la importante 
afluencia de educadores/as sociales a cursar el máster, aparte de trabajadores/as 
sociales y otros “interventores/as” sociales 


 


Tal tarea formativa  se inició, en años precedentes,  a través de la puesta en marcha 
de un Programa de Doctorado Interuniversitario titulado “Globalización, 
Multiculturalismo y Exclusión Social. Desarrollo, Política Social-Trabajo Social, 
Migraciones”, concertado con las mencionadas universidades (Huelva, Granada y 
Almería),  que obtuvo, en su momento, después de dos años de andadura,  la 
MENCIÓN DE CALIDAD por el Ministerio (Bienio 2005-07). Este programa representó 
la matriz de contenidos del posterior máster, que desarrolló aquella primera idea 
destinada prioritariamente a la investigación, completándola  con otro itinerario, propio 
también del nivel de máster, el profesionalizador; pero manteniendo el estilo de 
flexibilidad curricular experimentado en aquel Programa de Doctorado.  


 


Como se sabe, la reforma universitaria  provocada por el acuerdo europeo del EEES 
comenzó en España por los programas de posgrado (máster y doctorado);  dicha 
reforma se hizo en el marco del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero,  por el que se 
regulan los estudios universitarios de Postgrado.  Fue una legislación de transición, 
dado que a la par se estaba impulsando la reforma de  las enseñanzas de diplomatura 
y de licenciatura para implantar un modelo común al EEES: el Grado universitario.  


 


El MEMDIS, después de tres cuatro años de desarrollo, pasó por una “verificación” en 
ANECA-AGAE (hoy AAC), siguiendo estándares de posgrado de mayores exigencias. 
La “verificación” trajo, también,  un cambio de nombre, adoptando el actual. Aunque 
mantuvo la “filosofía” y estructura básica, ciertamente sufrió reformas internas.  Tal 
proceso de “verificación” fue coetáneo con la implantación de los nuevos Grados: las 
distintas titulaciones de entrada al máster ya no eran diplomaturas y licenciaturas, sino 
grados. Y se suprimió la posibilidad de dos ciclos diferenciados en número de créditos, 
uno destinado a los/as licenciados/as (60 crds.) y otro, a los/as diplomados/as de las 
Escuelas Universitarias (120 crds.)  
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Ahora, cuando ya contamos con dos o tres promociones de Graduados/as en España 
y otra. cerca de la graduación, y  con nueva normativa estatal para los estudios de 
postgrado (máster y doctorado), se hace necesario un nuevo proceso de reajuste del 
programa, que es el que aquí se presenta. Para su presentación partimos de lo 
conseguido hasta el momento en la  trayectoria del programa.  


 


La experiencia docente y organizativa en este Programa de Máster Interuniversitario 
(ocho años compartido entre las Universidades de Granada, de Huelva y de Almería), 
ha demostrado que su  sistema organizativo,  en apariencia complejo, resulta muy 
operativo, gracias a su flexibilidad, que permite un ajuste permanente, en cada curso 
académico,  de la oferta de enseñanzas a las demandas formativas del alumnado de 
posgrado que se viene matriculando –una demanda constante y de número superior a 
las plazas ofertadas para cada curso, pero con variaciones en la proporción de 
estudiantes según  titulaciones de origen.  


 


El Máster en Estudios e Intervención en Inmigración, Desarrollo y Grupos 
Vulnerables se configura ya como un Máster Interuniversitario consolidado, en la 
universidad española (en primer lugar, en  el Espacio Universitario Andaluz; pero 
también, en el conjunto del Espacio Universitario Español).  En esta nueva fase se 
mantienen en la red dos universidades (la Universidad de Granada y la Universidad 
de Almería), no ofertándose el programa la Universidad de Huelva, pues, siendo ésta 
una universidad pequeña con una relativamente amplia oferta de posgrado, las 
autoridades universitarias onubenses han tomado la decisión de racionalizar dicha 
oferta, para minimizar el impacto de la crisis en las matriculaciones de posgrado. No 
es este en caso de las otras dos universidades, una de gran tamaño y de reconocido 
prestigio nacional e internacional, la histórica UGR, cuyos programas de posgrado, a 
pesar de la crisis, mantienen la demanda; y la UAL, una universidad pequeña, pero 
con una oferta de posgrados no muy alta, que garantiza el sostenimiento de la 
matrícula. 


 


Por  sus especialidades (contenidos), es uno de los programas universitarios de 
posgrado pioneros, pues pertenece a la primera promoción de Másteres oficiales1, 
inaugurando unas problemáticas de especialización de gran interés científico, político-
social y profesional, con una fundamentación teórica interdisciplinariedad. Y desde 
luego lo es por su sistema de organización curricular: sigue un modelo flexible y 
polivalente, con doble itinerario (investigador y profesionalizador), como respuesta  a 
consolidadas demandas formativas en los campos –muy interconectados- de las 
migraciones, del desarrollo (internacional y local) y de la acción social y socio-


                                                           


1
 En un primer período de implantación  se llamó MASTER EN ESTUDIOS MIGRATORIOS, 


DESARROLLO E INTERVENCION SOCIAL –MEMDIS. Conservamos el acrónimo “MEMDIS” 


también para el nuevo título con el que se presenta desde el curso 2010-2011. 
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educativa especializada en otros grupos vulnerables –que, con frecuencia, coinciden 
en el territorio-, así como sobre las prácticas profesionales que los abordan, y que son 
objeto, igualmente, de investigación y de reflexión para su mejora. Todo esto, en un 
programa que permite especializarse y enfocar la propia formación “a la carta”.  


 


A lo largo de estos ocho años han pasado por sus cursos más de 400 estudiantes de 
posgrado en el conjunto de la red interuniversitaria, siendo éstos de muy diversas 
procedencias tanto por  titulación de entrada como por universidad en que cursaron 
sus estudios previos.  


 


El Máster ha acogido hasta ahora estudiantes de la rama del conocimiento de las 
ciencias sociales y educativas, principalmente; también, de las ciencias humanas y 
jurídicas; y sus procedencias  han sido muy variadas: principalmente andaluza, pero 
también de otras CCAA. Y con una importante y sostenida presencia de estudiantes 
extranjeros (de la UE: italianos, franceses, griegos, polacos, checos, alemanes, 
belgas…; del Magreb: marroquíes; de Latinoamérica: colombianos, chilenos, 
mexicanos y argentinos). Esta diversidad del estudiantado ha contribuido, desde el 
principio, a la configuración de un  contexto  multicultural e intercultural, tanto interno al 
programa (dentro del aula), como a través de las redes de intercambio constituidas 
fuera del aula.  


 


Muchas de las  personas que han obtenido el título, han ido constituyendo, una vez 
egresadas,  redes estables de relaciones, colectivos, asociaciones y plataformas de 
doctorandos y de profesionales del nivel máster, que demuestran el impacto socio-
profesional e investigador del programa. Varias tesis doctorales tienen su origen en la 
formación para la investigación ofrecida por el MEMDIS. 


 


En cuando al cuadro docente, también presenta una marcada condición 
interuniversitaria (profesorado de otras universidades españolas), con importantes 
elementos de internacionalización (docentes de universidades de otros países), 
características que se mantienen a pesar de la drástica reducción de oportunidades 
financieras públicas para la movilidad del profesorado.  


 


Para el Máster de la Universidad de Granada,  buena parte de su profesorado  
pertenece a  la UGR –docentes de distintos departamentos, con fuerte presencia del 
Dpto. de Trabajo Social-. Cuenta con docentes  otras universidades andaluzas 
(Hispalense, Jaén), de otras zonas de España (Complutense, Rey Juan Carlos, Alcalá 
de Henares, Miguel Hernández (C. Valenciana), Univ. de Barcelona, Univ. de 
Pamplona, etc.). Pero también, de universidades extranjeras: Université de Montréal 
(Canadá), University of Brighton (Reino Unido) Universidade de Lisboa (Portugal), 
Université de Carthage (Túnez), etc.  
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DESTINATARIOS E INTENCIONALIDADES FORMATIVAS DEL MÁSTER 


El programa se centra en el espacio universitario y profesional andaluz, pero abierto al 
espacio español, europeo e internacional, en general.  


 


Decimos “centrados en el espacio andaluz”, porque las entidades públicas, privadas y 
del Tercer Sector relacionadas con las políticas sociales de Andalucía (de inmigración, 
de desarrollo social, de cooperación y de Acción Social con grupos vulnerables), 
representan una primera instancia de demanda formativa (de profesionales en 
ejercicio), un primer foco de interés investigador (para estudiantes enfocados a las 
ciencias sociales aplicadas y a la intervención social y socio-educativa) y una limitada 
pero efectiva oferta de oportunidades de empleo en lo social en la difícil coyuntura 
actual de la oferta de empleo para titulados/a de universidad (a través de la 
presentación de proyectos de intervención social o de investigación aplicada, de 
fortalecimiento del mundo asociativo de Acción Social y de la cooperación 
internacional).  


 


Sea para profesionales en ejercicio (trabajadores sociales, educadores sociales, 
agentes de desarrollo social, mediadores interculturales…), para titulados 
universitarios desempleados en busca de una formación,  que les dé competencia 
para la inserción profesional en determinadas problemáticas sociales prioritarias de la 
Administración Social –muy directamente, la andaluza-;  o sea para investigadores-as 
en formación con interés en el conocimiento social aplicado a la mejora de la realidad 
social, este Máster Universitario permite responder a efectivas demandas sociales e 
institucionales, que se mantienen en el tiempo, a pesar de la crisis/minoración actual 
del Estado de bienestar como fórmula de salida de la grave crisis económica y social 
que atraviesa el país.   


Es interés fundamental de la organización del Máster promover la movilidad de 
estudiantes y la comunicación y el trabajo en equipo de docentes, estudiantes, 
profesionales e investigadores, a fin de que se consoliden las relaciones entre grupos 
de investigación social, la creación o potenciación de dispositivos de atención social 
(públicos y privados), -a través de los convenios para la realización de prácticas-  y la 
configuración de redes de investigación aplicada y de profesionales de la intervención  
social y socio-educativa, que contribuyan tanto al desarrollo social como al fomento de 
oportunidades de empleo en los campos de referencia del programa.  


 


Respecto al interés social y profesional del programa, puede citarse, a modo de 
ejemplo, que los campos de intervención e investigación del Máster se encuentran 
recogidos entre las políticas sociales principales de la Junta de Andalucía y de los 
organismos que la constituyen o que dependen del Gobierno Andaluz (Dirección 
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General de Políticas Migratorias, Consejería de Igualdad, Salud y  Políticas Sociales, 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, etc.) 


 


Igualmente, los Ayuntamientos y las Diputaciones Provinciales contemplan 
normalmente políticas de carácter social  destinadas a combatir la exclusión social, la 
integración de personas inmigradas y los proyectos de desarrollo social.  


 


La relevancia social es palpable igualmente en las políticas que se desarrollan a nivel 
nacional y europeo (véase lo referente a la Dirección General de Desarrollo de la 
Unión Europea, así como los trabajos de su Dirección General de Empleo y Asuntos 
Sociales,  La Agencia Europea de Derechos Fundamentales; o para el Gobierno de 
España, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, o la Agencia De 
Cooperación Internacional y para el Desarrollo, por poner algunos ejemplos de 
organismos responsables de políticas públicas para cuyos contextos forma este 
programa de posgrado)  


 


Respecto al interés académico-científico-profesional, deben citarse, entre otros, como 
ejemplo de dicho interés y relevancia, los contenidos de los Planes de Investigación 
europeos. Así, el nuevo Programa I+D+i deUnión Europea,  Horizonte 20 (Programa 
Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea, 2014-2020), en su Pilar 3ª: 
“Afrontar los retos sociales” con subprogramas dedicados a las problemáticas sociales;  
y también,  los programas de investigación-acción relacionados con las políticas 
sociales, de integración y antidiscriminatorias provenientes por distintos organismos de 
la Comisión Europea no específicamente dedicados a la I+D+i, pero que conciben la 
investigación universitaria imprescindible en toda estrategia de desarrollo de las 
políticas, según el método organizativo del “partenariado”.  A nivel nacional, debe 
citarse el Plan Nacional de Investigación Científica, Técnica y de Innovación (2013-
2016).  Concretamente, el “Programa Estatal de I+D+I Orientada a los Retos de la 
Sociedad”- “Reto en cambios e innovaciones sociales”. Las líneas de trabajo de este 
máster correlacionan con distintos objetivos, programas y subprogramas de estos 
espacios de la política de investigación europea y española. 


 


El  Programa Interuniversitario de Doctorado, de cuya experiencia partimos en esta 
propuesta de Programa Oficial de Posgrado (Máster y Doctorado) es pionero en 
España, y asimilable a otros programas ofertados por universidades de distintos 
países. Para el diseño de esta propuesta hemos tenido en cuenta dicha experiencia 
internacional, pretendiendo que el título a que da lugar este programa formativo de 
posgrado -Máster Interuniversitario en Estudios e Intervención Social en 
Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables- así como los “complementos al 
título” (especialidades/itinerarios)  sea absolutamente homologables, en primer lugar 
en el Espacio Europeo, pero también en otras regiones, como la norteamericana, la 
oceánica, etc. 
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Para la  denominación del Máster y sus “especialidades” por contenidos (“Estudios 
Migratorios”: migraciones, inmigración, discriminación, integración social.  “Estudios de 
Desarrollo” –Cooperación para el Desarrollo, Desarrollo Local, Desarrollo Social, 
Globalización y Desarrollo…-.  “Intervención Social y Educativa Especializada” – 
Política Social, Trabajo Social, Educación Social, Bienestar Social…-), podemos 
encontrar repetidos referentes que nos aseguran la libre circulación de las personas 
que  egresan de este programa, avalada por esta experiencia en el programa de ocho 
años.  


Se puede encontrar en el espacio universitario internacional diversos ejemplos de 
programas similares relacionados.  


 


EJEMPLOS DE MÁSTERES EN ESTUDIOS MIGRATORIOS/MIGRATION STUDIES 
(y semejables) 
 


Oxford University: MSc Migration Studies 
http://www.migration.ox.ac.uk/Msc-Migration-Studies.shtml 


University of Copenhagen: Master of Arts (MA) in Advanced Migration Studies  
http://studies.ku.dk/masters/migration-studies/ 


University of Ken: MA International Migration 
http://www.kent.ac.uk/brussels/studying/programmes/all-programmes/maim.html 


University of London (SOAS): MA in Migration and Diaspora Studies 
https://www.soas.ac.uk/anthropology/programmes/mamigdiaspstudies/ 


University of Sussex: MA in Migration Studies 
http://www.sussex.ac.uk/study/pg/2015/taught/1623/31694 


London School of Economics and Political Science: MSc International Migration 


and Public Policy 


http://www.lse.ac.uk/study/graduate/taughtProgrammes2015/MScInternationalMigr
ationAndPublicPolicy.aspx 


Loyola University Chicago: Master in Social Work (subspecialization in 


Migration Studies)   
http://www.luc.edu/socialwork/graduate/msw/curriculum/migration-studies/ 


Universiteit van Amsterdam, Internacional School for Humanities and Social 
Sciences  Master (Track) Sociology: Migration and Ethnic Studies 


http://www.uva.nl/en/education/master-s/master-s-programmes/item/migration-and-
ethnic-studies.html 


 


Universitait Utrecht.  Utrecht School of Social and Behavioral Sciences: MSc in 
Migration, Ethnic Relations and Multiculturalism   


http://www.uu.nl/masters/en/migration-ethnic-relations-and 
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Université de Poitiers : Master Professionnel. Sciences Humaines et Sociales. 
Mention : " Migrations Internationales ». Spécialité : « Conceptions de Projets 


de coopération pour le développement » 


http://www.univ-poitiers.fr/master-professionnel-sciences-humaines-et-sociales-
mention-migrations-internationales-specialite-conception-de-projets-en-
cooperation-pour-le-developpement-24625.kjsp?RH=1197455601994 


 


 


EJEMPLOS DE MÁSTERES EN ESTUDIOS DE DESARROLLO / 
DEVELOPMENT STUDIES  (Y SEMEJABLES) 
 


Universiteit van Ámsterdam: MSc International Development Studies  


http://gsss.uva.nl/programmes/english-masters/content5/international-development-
studies.html 


Universitait Utrecht.  Utrecht School of Social and Behavioral Sciences: Master 


International Development Studies 


http://www.uu.nl/masters/en/international-development-studies 


 


La University of Sussex (Reino Unido) , en su Sussex Institut, ofrece una serie 
Másteres en “Development Studies”, como:  


Master Environment, Development and Policy, Master Gender and 


Development, Master Poverty and Development, Master Social Development, 


Master Participation, Power and Social Change, aster Governance and 


Development, Master Development Studies 


http://www.sussex.ac.uk/study/pg/2015/taught/3915/31736 


 


Université de Paris 1 (La Sorbonne) : Master Professionnel en « ETUDES de  
DEVELOPPEMENT »  


Spécialités:  


 


**Développement social : travail formation et santé dans les PVD  
**Développement local : acteurs sociaux et dynamiques spatiales dans 


les PVD  
** Crises : interventions d'urgence et actions de développement 
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http://www.univ-paris1.fr/ws/ws.php?_cmd=getFormation&_oid=UP1-
PROG32830&_redirect=voir_presentation_diplome 


 


Victoria University of Wellington (Nueva Zelanda):  Master of Development 


Studies  (Poverty, Inequality, Globalisation, Gender equity, Environmental 
change, Participation and democracy, Human rights, International aid) 
http://www.victoria.ac.nz/sgees/study/postgraduate-study/development-studies 


 


 


EJEMPLOS DE MÁSTERES EN INTERVENCION SOCIAL Y EDUCATIVA 
ESPECIALIZADA CON GRUPOS VULNERABLES (SOCIAL WORK/TRAVAIL 
SOCIAL/ÉDUCATION SPÉCIALISÉE, SOZIALPADAGOGIK) (Y 
SEMEJABLES) 


 


UQÀM (Université du Québec en Montreal, Canadá). École de Travail Social:   
Maîtrise en Intervention Sociale 


http://www.etudier.uqam.ca/programme?code=3704 


 


Université de Caen Basse Normandie (Francia) : Master Management du 


Social et de la Santé (Parcours: Intervention sociale et développement) 


http://www.iae.unicaen.fr/formations/fiche_diplome/FicheDiplome3.php?parcou
rs=108 


 


En las universidades anglosajonas (Reino Unido, Canadá, EEUU, Australia, 
Nueva Zelanda…) los Master en “Intervención Social” son denominados, en su 
generalidad, “Master in Social Work” o bien “Master of Science in Social Work” 
(Master en Trabajo Social) o “Master in Social Policy and Social Work”  
(Master en Política Social y  Trabajo Social). También, a veces, “Master in 
Social Welfare” (Master en Bienestar Social), pudiendo ofrecer especialidades 
bien por “grupos vulnerables” (infancia, personas dependientes, mayores, 
enfermos mentales, etc.);  o bien en sectores o áreas institucionales del 
bienestar (salud, educación, vivienda…)  


 


Para una lista de másteres en Social Work, con contenidos parecidos a la 
especialidad “intervención social y educativa”, Cfr: 


 


http://www.gradschools.com/masters/social-work 
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RESUMIENDO:  


 


Hay abundante experiencia internacional que nos garantiza la plena homologación 
de este  Máster Interuniversitario en Estudios e Intervención Social en 


Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables (MEMDIS), en distintos idiomas y 
en diferentes contextos universitarios; tanto del programa en su conjunto como de 
los bloques de contenidos.  Pero el MEMDIS también presenta una originalidad, 
que  supone para el programa una apuesta por la innovación a la vez que un valor 
añadido, que lo hace competitivo, en la oferta española y andaluza de másteres: su 
carácter mixto, bivalente  (itinerario de formación para la investigación e itinerario 
de formación para la acción profesional) y su oferta de tres especialidades entre las 
que elegir para titularse (Migraciones/Desarrollo/ Intervención Social), para su 
certificación final como “suplemento del título”.  


 


Esta organización en “especialidades” comparte una zona curricular de unas 
materias comunes y de otras específicas de especialidad, pero con frecuencia,  
polivalentes, que permiten articular, en distintos grados, las respectivas 
problemáticas, según los intereses del/a estudiante, de sus proyectos de futuro en 
acción profesional o en investigación.  


El mantenimiento y desarrollo en las dos instituciones (Universidad de Almería y 
Universidad de Granada supone aprovechar la rica experiencia en estos dominios 
de la formación posgrado tienen ambas universidades, y cuyos resultados son 
evidentes: ocho años formando a investigadores/as e interventores/as en 
Migraciones, Desarrollo, Intervención Social (si bien, en la nueva edición que se 
presenta, la UAL no retiene la especialidad de Intervención Social y Educativa a 
causa de una disminución de profesorado universitario especialista con 
potencialidad docente para su impartición). 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


INTERNOS 


El plan de estudios ha sido sometido a consulta del Consejo de Departamento de 
Trabajo Social de la Universidad de Granada, como Departamento proponente del 
mismo, organismo en el que se garantiza la participación de los diferentes 
organismos de la Comunidad Universitaria (profesorado, alumnado y personal de 
administración y servicios). 
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El anteproyecto del plan de estudio ha sido enviado a la Comisión del Planes de 
Estudio del Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado, donde se ha 
sometido a su análisis y se ha completado la “Memoria para la solicitud de Verificación 
de Títulos Oficiales”. La composición de esta comisión es la siguiente: 


1. Vicerrectora de Enseñanzas de Grado y Posgrado, que preside la Comisión. 


2. Director del Secretariado de Planes de Estudio, del Vicerrectorado de Enseñanzas 
de Grado y Posgrado. 


3. Directora del Secretariado de Evaluación de la Calidad, del Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad. 


4. Director del Secretariado de Organización Docente, del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado. 


5. Un miembro del personal de administración y servicios del Vicerrectorado de Grado 
y Posgrado. 


6. Coordinador del Equipo docente de la titulación. 


7. Decano o Director del Centro donde se imparte la titulación. 


8. Un representante de un colectivo externo a la Universidad de relevancia en relación 
con la Titulación. 


 


Esta “Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales”, se ha expuesto 
durante 10 días en la página web de la UGR, teniendo acceso a dicha información 
todo el personal de la UGR, a través del acceso identificado. Este periodo de 
exposición coincide con el periodo de alegaciones. 


 


Finalizado el periodo de 10 días, la “Memoria para la solicitud de Verificación de 
Títulos Oficiales” ha pasado a la Comisión de Títulos de Grado, comisión delegada del 
Consejo de Gobierno, que atiende las posibles alegaciones, informa las propuestas 
recibidas de las Juntas de Centro, y las eleva, si procede, al Consejo de Gobierno. A 
dicha Comisión ha sido invitado un miembro del Consejo social de la Universidad de 
Granada. 


 
La aprobación definitiva de la memoria en la UGR ha tenido lugar en el Consejo 
social y en el Consejo de Gobierno. 
 
La Universidad de Almería, igualmente, ha sometido a aprobación el Máster, de 
acuerdo con las normativas específicas de cada universidad. Desde el inicio de este 
nuevo proceso de “Verificación” las comisiones académicas y las coordinaciones del 
Master en ambas universidades han ido trabajado de manera acompasada y equipo, 
aunque principalmente online.  
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EXTERNOS 


Tanto en la Universidad de Granada como en la de Almería, se han suscrito múltiples 
convenios con diferentes entidades en las que los alumnos del Máster tienen la 
oportunidad de desarrollar las actividades prácticas vinculadas a estos estudios de 
posgrado.  
 
La experiencia de los últimos años ha servido para configurar el contenido curricular 
del Máster, ya que la colaboración entre la coordinación del Máster, sus comisiones 
académicas y de prácticas y los tutores con los que cuentan los alumnos en dichas 
entidades ha sido decisiva para detectar fortalezas y debilidades de este programa. 
 
La relación detallada de las diferentes instituciones que colaboran con el Máster y de 
los convenios suscritos con las mismas, aparece reflejada en el punto 6.1 de este 
documento. 
 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de una misma universidad 


 


El Máster en Estudios Migratorios, Desarrollo e Intervención  Social, en tanto 
programa interuniversitario de posgrado, oferta, en su conjunto, las citadas tres 
“concentraciones temáticas”  (“Especialidad en Estudios Migratorios”, “Especialidad 
en Estudios de Desarrollo”, “Especialidad en Intervención Social Especializada”), 
cada una de las cuales pueden orientarse a la investigación o a la accion profesional 
(Máster mixto: itinerario de investigación/itinerario profesionalizador).  Este carácter 
mixto se mantiene en cada una de las tres universidades, obligado por el convenio 
suscrito entre éstas. Pero no se imparten las mismas “concentraciones temáticas”  - 
en todas las universidades, sino que, también por convenio, atendiendo a los 
recursos institucionales –centros y departamentos-  y docente –profesorado 
especializado-  de cada una de ellas, estas “concentraciones” o “especialidades”:   
 


• UNIVERSIDAD DE ALMERÍA:  
 


---MODALIDAD: ESPECIALIZACIÓN EN ESTUDIOS MIGRATORIOS: 
Máster En Estudios Migratorios, Desarrollo E Interveción Social”. 
Concentracion o especialización en “Estudios Migratorios” en las 
modalidades de investigación y profesional 


 


---MODALIDAD: ESPECIALIZACIÓN EN ESTUDIOS DE 
DESARROLLO: Máster en Estudios Migratorios, Desarrollo e 
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Intervención Social. Concentración  en “Estudios de Desarrollo. Solo en 
la modalidad de investigación 


 


 


• UNIVERSIDAD DE GRANADA:  
 


---MODALIDAD: ESPECIALIZACIÓN EN ESTUDIOS MIGRATORIOS: 
Máster en Estudios Migratorios, Desarrollo e Intervención Social. 
Concentracion  en “Estudios Migratorios” 


 


---MODALIDAD: ESPECIALIZACIÓN EN ESTUDIOS DE 
DESARROLLO: Máster en Estudios Migratorios, Desarrollo e 
Intervención Social. Concentración  en “Estudios de Desarrollo” 


 


--MODALIDAD: ESPECIALIZACIÓN EN INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
EDUCATIVA ESPECIALIZADA:  


Máster en Estudios Migratorios, Desarrollo e Intervención Social. 
Concentración en “Estudios de Intervención Social y Educativa 
Especializada” 


 


Tanto el Itinerario cursado (MÁSTER DE INVESTIGACIÓN/MASTER 
PROFESIONAL), como la modalidad de especialización cursada por el/la estudiante 
aparecerán debidamente reseñadas en el SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO DE 
MÁSTER. 


Este máster no duplica ni redunda en otras ofertas formativas de Grado o de Posgrado 
de las dos universidades para las que se propone pues, si bien es cierto que puede 
existir algun módulo o materia que nominalmente se pueda aproximar o incluso alguna 
denominación parcialmente coincidente, los contenidos responden a otras 
intencionalidades formativas.  


El caso aparentemente más cercano lo presenta el actual Master universitario en 
Cooperación al Desarrollo, Gestión Pública y de las ONGDs de la UGR. Ahora 
bien, léase lo que explícitamente pretende:  


“El presente Máster Oficial pretende ofertar un programa de posgrado 
intelectual y profesionalmente riguroso para que aquellas personas cuyos 
intereses presentes o futuros se encuentran en el ámbito de la cooperación 
internacional, en todo su amplio espectro, puedan adquirir unos conocimientos 
y prácticas que más adelante les permitan desarrollar dichas funciones de una 
manera mucho más eficaz y científica. Cabe destacar que desde el carácter 
profesionalizante del máster se pretende dotar a quienes lo cursen de 
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instrumentos, habilidades y competencias profesionales claves para 
comprender la cooperación internacional para el desarrollo”  


http://masteres.ugr.es/cooperacion/pages/master 


Por tanto, contrariamente al máster que se propone, este de “Cooperación al 
Desarrollo”:  


-es predominantemente profesionalizador, sin vinculación sistemàtica con la 
investigación.  


-no establece lazos con las migraciones (a través, por ejemplo, de la problemàtica y 
las propuestas de co-desarrollo) 


-no toma como anclaje principal el examen crítico de las teorías y prácticas del 
desarrollo.  


-el master, por completo, se centra totalmente en la cooperación al desarrollo, 
mientras que para el máster que aquí se propone la problemàtica de desarrollo es solo 
una de las tres especialidades. 


-y, en cuanto a la orientación profesionalizante, el master de cooperación al desarrollo 
no atiende a la noción de “desarrollo social” y a la más especifica de “desarrollo social 
local”, muy vinculadas al ámbito intelectual y profesional del Trabajo Social-Social 
Work, centrándose exclusivamente en la “cooperación internacional”. 


 


Contrariamente al caso de la UGR, la Universidad de Almería presenta otro máster, 
enfocado por entero a cuestiones de desarrollo, pero totalmente centrado en el 
desarrollo local, de caràcter predominantemetne investigador y  sin apenas referencias 
al desarrollo internacional, ni, por supuesto, al Trabajo Social-Intervención Social.  Nos 
referimos al  Máster en Desarrollo y Codesarrollo Local Sostenible, donde los 
problemas y la dimensión internacional del desarrollo sirve, predominantemente, de 
marco teórico de fondo, pero el conjunto de las enseñanzas giran en torno al 
“desarrollo local sostenible”, y cuyas especialidades, muy específicas, no son en nada 
coincidentes con las del máster MEMDIS. (De hecho ambos conviven en la UAL, 
habíandose recientemente implantado este nuevo  Máster en Desarrollo y 
Codesarrollo Local Sostenible, mientras que el MEMDIS lleva en la UAL ocho años 
impartiéndose).  


Otra aparente coincidencia  se detecta, en la UGR, en el caso del  Máster en 
Psicología de la Intervención Social, respecto a la especialidad del MEMDIS, 
“Intervención Social y Educativa Especializada”. Sin entrar en la autoproclamada 
“especialidad psicológica” por los ámbitos profesionales españoles de la Psicología,  
de difícil encaje internacional (no hay apenas referentes, ni en inglés ni en francés ni 
en alemán a una “Psicología de la Intervención Social”, los referentes más cercanos 
los constituyen otras denominaciones, traducibles y traducidas al español como 
“Psicología Comunitaria” o “Psicología Social” en su versión “aplicada”),  observando 
el contenido del Master en Psicología de la Intervención Social, se apreciará que:  


-es predominante “académico y científico” (es decir, investigativo) 
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- la metodología de investigación es de corte predominantemente cuantitativa, típica 
de la orientaciones epistemológicas de la psicologia del comportamiento,  
predominante en las universidades españolas (Con asignaturas como “Elaboracion y 
validacion de cuestionarios”, “Fundamentos metodológicos y anàlisis de datos”. 
“Análisis multivariado”, etc.).  


-el módulo central de la propuesta curricular de ese master (“Modulo de Psicología de 
la Intervención Social”) es de caràcter netamente disciplinar (Psicología), y no de 
caràcter multi e interdisciplinar, como es el campo del Trabajo Social-Social Work 
(donde se ubica la especialidad del MEMDIS “Intervención Social y Educativa 
Especializada”).  


Respecto a la posible similitud de alguna materia del MEMDIS con alguna asignatura 
de los actuales grados, no se han detectado coincidencias importantes; y, en todo 
caso, cuando éstas pueden nominalmente aparecer, se trata, de asignaturas optativas 
ofertadas por los Grados que abren, precisamente, a las posibles especializaciones 
profesionales y de investigación propias de los niveles de Máster. Este es el caso, del 
Grado de Trabajo Social de la UGR: el proyecto de Grado propuso, para su 
“verificación” por ANECA-AAC,  algunas materias optativas de introducción al máster 
MEMDIS, dada la vinculación del programa en la UGR al ámbito de los estudios del 
Trabajo Social (Departamento de Trabajo Social y  Servicios Sociales, Facultad de 
Trabajo Social). Véase en concreto, el módulo optativo del Grado de Trabajo Social 
denominado “Ciencias Sociales Aplicadas”, directamente inspirado en el Programa 
Oficial de Postgrado (POP) en Ciencias Sociales Aplicadas al que pertenecía, 
entonces, el MEMDIS.  
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4.1 Sistemas de información Previo. 
 
 


La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (http://ve.ugr.es/) que 
ofrece toda la información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de 
información, asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado 
dispone de un banner específico dedicado a futuros estudiantes, con 
información preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y 
el acceso (de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la 
Unión Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e 
información sobre la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Docencia (http://vicengp.ugr.es/) proporciona información 
relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la 
UGR y los estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como las 
oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas 
Modernas. El estudiante podrá igualmente tener conocimiento de la estructura 
académica de la universidad. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.ugr.es/) organiza 
y gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el 
mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la 
rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la 
Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del 
profesorado de la UGR así como de sus líneas y proyectos de investigación a 
través del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador 
(http://academica.ugr.es/) y del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
(http://investigacion.ugr.es/), respectivamente. Asimismo de los criterios y 
exigencias que atañen a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus 
facetas a través de la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva 
(http://calidad.ugr.es/).  
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas 
universitarias (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas 
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tanto alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la 
información sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia 
página web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad, condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
y en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador 
del Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores 
que participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un 
Tutor que le oriente. 
 


El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización 
del mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los 
objetivos previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema 
establecido en el punto 4.3. 


 


Por su parte, la Universidad de Almería cuenta con una web específica del 
Vicerrectorado de Postgrado y Formación Continua de la Universidad de 
Almería para la difusión de información sobre los másteres de dicha 
universidad:  
 (http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vposgrado/index.htm).  
 
 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS DERIVADAS DE DISCAPACIDAD 
 En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, 


reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así 
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento 
de los  citados artículos. 


 
 
PRINCIPALES INICIATIVAS PUESTAS EN MARCHA EN LA UAL: 
 


cs
v:


 1
92


72
28


28
62


83
51


50
70


72
32


2
cs


v:
 2


02
93


44
51


01
72


35
70


60
70


45
7







1. Existencia del Servicio de atención al estudiante con discapacidad, desde el 
año 2005 y actualmente adscrito al Secretariado de Orientación Educativa 
(VEE). 


2. El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa 
que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades 
educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un 
protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.  


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vestudiantes/documents/documento/docu
mento_01.pdf  


3. Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 
necesidades especiales, en el que participan distintas instancias del VEE, 
profesorado de las áreas de Ciencias de la Salud, Psicología Evolutiva, 
Didáctica y Organización Escolar, instituciones como la Delegación de 
Igualdad y B.S. y la FAAM, Secretario del CIDU y un alumno con 
discapacidad. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la 
integración en la UAL del alumno con discapacidad. 


4. Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 
vicerrectorados de Estudiantes y Empleo e Infraestructura. 


5. Desarrollo del proyecto “Web Accesible” del vicerrectorado TIC en 
colaboración con fundación ONCE. 


6. Creación del grupo de trabajo interinstitucional ETPOEP de la Delegación 
Provincial de Educación y la UAL, para la elaboración de un programa de 
transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un 
subprograma para alumnos con discapacidad. 


 
NUEVAS INICIATIVAS 


1. En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas 
de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo 
directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y personal del Servicio de 
atención al estudiante con discapacidad. 
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Perfil del alumno de nuevo ingreso 


Este Máster Oficial está diseñado para alumnos que, habiendo superado diferentes 
estudios de grado, mantengan una afinidad curricular, o una proyección deseada, en el 
ámbito de las ciencias sociales y jurídicas relacionadas con las áreas temáticas del 
ámbito curricular del Máster. 


Consecuentemente, como requisitos específicos, los solicitantes deberán acreditar un 
Grado, Licenciatura o Diplomatura, de entre las que se enuncia a continuación, 
predominantemente estudios de las Ramas del Conocimiento de las Ciencias 
Sociales y Jurídica y de las Ciencias Humanas-Humanidades, aunque también de 
determinados estudios de las Ciencias de la Salud: 


 


a) Relación alfabética de titulaciones por RAMAS DEL CONOCIMIENTO con 
preferencia alta para el acceso: 


 


RAMA DE CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


- Grado en Administración y Dirección de Empresas 


- Grado en Ciencias Políticas y de la Administración 


- Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


- Grado en Comunicación Audiovisual 


- Grado en Criminología 


- Grado en Derecho 


- Grado en Economía 


- Grado en Educación Infantil 


- Grado en Geografía y Gestión del Territorio 


- Grado Educación Primaria 


- Grado en Educación Social 


- Grado en Gestión y Administración Pública 


- Grado en Información y documentación 


- Grado en Pedagogía 


- Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


- Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


- Grado en Sociología 


- Grado en Trabajo Social 


- Grado en Turismo 


cs
v:


 2
02


93
44


51
01


72
35


70
60


70
45


7







 


 


RAMA DE CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS HUMANAS Y LAS HUMANIDADES 


- Grado en Antropología Social y Cultural 


- Grado en Estudios Árabes e Islámicos 


- Grado en Estudios Franceses 


- Grado en Estudios Ingleses 


- Grado en Filología Hispánica 


- Grado en Filosofía 


- Grado en Lenguas Modernas y sus literaturas- 


- Grado en Historia 


- Grado en Traducción e Interpretación 


 


RAMA DEL CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS DE LA SALUD 


- Grado en Enfermería 


- Grado en Logopedia 


- Grado en Terapia Ocupacional 


- Grado en Psicología 


 


 


TITULACIONES DE PLANES DE ESTUDIOS PREVIOS A LA REFORMA DEL EEES  


 


DIPLOMATURAS: 


- Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación 


- Diplomatura en Empresariales 


- Diplomatura en Enfermería 


- Diplomatura en Gestión y Administración Pública 


- Diplomatura  en Logopedia 


- Diplomatura en Magisterio (distintas especialidades) 


- Diplomatura en Relaciones Laborales 


- Diplomatura en Terapia Ocupacional 
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- Diplomatura en Trabajo Social 


- Diplomatura en Turismo 


 


LICENCIATURAS: 


- Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas 


- Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración 


- Licenciatura en Comunicación Audiovisual 


- Licenciatura en Derecho 


- Licenciatura en Economía 


- Licenciatura en Filología Árabe 


-Licenciatura en Filosofía y Letras 


-Licenciatura en Filosofía 


- Licenciatura en Geografía 


- Licenciatura en Historia 


- Licenciatura en Humanidades 


- Licenciatura en Pedagogía 


- Licenciatura en Periodismo 


- Licenciatura en Psicología 


- Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas 


- Licenciatura en Sociología 


- Licenciatura en Traducción e Interpretación 


 


LICENCIATURAS DE SEGUNDO CICLO (dos años académicos) 


- Licenciatura en Antropología Social y Cultural 


- Licenciatura en Ciencias del Trabajo 


-Licenciatura en Psicopedagogía 


 


El resto de titulaciones serán consideradas por la Comisión Evaluadora en función de 
la orientación curricular del alumno solicitante. (Para las titulaciones extranjeras se 
buscará su semejanza con las titulaciones aquí expuestas) 
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Criterios de admisión y baremo propuesto: 


Una vez verificada la titulación, para la admisión se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 


- Nota media del Expediente Académico: 3 puntos 


- Conocimiento de idiomas: 2 puntos 


- Metas profesionales: 2 puntos 


- Publicaciones, participación en investigaciones: 1 punto 


- Segunda titulación en Ciencias Sociales: 1 punto 


- Memorándum/Proyecto personal de formación posgrado y Metas profesionales: 3 
puntos 


 


El Máster cuenta con una Comisión académica en cada Universidad compuesta 
por cinco profesores, presidida por los coordinadores, que realizan votaciones 
independientes sobre los méritos de cada candidato, respetando siempre los criterios 
de admisión anteriormente expuestos, pero valorándolos de forma separada. 
Posteriormente de las cinco votaciones emitidas sobre cada candidato se elimina la 
más alta y la más baja siendo la votación final el resultado de la media aritmética de 
las tres restantes. 


El objetivo de este sistema es minimizar la subjetividad en la ponderación de criterios 
como el Proyecto personal o Memorándum o las metas profesionales. Por supuesto, 
este sistema no se aplica a méritos objetivos como, por ejemplo, la nota media del 
expediente académico. 
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 


1. Descripción general del plan de estudios 


 


LÉXICO CURRICULAR INTERNO  DEL MASTER:  


 


ESPECIALIDAD:   Se entiende por “especialidad”  la concentración de materias en 
torno a una problemática específica de investigación que, a su vez, se refiere  a un 
campo de la práctica profesional de la Intervención Social. Es obligatorio para todo 
estudiante matriculado la elección de una de las tres especialidades que oferta este 
Máster Universitario. Los contenidos de cada especialidad se modulan según del 
itinerario de que se trate. Según el itinerario elegido, se tendrán que realizar unas u 
otras asignaturas obligatorias, de la oferta realizada en el seno de cada materia mixta, 
que comprende, a su vez, asignaturas optativas de esa materia de especialidad.  


ITINERARIO: Se entiende por “itinerario” la trayectoria curricular que lleva al 
estudiante, predominante pero no exclusivamente, hacia la investigación social 
aplicada o hacia un proyecto de profesionalización, en los variados campos de interés 
que permite el programa. Es obligatorio para todo estudiante matriculado la elección 
de uno de los dos Itinerarios que oferta este Master Universitario. Hay que tener en 
cuenta que el itinerario lo conforman la concatenación de determinadas materias de 
formación obligatoria común, determinadas materias de cada especialidad, junto a las 
prácticas propias de cada itinerario y el trabajo fin de máster, diferenciado según  el 
itinerario. Es ese todo integrado lo que configura un itinerario. Las materias mixtas de 
cada especialidad se concretaran en  determinadas asignaturas obligatorias y 
optativas, según del itinerario que se trate. El diseño por itinerario no es estanco: se 
parte de la necesidad de que quienes cursen el master investigador se acerquen de 
manera complementaria a la acción profesional y quienes cursen el itinerario 
profesionalizador se acerquen, igualmente de manera complementaria, a la 
investigación, para garantizar el carácter aplicado de la investigación y el carácter 
reflexivo de la práctica profesional  


 PRÁCTICAS DE MÁSTER: Conjunto de tareas curriculares a realizar de manera 
externa a la institución universitaria, que permiten al estudiante la toma de contacto 
con las realidades sociales que estudia el programa,  para la adquisición y desarrollo 
de competencias en alguna de las tres especialidades del máster,   bien en  
investigación social aplicada (“prácticas de investigación”) , bien  en formación inicial 
para algún perfil socio-profesional concreto (“practicas profesionalizadoras” o 
“practicum”).  


PRACTICUM Y TFM PROFESIONALIZADOR: El “practicum” pretende, como 
resultante final, el diseño de un proyecto de acción profesional de utilidad para la 
entidad –pública, privada o del tercer sector-  colaboradora con este máster como 
“centro de prácticas”, que será el objeto del TFM profesionalizador.  
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PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN Y TFM INVESTIGADOR: Actividades de carácter 
interno, académico, o externo, sobre el terreno, de entrenamiento para la elaboración 
de un anteproyecto de investigación (“protocolo de investigación”) , o para la 
elaboración y redacción de un artículo científico y su posible publicación en una revista 
de reconocido prestigio, o cualquier otro “producto” aceptado en las normas de máster 
de cada una de las dos universidades participantes.  


MATERIA MIXTA: Aquella susceptible de concretarse en un número de asignaturas 
cuya suma de créditos sea igual o superior a los créditos que la materia especifique, y 
que ha de ser el número que el/a estudiante tenga efectivamente que cursar. Cabe 
pues, en una materia mixta, que se ofrezcan más asignaturas que las que se han 
cursar para superar la materia, permitiendo de esta forma un cierto grado de 
opcionalidad en el interior de esa materia, lo que garantiza también la flexibilidad de 
cada universidad en la programación y la flexibilidad del curriculum para el/la 
estudiante. Pero esta posibilidad no significa obligación: puede también darse el caso 
de  ofrecer solo el número de asignaturas cuya suma de créditos coincida con los 
estipulados para esa materia. Una materia mixta es susceptible de incluir en su 
composición alguna asignatura de carácter obligatorio. Importante: el presente diseño 
de master se realiza por módulos y materias, no por asignaturas 


 


 


 


 


 


 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS: SÍNTESIS 


 


El plan de estudios del Máster Interuniversitario en Estudios e Intervención Social 
en Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables (MEMDIS)  se estructura, 
curricularmente, como sigue: 


 


• Estructura modular compuesta por SIETE MÓDULOS (organizados en 
“materias”, sin descender, para su “Verificación”,  al nivel de asignaturas):  
 
-1 Módulo de Formación Obligatoria Común para el conjunto de las opciones 
del master (21 crds), compuesto de una “materia mixta” de 12 crds. y una 
materia obligatoria de 9 crds.  
-3 Módulos de Especialidad (de 18 crds. cada uno): Módulo de Especialidad 


en Estudios Migratorios, Módulo de Especialidad en Estudios de Desarrollo, 
Módulo de Especialidad en Intervención Social y Educativa Especializada, 
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compuesto de 3 materias de carácter mixto,  cuya proporción en créditos a 
cursar de los 18 totales depende del itinerario elegido  
-1 Módulo  de Formación Complementaria Común (3 crds.) de carácter 
optativo. 
-1 Módulo de Prácticas de Máster (de 6 crds.), diferenciado según itinerario: 
“Practicas de Investigación” o “Prácticas de Acción Profesional” (“Practicum”) 
-1 Módulo de Trabajo Fin de Master- TFM (de 12 crds.), diferenciado entre 
TFM profesionalizante y TFM investigador. 
 


• Organización general del curriculum en DOS MODALIDADES O 
ITINERARIOS (Itinerario Profesionalizante/Itinerario Investigador), dirigido 
bien a la práctica profesional en los dominios de especialización del programa, 
bien a la formación para la investigación en estos dominios. La modalidad de 
máster se consigue por la orientación elegida en el módulo de Especialidad, el 
contenido específico  de las  prácticas elegidas y el contenido y modalidad del 
Trabajo Fin de Máster elaborado y presentado para su evaluación pública.  
 


• Oferta de TRES ESPECIALIDADES DE CONTENIDO organizadas en 
sendos módulos (Módulo de ESTUDIOS MIGRATORIOS, Módulo de 
ESTUDIOS DE DESARROLLO, Módulo de ESTUDIOS DE INTERVENCIÓN 
SOCIAL Y EDUCATIVA ESPECIALIZADA), a elegir una.  Cada  especialidad 
la componen materias que suman un total de 18 créditos ECTS, organizados 
en materias de carácter “mixto”. En la posterior concreción por “asignaturas”, 
una vez “verificado” el máster, se especificará el número de créditos que 
obligatoriamente ha de cursarse de cada “materia” de especialidad, pero 
permitiendo ofrecer una cierta optatividad interna (mediante la oferta de 
asignaturas de esa materia que suponga una oferta total de crds. superior al 
número de créditos requeridos para superar la materia);  por esa razón se las 
cataloga de “materias mixtas”. La orientación o itinerario de cada especialidad 
hacia la investigación aplicada o hacia la acción-intervención social profesional 
viene garantizada tanto por el número diferente de créditos que ha  de cursar, 
dentro de esa especialidad, en investigación especializada o en metodologías 
profesionales, como por especificación sobre qué asignaturas obligatorias 
habrá que cursar dentro de esa MATERIA MIXTA. Esta concreción se reserva 
para la posterior oferta ordenada de asignaturas, una vez “verificado” este 
diseño que queda ahora en los niveles de módulos/materias.    


 


• PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN DE MÁSTER (18 créditos ECTS en total) que 
completan el ITINERARIO elegido.  


 


- Itinerario profesionalizante: 6 créditos de prácticas externas 
(profesionales) o “Practicum”,  y 12 créditos Trabajo Fin de Máster 
(TFM). Aunque el TFM profesionalizante es un módulo diferente del 
Practicum, en contenido y competencias, sin embargo mantiene  con 
éste una estrecha vinculación, como garantía de la consolidación del 
Itinerario de accioón profesional o profesionalizador. 
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- Itinerario de investigación: 6 créditos de prácticas de investigación y 
12 créditos Trabajo Fin de Máster (TFM)   Aunque el TFM investigador 
es un módulo diferente de las prácticas de investigación, en contenido y 
competencias, sin embargo mantiene con éstas una estrecha 
vinculación, como garantía de la consolidación del Itinerario de 
investigación. 


 


• OPTATIVIDAD fuera de la especialidad organizada en un Módulo de 
Formación Complementaria Común, de 3 crd.: a elegir entre materias 
transversales a las especialidades (a concretar-definir posteriormente en 
asignaturas); o cualquier materia de las otras dos especialidades;  o 
asistencias a seminarios relacionados con el máster, organizados ad hoc 
cada curso académico.  


 


 


PAUTAS DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN CURRICULAR 


 


La organización y planificación de este programa, desde sus primeras ediciones, se 
inspira en los sistemas de planificación curricular de las universidades anglosajonas y 
francesas no europeas, especialmente, de Canadá y Quebec, EEUU y Australia, 
curriculum formativos caracterizados por la flexibilidad interna y la ordenación 
sistemática de la oferta curricular, que permite a cada estudiante un alto grado de 
libertad en la elección de las enseñanzas , pero dentro de una coherencia pedagógica 
y de contenidos: un menú bien cuya organización y reglas para tomar decisiones 
guardan una fuerte coherencia respecto a los fines y metas formativas del programa.  


Tras ocho años de desarrollo curricular de este máster, y tras hacer un balance de la 
experiencia formativa arrojada, con los datos disponibles, podemos afirmar que está 
siendo, en general, muy eficaz y atractivo, arrojando una buena formación que 
correlaciona adecuadamente con los fines de empleabilidad y con los fines de 
iniciación a la investigación pre-doctoral. De alto interés social y cultural por los 
contenidos ofrecidos en sus especialidades y por las competencias desarrolladas en 
sus itinerarios, la diversidad de opciones internas, que permiten flexibilidad de elección 
a la vez que coherencia cultural en la problemática de fondo y en los planteamientos 
epistemológicos y metodológicos, promueven el ajuste del programa a los intereses y 
motivaciones intrínsecas del estudiantado matriculado.  


Para el desarrollo del programa y una mejor orientación del/a estudiante, en este 
nuevo proceso de “Verificación” del MEMDIS se ve conveniente: 


a) Mostrar con claridad cada una de las dos orientaciones generales (profesiolizante, 
investigadora), denominadas ITINERARIOS. 


b) Presentar una clara oferta de materias necesarias para obtener una especialidad 


(de entre tres posibles), dentro de cada uno de los itinerarios 
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c) Que el programa proponga elegir de manera ordenada entre las materias de los 
bloques de contenidos o “módulos” ofertados  para componer una “Especialidad”; y 
que sea obligatorio elegir una de las tres especialidades, y no elegir de manera 
desordenada materias de cualquiera de éstas (impidiendo, por tanto, una “opcion 
generalista”). Al optar por una “Especialidad” concreta se han de cursar 
“obligatoriamente” 18 crds.  de ésta, para obtener el correspondiente “suplemento de 
título”.  


d) Por otra parte, la oferta total de créditos de las asignaturas en que se organizarán 
posteriormente cada materia de cada MODULO DE ESPECIALIDAD, (“Estudios 
Migratorios”,  “Estudios de Desarrollo”, “Intervención Social y Educativa especializada”) 
podrán exceder los 18 crds. estipulados para conseguir esa “Especialidad”, en la 
proporción que las posibilidades presupuestarias y el numerus clausus previsto en 
cada universidad permitan, aumentando así el grado de  OPTATIVIDAD INTERNA del 


módulo. Por este motivo y, también, dejando abierta la posibilidad, en el nivel posterior 
de asignaturas,  de ofertar alguna asignatura de carácter obligatorio y otras, de 
carácter optativo, dependiendo del itinerario en el que se cursa esa especialidad,   
caracterizamos a dichas materias de carácter “mixto”. Esta oferta de asignaturas,  a 
desarrollar una vez “Verificado” el máster, se revisará periódicamente, con objeto de 
realizar las modificaciones y ajustes parciales que se vean convenientes, atendiendo a 
la marcha del programa, según las evidencias empíricas que se obtengan en los 
controles de evaluación-proceso  interna del máster, y según permita  la normativa de 
los servicios de posgrado de cada universidad y los recursos de personal docente 
disponibles. En cualquier caso, los créditos que se han de cursar en las  materias de 
especialidad  de carácter más procedimental (metodologías, estrategias y técnicas de 
investigación o de acción profesional)  variarán en número según el itinerario elegido.  
Así, el itinerario de investigación exige que se enfatice en los métodos y técnicas de 
investigación aplicados a la “especialidad”; el itinerario profesionalizador exige, por su 
parte,  que se enfatice en los modelos, estrategias y técnicas a utilizar en la acción 
profesional de esa especialidad. Pero de esta manera no hay una radical escisión 
entre “investigación” y “acción profesional”, sino un énfasis diferente, dependiendo del 
itinerario. 


e) Se reservan 3 crds. de libre optatividad, proponiendo varias opciones entre las que 
elegir, para una mejor orientación del/a estudiante a la hora de tomar decisiones sobre 
el programa a realizar,  


 


 


 


ESPECIALIDADES FORMATIVAS OFERTADAS:  
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A) ESTUDIOS MIGRATORIOS- MIGRATION STUDIES1:   Se asume esta 
denominación  internacional  (“Estudios Migratorios”),  que facilita  la 
internacionalización de este Máster. Estos estudios  comprenden, 
principalmente,  los fenómenos relacionados con la inmigración;  pero también,  
los de la emigración. Así, pues, en general, al llamado fenómeno migratorio en 
la actual era de la globalización-mundialización; este máster hará énfasis en las 
cuestiones relacionadas con la inmigración.  
 


B) ESTUDIOS DE DESARROLLO- DEVELOPMENT  STUDIES2 : Se asume esta 
denominación internacional (“Estudios de Desarrollo”), que facilita  la 
internacionalización de este Máster. Estos estudios  comprenden, 
principalmente,  los fenómenos y problemas  relacionados  con  el  desarrollo 
socio-económico y  socio-cultural, y con el desarrollo social en general, situado 
en los llamados “países en vías de desarrollo”, así como  la cooperación 
internacional y la gestión del desarrollo. De manera secundaria,  se estudia el  
desarrollo social en el contexto de los países llamados “desarrollados”, con 
especial referencia al desarrollo social local. 
 


C) ESTUDIOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA ESPECIALIZADA3:  
Se asume la expresión utilizada, principalmente, en los países de habla latina 
(española, francesa, italiana, etc.),  de contenido muy próximo a la expresión 
“Social Work” de los países anglosajones: la acción profesional, con enfoques 


                                                           


1
 Cfr. por ejemplo el Master of Migration Studies de la Oxford University:  


https://www.isca.ox.ac.uk/prospective-students/degrees/migration-studies/ 


 
2
 Cfr. por ejemplo, el Center of Development Sgudies de la Cambridge University: 


  http://www.devstudies.cam.ac.uk/  


 
3 “Intervención Social” e “Intervención Socio-educativa” son expresiones más comunes en las áreas 


francófonas e hispanófonas. Reagrupa los campos llamados en estas áreas, “Educación 


Social”/”Educación Especializada”, Psicología de la Intervención Social, Trabajo Social, y expresiones 


semejables. Cfr. por ejemplo, LE CONSERVATOIRE NATIONAL D’ARTS ET DES METIERS (programas 


formativos de master en investigación y acción profesional en INTERVENTION SOCIALE: 


http://intervention-sociale.cnam.fr/). O el INSTITUT RÉGIONAL ET EUROPÉEN DES MÉTIERS DE 


L’INTERVENTION SOCIALE: http://www.ireis.org/;  La bibliografía en español es muy abundante; algunas 


referencias son, p.e.: VENTOSA PÉREZ, V. (1999), Intervención Socioeductiva, Madrid, CCS.  CARBALLEDA, 


A.J. (2002), La intervención en lo social. Exclusión e integración en los nuevos escenarios sociales. Buenos 


Aires, Paidós.  FANTOVA, F (2005),  Manual para la gestión de la intervención social. Políticas, 


organizaciones y sistemas para la acción. Madrid, CCS. También, Centros formativos superiores como la 


Fundación Pere Tarres (integrada en la Universitat Ramón Llull) 


http://www.peretarres.org/wps/wcm/connect/peretarres_es/peretarres/home/la_fundacio/que_fem/i


nterv_edu. Diversos másteres universitarios en “intervención social” o en “intervención social y 


educativa”,  de universidades públicas (Universidad de Granada, Universidad de Málaga, Universidad 


Autónoma de Madrid, Universidad de Sevilla. 


EL ACRÓNIMO DEL MASTER (MEMDIS) SE REFIERE A ESTAS TRES 
ESPECIALIDADES, EN SU DENOMINACIÓN ABREVIADA: (Master “Estudios 
Migratorios”; “Desarrollo; “Intervención Social”)  
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educativos y psicosociales, para la resolución de problemas sociales y 
humanos de distintos origen, realizada, principalmente,  por trabajadores 
sociales, educadores sociales y psicólogos comunitarios (psicólogos “de la 


intervención social”),  con un ajuste teórico y metodológico específico a las 
problemáticas que presentan los grupos humanos vulnerables:  infancia y 
adolescencia en dificultad social, personas dependientes, personas en riesgo 
de exclusión social,  personas y grupos que sufren discriminaciones o 
violencias,  etc. Incluye este campo de estudios y de prácticas profesionales,  
el abordaje de los contextos de  la Intervención social (las políticas sociales, los 
servicios del bienestar, las organizaciones no gubernamentales, etc.) 
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1.2. Debe aportar la información solicitada en la siguiente tabla resumen: 


 


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre 


Grupos vulnerables: 
estudios de 
problemas sociales y 
de políticas sociales 


9 MIXTA 


 


1er y 2º 
semestre 


Estrategias y 
técnicas de 
intervención social y 
educativa con 
grupos vulnerables 


6 MIXTA 


2º semestre 


ESPECIALIDAD 
EN ESTUDIOS 
DE 
INTERVENCIÓN 
SOCIAL Y 
EDUCATIVA 
ESPECIALIZADA- 


itinerario de 
acción profesional  


Metodología de 
investigación en  
intervención social y 
educativa 
 


3 MIXTA 


2º semestre 


Desarrollo: 
aproximaciones 
teóricas y políticas 


9 MIXTA 
1er y 2º 


semestre 


Estrategias y 
técnicas de acción 
profesional en 
Desarrollo 


6 MIXTA 


2º semestre 


ESPECIALIDAD 
EN ESTUDIOS 
DE 
DESARROLLO- 


itinerario de 
acción profesional Metodología de la 


investigación social 
aplicada al Desarrollo  
 


3 MIXTA 
2º semestre 


Migraciones: 
aproximaciones 
teóricas y jurídico-
políticas 


9 MIXTA 
1er y 2º 


semestre 


Estrategias y técnicas 
de acción profesional 
en Migraciones 


6 MIXTA 2º semestre 


ESPECIALIDAD 
EN ESTUDIOS 
MIGRATORIOS- 


itinerario de 
acción profesional 


Metodología de la 
investigación social 
aplicada a las Migraciones  
 


3 MIXTA 2º semestre 
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Grupos vulnerables: 
estudios de 
problemas sociales y 
de políticas sociales 


9 MIXTA 
1er y 2º 


semestre 


Metodología de 
investigación en  
intervención social y 
educativa 
 


6 MIXTA 2º semestre 


ESPECIALIDAD 
EN ESTUDIOS 
DE 
INTERVENCIÓN 
SOCIAL Y 
EDUCATIVA 
ESPECIALIZADA- 


itinerario de 
investigación  


Estrategias y técnicas de 
intervención social y 
educativa con grupos 
vulnerables  
 


3 MIXTA 2º semestre 


Desarrollo: 
aproximaciones 
teóricas y políticas 


9 MIXTA 
1er y 2º  


semestre 


 
Metodología de la 
investigación social 
aplicada al Desarrollo  
 


6 MIXTA 2º semestre 


ESPECIALIDAD 
EN ESTUDIOS 
DE 
DESARROLLO- 


itinerario de 
investigación 


Estrategias y técnicas de 
acción profesional en 
Desarrollo 


3 MIXTA 2º semestre 


Migraciones: 
aproximaciones 
teóricas y jurídico-
políticas 


9 MIXTA 
1er y 2º  


semestre 


Metodología de la 
investigación social 
aplicada a las Migraciones  
 


 


6 MIXTA 2º semestre 


ESPECIALIDAD 
EN ESTUDIOS 
MIGRATORIOS- 


itinerario de 
investigación 


 Estrategias y 
técnicas de acción 
profesional en 
Migraciones 


 


3 MIXTA 2º semestre 


 


Formación 


Epistemología y 
metodología científico 
social  


12 MIXTA 
1er  


semestre 
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obligatoria común  
Introducción a los 
Estudios Migratorios, 
al Desarrollo y a la 
Intervención Social y 
Socioeducativa 


9 OBLIGATORIA 
1 er 


semestre 


Materias  de las otras dos 
especialidades 
 


3 OPTATIVA 2º semestre 


Materias 
transversales a las 
especialidades 


3 OPTATIVA 2º semestre 


Formación 
optativa común 


Participación de 
seminarios optativos 
diseñados ad hoc 


3 OPTATIVA 2º semestre 


Prácticas de 
Máster 


Prácticas de 


investigación (para el 
Itinerario de 
Investigación) / 
Practicum (par el 
Itinerario de Acción 
Profesional) 


6 OBLIGATORIA 


2º semestre 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 
con proyecto de 


acción profesional 
(para el Itinerario 
Profesional)/ con 
protocolo de 


investigación o 


artículo científico 


(para el Itinerario de 
Investigación) 


12 OBLIGATORIA 


2º semestre 
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TRABAJO  FIN DE 
MÁSTER 
 (12 créditos) 
 


PRACTICAS DE 
MÁSTER 
(6 créditos) 
 


MÓDULO DE 
FORMACION 
COMPLEMEN
TARIA 
COMÚN 
(3 créditos)  


MÓDULO DE 
ESPECIALIDAD EN 
ESTUDIOS DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
EDUCATIVA 
ESPECIALIZADA 
(18 créditos obligatorios) 


MÓDULO DE 
ESPECIALIDAD EN 
ESTUDIOS DE 
DESARROLLO  
 
(18 créditos obligatorios) 


MÓDULO DE 
ESPECIALIDAD EN 
ESTUDIOS 
MIGRATORIOS  
 
(18 créditos obligatorios) 


MÓDULO DE 
FORMACIÓN 
OBLIGATORIA 
COMÚN   
(21  créditos) 


 
 
 
 
 
 
 
 
TFM con proyecto 
de Acción 
Profesional 


 
 
 
 
 
 
 
 
Prácticas de Acción 
Profesional o 
“Practicum” 


 
MATERIAS 
OPTATIVAS 
COMPLEMEN
TARIAS   
 
A elegir 
entre: 
 
-asignaturas 
de las otras 
dos 
especialidad
es 
 
-asignaturas 
transversales 
a las 
especialidad
es 
 
-participación 
de 
seminarios 
optativos 
diseñados ad 
hoc 
 
 


 
MATERIAS MIXTAS 
 
Grupos vulnerables: estudios 
de problemas sociales y de 
políticas sociales”  
(9 créditos) 
 
Estrategias y técnicas de 
intervención social y 
educativa con grupos 
vulnerables  
(6 créditos)  
 
 
“Metodología de investigación 
en  intervención social y 
educativa”   (3 crds,) 
 
 
 


 
MATERIAS MIXTAS 
 
“Desarrollo: Aproximaciones 
teóricas y políticas “ 
(9 créditos) 
 
 
“Estrategias y técnicas de 
acción profesional en 
Desarrollo”  
(6 créditos) 
 
 
“Metodología de la 
investigación social aplicada 
al Desarrollo”  
 (3 crds.) 
 
 
 


 


 
MATERIAS  MIXTAS 
 
“Migraciones: 
aproximaciones teóricas y 
jurídico-políticas”  
(9  créditos) 
 
 
“Estrategias y técnicas de 
acción profesional  en 
Migraciones” 
(6 créditos) 
 
 
 “Metodología de la 
investigación social aplicada 
a las Migraciones “ 
(3 crs.) 
 


 
 


 
MATERIA MIXTA 
 
“Epistemología y 
Metodología 
científico social “ 
(12 créditos) 
 
MATERIA 
OBLIGATORIA 
 
Introducción a las 
los Estudios 
Migratorios, al 
Desarrollo y a la 
Intervención Social 
y Socioeducativa 
 (9 créditos) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


ITINERARIO 
 


DE 
 
 


ACCIÓN 
 
 


PROFESION
AL 


 
(60 créditos) 
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MÓDULO DE 
FORMACIÓN 
OBLIGATORIA 
COMÚN  (21 
créditos) 


 
MÓDULO DE 
ESPECIALIDAD EN 
ESTUDIOS 
MIGRATORIOS  
 
(18 créditos obligatorios) 


 
MÓDULO DE 
ESPECIALIDAD EN 
ESTUDIOS DE 
DESARROLLO  
 
(18 créditos obligatorios) 


 
MÓDULO DE 
ESPECIALIDAD EN 
ESTUDIOS DE 
INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
EDUCATIVA 
ESPECIALIZADA  
(18 créditos obligatorios  


 
MÓDULO DE 
FORMACION 
COMPLEMENTA
RIA COMÚN 
(3 créditos)  


 
 
PRACTICAS DE MÁSTER 
(6 créditos) 
 


 
 
TRABAJO  FIN 
DE MÁSTER  
(12 créditos) 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 


ITINERARIO 
 
 
 


DE 
 
 


INVESTIGA
CIÓN 


 
(60 


créditos) 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
MATERIA MIXTA:  
 
“Epistemología y 
Metodología 
científico-social 
“(12 créditos) 
 
MATERIA 
OBLIGATORIA:  
“Introducción a los 
Estudios 
Migratorios, al 
Desarrollo y a la 
Intervención 
Social y 
Socioeducativa” (9 
créditos) 


 
 
MATERIAS MIXTAS:  
“Migraciones: 
aproximaciones 
teóricas y jurídico-
políticas” 
 (9 créditos) 
 
“Metodología de la 
investigación social 
aplicada a las 
Migraciones”  
(6 créditos) 
 
“Estrategias y técnicas 
de acción profesional  
en Migraciones” (3 
crds.) 
 


 
 
MATERIAS MIXTAS:  
 
“Desarrollo: 
Aproximaciones teóricas y 
políticas”  
(9 créditos) 
 
“Metodología de la 
investigación social 
aplicada al Desarrollo “ 
(6 créditos) 
 
 
“Estrategias y técnicas de 
acción profesional en 
Desarrollo” (3 crds.) 
 


 
 
MATERIAS MIXTAS:  
 
“Grupos vulnerables: 
estudios de problemas 
sociales y de políticas 
sociales”  
(9 créditos) 
 
“Metodología de 
investigación en  
intervención social y 
educativa” 
 (6 créditos) 
 
 
“Estrategias y técnicas de 
intervención social y 
educativa con grupos 
vulnerables”(3 
 


 
MATERIAS 
OPTATIVAS 
COMPLEMENTA
RIAS   
   
A elegir entre: 
 
-materias  de las 
otras dos 
especialidades 
 
-materias 
transversales a 
las 
especialidades 
 
-participación de 
seminarios 
optativos 
diseñados ad 
hoc 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
Prácticas de 
Investigación  


 
 
 
 
 
 
TFM con 
protocolo de 
investigación o 
artículo 
científico 
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2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad 
de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o 
participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para 
sus integrantes. 


 


La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan 
de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el 
espacio global abierto por las políticas europeas e internacionales. 


 


En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con 
los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se 
acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los 
alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y 
comprensión de otras culturas. 


 


De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de 
instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 


 


El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las 
opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, 
familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que 
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar 
una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario del 
Servicio de Alojamiento de la UGR. 


 


La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. 
Hoy, el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un 
amplio abanico de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los 
organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales para los programas de 
intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece 
cursos de otras muchas lenguas. 


 


Normativa 
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- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de 
diciembre de 2012 (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), 
el Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de 
estudiantes, en el marco del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada 
Centro. 


 


- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la 
Universidad de Granada. 


 


Organización institucional de la movilidad 


 


La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como 
en los de administración: 


 


-El Vicerrectora de Internacionalizacion  ( http://internacional.ugr.es/), presidido por la 
Vicerrectora de Internacionalizacion, es el responsable, a través de su Oficina de RR 
Internacionales y de su unidad de Movilidad Internacional, de todo lo referente a la 
movilidad de estudiantes, tanto de partida a otras universidades como de llegada a la 
UGR 


 


-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno 
de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Internacionalizacion. Está compuesta por: 
un Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de cada 
rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la 
Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, 
Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y 
Posgrado y personal de Administración y Servicios. 


 


-La Vicerrectora de Internacionalización ostenta las siguientes competencias: 
planificar, gestionar y coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover 
facilitar y apoyar todas las actividades de movilidad internacional de profesorado, 
estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de 
cooperación académica así como la gestión de los programas, convenios, redes y 
asociaciones internacionales en los que participa la institución; diseñar y coordinar el 
plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los Centros en el 
ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
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-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe 
un cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela 
Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de 
Internacionalización. 


 


-Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe 
una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. 
De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable de la gestión 
de dichos programas en su ámbito. 


 


Escuela Internacional de Posgrado 


 


La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad 
de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer información y 
gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y 
Doctorado. 


 


En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. 


 


En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres 
Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo 
administrativo y de gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es 
mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar 
las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión 
intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo 
sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 


 


La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de 
posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la 
Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el 
proceso de matriculación. 
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El carácter interuniversitario de este Máster ha propiciado la movilidad de estudiantes 
entre las dos Universidades implicadas (Granada y Almería). Para ello, se han 
establecido mecanismos de coordinación entre las diferentes direcciones del Máster 
en cada una de las Universidades participantes, de manera que cada año una de ellas 
se ha hecho cargo de la gestión de las ayudas para la movilidad tanto de profesorado 
como de alumnado convocadas por el Ministerio. 
 
Por otro lado, en los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta 
firme por las titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como 
por la movilidad internacional de estudiantes de posgrado. 
 
La Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada es la encargada de gestionar 
y dar apoyo administrativo a los programas oficiales de posgrado, para los que 
cuenta con una unidad de diez personas de administración y servicios altamente 
cualificadas. Entre sus funciones están las de ofrecer información y gestionar los 
programas de movilidad de estudiantes en másteres oficiales y doctorado. 
 
Asimismo, y a través de una serie de acuerdos específicos para Programas de 
Doctorado, gestiona igualmente la movilidad de alumnos que participan en los 
doctorados cooperativos, que pueden optar a becas y exenciones de matrícula. En la 
actualidad hay una veintena de programas que han subscrito estos acuerdos. 


Entre los programas internacionales, gestiona cuatro Programas de Doctorado 
Iberoamericanos, bajo el auspicio de la Asociación Universitaria Iberoamericana de 
Posgrado (AUIP), organismo internacional no gubernamental reconocido por la 
UNESCO, dedicado al fomento de los estudios de posgrado y doctorado en 
Latinoamérica. Los programas cuentan con el patrocinio y financiación de la Dirección 
General de Universidades de  la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía.  


En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en cuatro  Másteres 
Erasmus Mundus, a los que la Escuela de Posgrado ofrece apoyo administrativo y de 
gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es mejorar la calidad de la 
educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar las perspectivas 
profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión intercultural mediante la 
cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo sostenido de terceros países 
en el ámbito de la educación superior. 


 


3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 


 


Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la 
Comisión académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o 
materias del Título y los diferentes profesores responsables de la impartición de las 
asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de 
problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición 
del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Más 
concretamente, corresponde a las Comisiones Académica del Máster de ambas 
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universidades, Granada y Almería,  impulsar y velar por el funcionamiento de los 
mecanismos de coordinación del título.   


 


Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster 
Universitario en la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta 
universidad el 18 de mayo de 2015, la Comisión Académica tendrá la siguiente 
composición:  


  


a)  El Coordinador del Máster Universitario. 


b) Un mínimo de cinco miembros representantes del profesorado que imparte 
docencia en el Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster 
Universitario. Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica 
deberán estar representadas en la medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos, 
Institutos o Centros de Investigación universitarios así como las instituciones externas 
que intervienen con una representación superior al 25% en el plan de estudios. 


c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y 
por los estudiantes del Máster Universitario. 


d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas 
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales 
programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, 
oídas las empresas y/o instituciones.  


e) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la 
participación y asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de Posgrado, 
que podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la 
Comisión de Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. 
Asimismo, se podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la 
Escuela Internacional de Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para 
cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster Universitario. 


2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración 
con otras instituciones se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 


3. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del 
Máster, actuará como Secretario de la Comisión. 


 


Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario: 


 


a) Asistir al Coordinador. 


b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
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c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 


d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 


e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones 
en los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y 
en el número de plazas ofertadas, para su aprobación. 


f) Elaborar la organización docente. 


g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación 
docente, los horarios y aulas para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos 
aquellos aspectos recogidos en las directrices para el desarrollo de la asignatura 
Trabajo Fin de Máster. 


h) Asignar un Tutor a cada estudiante de entre los profesores del Máster para la 
asignatura Trabajo Fin de Máster. 


i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 


j) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los 
alumnos, al CAEP. 


k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 


l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de 
los plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones 
en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se 
estimen oportunas. 


m) Gestionar las Prácticas Externas. 


n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 


ñ) Gestionar los recursos del Máster. 


m) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya 


composición y funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 


o) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para 
el óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y 
propuestas de estas Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión 
Académica. 


p) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que 
cursen un título suspendido (la Comisión Académica del Máster suspendido o la del 
Máster que lo sustituya) hasta su finalización  permitir a los estudiantes la superación 
de las enseñanzas una vez suspendidas definitivamente. 


q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
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Dadas las seis oportunidades que el programa  presenta, combinando las tres 
especialidades (“Estudios Migratorios”, “Estudios de Desarrollo”, “Estudios de 
Intervención Social y Educativa Especializada”) y los dos itinerarios u orientaciones  
(“Itinerario de investigación”/”Itinerario profesionalizador” o de acción profesional), el 
programa requiere que los/as docentes vocales de su Comisión Académica asuman al 
menos cuatro tareas de apoyo a la coordinación:  


-tres vocales responsables, respectivamente de las tres especialidades del Master 


-dos vocales responsables, respectivamente de cada uno de los dos itinerarios del 
Master. 


La coordinación interna de  este master, por sus características, impone un 
permanente trabajo en equipo de la Comision Docente junto a la Coordinación, y con 
la participación directa del alumnado e indirecta del conjunto del profesorado. La 
potenciación de las comunicaciones internas son imprescindibles para la 
implementación del programa así como para su necesaria y permanente evaluación-
proceso que permitan ir haciendo ajustes sobre la marcha, evitando desfases y 
descoordinaciones entre el profesorado, los contenidos de los módulos, etc.  


 En cuanto a la COORDINACION INTERUNIVERSITARIA, se crean una “Comision 
Académica Interuniversitaria”, formada por dos docentes de cada universidad –uno, 
por itinerario- y un/a estudiante, más ambos coordinadores. Esta Comisión, que se 
reunirá al menos un vez por curso académico, de manera rotativa (Granada-Almería), 
tendrá estará coordinada por el su equipo ejecutivo compuesto por quienes coordinan 
en cada universidad el Master. Ambos coordinadores/as mantendrán, de manera 
permantente, una flujo informativo sobre la marcha del programa, con apoyo de sus 
respectivas comisiones académicas.  


La Sede de la Coordinación, de la Comisión Académica y de todas las actividades del 
MEMDIS en la UGR se encuentra en los locales de la Facultad de Trabajo Social  


C/ Rector López Argueta, s/n, Edificio San Jerónimo, 18071-GRANADA.  


La Sede de la Coordinación y de todas las actividades del MEMDIS en la UAL se 
encuentra en su  Facultad de Humanidades.( Edificio Departamental de Humanidades 
y Ciencias de la Educación II -Edif. C).  
Ctra. Sacramento s/n. La Cañada de San Urbano 04120 Almería 
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6.1. Personal académico 


Granada 


NOMBRE DEL 
PROFESOR 


DPTO/ÁRE
A 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓ


N 


TRAMOS JUNTA 
ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACI
ONES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


Mª TERESA DÍAZ 
AZNARTE 


Derecho 
Del Trabajo 
Y Seguridad 
Social 


Profesora 
Titular De 
Universidad 


4 2 2 21 14 1 IP 
6 INV 


 


1 


JUAN ROMERO 
CORONADO 


Derecho 
Del Trabajo 
Y De La 
Seguridad 
Social 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


2 - 1 12 6 5 inv - 


JOSÉ ANTONIO 
FERNÁNDEZ 
AVILÉS 


Derecho 
Del Trabajo 
Y De La 
Seguridad 
Social 


Profesor 
Titular De 
Universidad 


4 3 2 20 24 2 IP 1 


FERNANDO 
LÓPEZ 
CASTELLANO 


Economía 
Aplicada 


Profesor 
Titular De 
Universidad 


5 2 - 28 3 2 1 


JUAN ANTONIO 
MALDONADO 
MOLINA 


Derecho 
Del Trabajo 


Profesor 
Titular De 
Universidad 


4 2 3 21 12 1 1 


GONZALO 
CABALLERO 
MIGUEZ 


Departamen
to De 
Economía 
Aplicada 


Profesor 
Titular, 
Universidad 
De Vigo/prof. 
visitante 


2 2 - - 21 15 1 


ARTACHO 
MARTÍN-LAGOS, 
REYES 


Nutrición Y 
Bromatologí
a 


Profesor 
Titular De 
Universidad 


5 3 3 26 30 3 6 


RUIZ LÓPEZ, Mª 
DOLORES 


Nutrición Y 
Bromatologí
a 


Catedrática 
Universidad 


6 4 5 32 60 3 17 
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ENRIQUE E. 
RAYA LOZANO 


Trabajo 
Social Y 
Servicios 
Sociales 


Catedrático De 
Escuela 
Universitaria 


5 2 - 10 35 12 6 


SERGIO ARIZA 
SEGOVIA 


Organizació
n De 
Empresas Y 
Sociología. 
Área De 
Sociología 
(Uja) 


Profesor 
Titular De 
Universidad/Pr
of. visitante 


4   EMPRESA 
PRIVADA DE 


INVESTIGACIO
NES 


SOCIOLÓGICA
S 


ASESOR 
MINISTERIO 
DE CULTURA 


1 11 1 


MOURAD 
ABOUSSI  


Trabajo 
Social Y 
Servicios 
Sociales  


Profesor 
Ayudante 
Doctor 


- - - 12 10 3 IP 
3 inv 


- 


ISABEL MARÍN 
SÁNCHEZ 


Trabajo 
Social Y 
Servicios 
Sociales 


Profesora 
Sustituta 
Interina 


- - - 10 
 


1 
 


4 INV - 


JERÓNIMO 
BARRANCO 
NAVARRO 


Psicología 
Social 


Profesor 
Titular de EU 


5 - - - - 1 INV -- 


ANA ALCÁZAR 
CAMPOS 


Trabajo 
Social Y 
Servicios 
Sociales  


Profesora 
Contratada 
Doctora 


1 TRIENIO - - 20 
 


10 5 1 


BELÉN MORATA 
GARCÍA DE LA 
PUERTA 


Trabajo 
Social Y 
Servicios 
Sociales 


Profesora 
Colaboradora 


3 1 - 26 8 5 INV - 


Mª DOLORES 
PARRA 
CÓRDOBA 


-- Profa. 
Licenciada 
(psicóloga) 


- 


- 


- 15 - - - 


MANUEL 
AGUILAR 
HENDRICKSON 


Treball 
social i 
serveissocia
ls- 
Universitat 


Profesor 
Titular De 
Escuela 
Universitaria/ 
Prof. Visitante 


5 2 - 24 12 3 inv - 
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de 
Barcelona 


PABLO 
PALENZUELA 
CHAMORRO 


Antropologí
a Social 


Catedrático De 
Universidad/ 
Prof. Visitante 


6 3 3 - 11 3 6 


MAR VENEGAS  SOCIOLOG
ÍA  


Prof. 
Contratada 
Doctora 
Interina 


- - - 9 23 2 IP 
9 INV 


1 


MARIE LACROIX École de 
Service 
Social 
(Université 
de 
Montreal, 
Canadá) 


Professeure 
Permanente 
de l’Université 
de Montréal 
(Canadá)/Prof
a. Visitante 


3      2 


BELEN AGRELA 
ROMERO 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 
(Univ. Jaén) 


Profesora 
Titular De 
Universidad/ 
Profa. 
Visitante 


2 2 -- 3 15 6 2 


DELIA LANGA 
ROSADO 


ORGANIZA
CIÓN DE 
EMPRESA
S Y 
SOCIOLOG
ÍA. ÁREA 
DE 
SOCIOLOG
ÍA (UJA) 


Profesora 
Titular De 
Universidad/ 
Profa. 
Visitante 


4 2 - - 7 11 - 


INMACULADA 
SANCHO FRÍAS 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


Profa.Titular 
Escuela 
Universitaria 


4 0 2 32 - 1 - 


GONZALO 
RAMÍREZ DE 
HARO 


Economía 
Aplicada 


Profesor 
Titular De 
Universidad/ 
Prof. Visitante 


3 0 0 - - 3 - 


JOSE LUIS 
MONEREO 


Derecho del 
Trabajo y 


Catedrático De 
Universidad 


7 5 3 35 47 4 IP 
5 INV 


7 
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PÉREZ Seguridad 
Social 


 


MIGUEL ÁNGEL 
ALMENDROS 
GONZÁLEZ 


Derecho del 
Trabajo y 
Seguridad 
Social 


Profesor 
Titular De 
Universidad 


5 2 1 21 12 4 INV - 


CARLOS 
ARÁNGUEZ 
SÁNCHEZ 


Derecho 
Penal 


Profesor 
Titular De 
Universidad 


5 1 3 24 10 1 IP 
5 INV 


5 


ISABEL 
GRANADOS 
ROMERO 


Derecho del 
Trabajo y 
Seguridad 
Social 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


3 1 - 15 6 4 INV - 


Mª JOSÉ 
CABALLERO 
PÉREZ 


Derecho del 
Trabajo y 
Seguridad 
Social 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


2 - - 11 5 4 INV - 


M. SOLEDAD 
VIEITEZ 


CERDEÑO 
 
 
 
 
 
 
 
 


Antropologí
a Social e 
Instituto de 
Estudios de 
las Mujeres 


y de 
Género/ 


Antropologí
a Social 


Profesora 
Titular De 


Universidad 


3 2 4 30 52 15 11 


ROSER 
MANZANERA 
RUIZ 


Sociología Sustituta 
Interina Dra. 


1 - - 17 13 12 inv 1 


JOSÉ MIGUEL 
APAOLAZA 
BERAZA 


Antro-
pología 
Social 


Profesor 
Titular de 
Universidad/ 
Prof. Visitante 


4 - 3 Tramos de 
Euskadi 


23 1 4 6 


JUAN BAUTISTA 
MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ 


Didáctica y 
Organizació
n Escolar 
 
 


Catedrático De 
Universidad 


7 4 5 2 2 2 2 
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ROSANA DE 
MATOS 
SILVEIRIA  


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales  


Sustituta 
Interina Dra  


- - - 20 2 2 - 


BLANCA GIRELA 
REJÓN 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


Profesora  
Titula de 
Universidad 
(TU) 


6   30 23 6  


CARMINA PUICH  Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales/De
partament 
de 
Antropologí
a, Filosofía i 
Treball 
Social 
(Univ. 
Rovira i 
Virgili) 


 Profesora  
Titula de 
Universidad 
(TU)/Profa. 
Visitante 


4 1 --(universidad 
catalana Rovira i 


Virgili) 


1983-2001 
Profesora  


Titular de la 
Universitat 


Ramon LLull. 


------------------ 


2001- 2003 


TEUI Universitat 
Rovira i Virgili 


2003-2015 


TEU Universitat 
Rovira i Virgili 


2015 


TU  Universitat 
Rovira i Virgili 


Supervisión 
individual, en 
grupos y con 
equipos de 
institutos 


27 artículos 
y libros 


.Publicacion
es( se 


adjunta 
listado) 


6 


Títulos: 


* La 
professionalitzac
ió de l'estudiant i 
l'espai pràctic de 
qualitat: Pla de 


pràcticum 
d'intervenció i 
guies docents 


de Treball 
Social. 


*Los malestares 
de los 


adolescentes. 


*Evaluación del 
impacto de los 


factores 
familiares,comu


nitarios y 
pedagogicos de 
las trayectorias 
de exito escolar 


1 


Latinoamerica
nos saliendo 


adelante. Una 
mirada desde 
la resiliencia 


sobre las 
migraciones y 
la intervención 


social con 
inmigrantes. 


Dra. Claudia 
Anleu 


 


Universitat 
Rovira i Virgili 
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sociales, 
empresas, 


organizaciones 
e instituciones 


en los siguientes 
temas. 


de alumnos de 
secundaria en 
entornos de 


pobreza relativa 


*Programa de 
promoció i 


desenvolupame
nt integral de la 


infància en 
situació de 
pobresa i 


vulnerabilitat 
social 


*Homes 
cuidadors:reptes 
i oportunitats per 


reduir les 
desigualtats de 


gènere i afrontar 
les noves 


necessitats de 
cura . 


*Grup 
d'innovació 
docent d ela 
facultat de 
ciències 


jurídiques 


 


SONIA 
HERNÁNDEZ 


Trabajo 
Social y 


Profesora 
Ayudante 


  3 tramos UNIVERSIDAD 
DE GRANADA. 


Artículos en 
revistas JCR 


Proyectos como 
Investigadora 


1 Tesis 
Doctoral co-
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PLAZA Servicios 
Sociales 
 


Doctora Departamento 
de Trabajo 


Social y 
Servicios 
Sociales. 


PROFESORA 
AYUDANTE 
DOCTORA: 
13/10/2015 - 


Presente 


UNIVERSIDAD 
DE ALMERÍA. 
Departamento 
de Ciencias 
Humanas y 


Sociales. Área 
de Psicología 


Social. 
PROFESORA 


CONTRATADA 
DOCTORA: 
09/10/2006 - 
15/02/2010. 


PROFESORA 
ASOCIADA: 
11(01/2002 - 
08/10/2006. 


PROFESORA 
AYUDANTE 


(L.R.U.): 
16/02/2000 - 
10/01/2002.  
BECARIA 


PREDOCTORA


= 7 


Artículos 
indexados 


en 
LATINDEX = 


15 


Artículos no 
indexados 


internacional
es = 2 


Capítulos de 
libro = 18                            


(6 
internacional


es; 12 
nacionales) 


Libros = 3                 
(1 


internacional
; 2 


nacionales) 


 


Principal = 4            
(4 


internacionales) 


Proyectos como 
Investigadora = 


11 (7 
internacionales; 
2 nacionales;          


2 autonómicos) 


dirigida 


cs
v:


 2
00


10
67


74
87


03
94


76
48


37
01


4







L Beca FPU: 
01/01/1999 - 
15/02/2000. 
BECARIA 


PREDOCTORA
L Beca FPDI 


Junta de 
Andalucía: 


01/05/1997 - 
31/12/1998 


UNIVERSITY 
INSTITUTE OF 


LISBON 
(ISCTE-IUL). 


Centre for 
Research and 


Studies in 
Sociology 


(CIES-IUL). 
Lisboa, 


Portugal. 
INVESTIGADO
RA DOCTORA: 


01/07/2013 - 
14/03/2014. 


MARIE CURIE 
FELLOW     


(FP7-PEOPLE-
2010-IEF): 


01/07/2011 - 
30/06/2013. 


INVESTIGADO
RA DOCTORA: 


01/10/2010 - 
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30/06/2011. 
INVESTIGADO
RA INVITADA: 
18/01/2010 - 
30/09/2010 


INTERDISCIPLI
NARY CENTRE 


OF SOCIAL 
SCIENCIES 


(CICS.Nova.UMi
nho). 


Universidad de 
Minho, Braga, 


Portugal. 
INVESTIGADO
RA DOCTORA: 


01/04/2014 - 
25/09/2015 


MARÍATERESA 
GIJÓN 
SÁNCHEZ 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


Profesora 
Ayudante Dra. 


   10 años de 
experiencia 


profesional (6 de 
experiencia 


docente) 


18 capítulos 
de libro (16 


Ranking SPI: 
6 de 


editoriales 
extranjeras y 


9 de 
editoriales 


españolas, 3 
fuera de 


Ranking SPI) 


1 artículo 
JCR 


2 artículos 


10 Proyectos de 
Investigación  


(Colaboradora) 


4 TFM, Curso 
2014-15 


(Máster 
Universitario 
de Trabajo 


Social 
Sanitario, 
Universitat 
Oberta de 
Catalunya) 


1 TFM, 


Curso 2014-15 
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SJR 


2 IN-RECS 


2 Latindex 


1 de impacto 
político 


 


(Máster oficial 
en 


“Investigacion
es y avances 
en medicina 
preventiva y 


salud pública, 
Universidad de 


Granada) 


 


 


MARÍA 
ESPINOSA 
SPÍNOLA 


Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 


Profesora 
Sustituta 
Interina Dra 


   2 años y medio 
como Docente 


casa Oficios con 
jóvenes. 


3 años como 
Educadora con 


mujeres 
víctimas de 


violencia y sus 
hijos. AGISE. 


4 meses 
trabajadora 
social  con 


mujeres 
víctimas de 


violencia y sus 
hijos. 


 


5 publ. 
revistas 


 


6 Proyectos 
investigación. 


 


 


CARMEN 
LIZÁRRAGA 


Economía Profesora 
Contratada 


4 2 1 23 años 9 11 0 


cs
v:


 2
00


10
67


74
87


03
94


76
48


37
01


4







MOLLINEDO Aplicada doctora 


 


Almería  


NOMBRE DEL 
PROFESOR 


DPTO/ÁR
EA 


CATEGORÍ
A 


ACADÉMIC
A 


QUINQUENI
OS 


DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS JUNTA 
ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACI
ONES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


Mª Soledad Navas 
Luque 


Psicología 
/ 
Psicología 
Social 


Profesora 
Titular 
Universidad  


5 


 


3 sexenios. 
Ultimo año 
concedido 2011. 
Fecha de 
resolución: 6 de 
junio de 2012. 


Cuatro tramos 
concedidos (1986-
2004). Total puntos: 
9.15 (3.57 docente, 
2.83 investigador y 
2.75 gestión). Fecha 
de Resolución: 29-
Noviembre-2004. 


 


-Trabajando en 
la Universidad 
desde 1986 
(Beca FPI 
Universidad de 
Granada). 


- Fecha de inicio 
como PTU en la 
Universidad de 
Almería: 23 de 
Marzo de 1995 
(B.O.E. 17-04-
95) 


 


-Libros: 5 


-Capítulos 
de libro: 45 


-Artículos 
revistas 
indexadas 
en JCR: 25 


-Artículos 
indexados 
en otras 
bases (IN-
RECS// 
DICE// 
CIRC ): 28 


-Proyectos 
como IP: 6  


-Proyectos 
como 
investigadora: 
16  


-Contratos de 
investigación: 3 


5 


Pablo Pumares 
Fernández 


Geografía, 
Historia y 
Humanida
des 


PTU 4 3 sexenios  4 25 años 68 6/10 2 


SÁNCHEZ 
Economía 
y 


CU 5 3 sexenios  4 25 40 3/5 5 
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PICÓN, ANDRÉS Empresa/E
conomía 
Aplicada 


CHECA OLMOS, 
FRANCISCO 


GEOGRAF
ÍA, 
HISTORIA 
Y 
HUMANID
ADES 


TU 5 2 Sexenios  26 54 5/7 5 


ROJAS TEJADA, 
ANTONIO JOSÉ 


Psicología 
/ 
Psicología 
Social 


TU  3 sexenios  15 38 3/5 2 


ENCARNACION 


SORIANO 


AYALA 


 


Educación 


Titular de 
Universidad 


4 2 sexenios  3  22 100 10/10 8 


RODRIGUEZ 
MARTINEZ, 
PILAR 


SOCIOLO
GIA 


TU 4 1  15 33 2/3 1 


FERNÁNDEZ 
PRADOS, JUAN 
SEBASTIÁN 


SOCIOLO
GIA 


TU  1  15    


ÁNGELES 
ARJONA 


GARRIDO 


GEOGRAF
ÍA, 
HISTORIA 
Y 
HUMANID


TITULAR 
UNIVERSID
AD 


3 2 sexenios  3 15 


Artículos 


62 


Capítulos 
de libro 47 


4/5 2 
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ADES 


JUAN CARLOS 


CHECA OLMOS 


GEOGRAF
ÍA, 
HISTORIA 
Y 
HUMANID
ADES 


TITULAR 
UNIVERSID
AD 


3 
2 sexenios  


 
4 15 


Artículos 65 


Capítulos 
libro 48 


2/5 2 


José Ángel Aznar 
Sánchez 


Economía 
y 
Empresa/E
conomía 
Aplicada 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


4 
2 


 
2 16 35 13/8 2 


ORTIZ JIMÉNEZ, 
LUIS 


EDUCACI
ÓN 


CONTRADO 
DOCTOR 


 1 sexenio   10 18 2/8 1 


TORRES 
GONZÁLEZ, 
JOSE ANTONIO 


EDUCACI
ON8 


CU  1 sexenio   25 25 2/9 8 


MARIA ISABEL 
GUTIERREZ 
IZQUIERDO 


ENFERME
RIA 


TU  1 sexenio  15 10 0/5  


RAFAEL PULIDO 
MOYANO 


EDUCACI
ON 


TU 3  2 15 8 0/5 2 


DOLORES 
ROLDÁN TAPIA 


Psicología 
/ 
Psicología 
Social 


TU    10 5 0/3  


MATIAS 
VALVERDE 


Psicología 
/ 


TU    10 5 0/3  
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ROMERO Psicología 
Social 


Mª LUISA 
TRINIDAD 
GARCIA 


DERECHO TU 3 1 2 20 12 1/3 2 


FÁTIMA PEREZ 
FERRER 


DERECHO TU 2 1 2 15 12 0/3  


ANTONIO LUQUE 
DE LA ROSA 


EDUCACI
ÓN 


CONTRATA
DO 
DOCTOR 


 1  10 15 0/2  


 


PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 


PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO INVESTIGADOR PARTICIPANTE 


TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER. 
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.  


 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 
requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 
entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 
para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 
representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 
alumnado. 


 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 
componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de 
las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 
del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 
mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y 
públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un 
plan de igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, 
objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así 
como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados (art. 46). 
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La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 
igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las 
medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de 
Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 
colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 
las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 
investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 
toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 
RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 
entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 
formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 
incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 
investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 
de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas 
de la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 
Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
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18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece 
las directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la 
UGR asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios 
de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. 


 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 
UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de 
las comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo 
que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad.  


 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 
Granada puede consultarse en la página web:  


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 
tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 
composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 
artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 
la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 
capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 
adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 
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sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de 
selección y en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. 
y 9.2). 
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6.2 Otros Recursos Humanos  


 


La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 


común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. 


Los miembros de este equipo son los siguientes: 


 


�Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del PAS, 


con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado (que 


pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso). 


�Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta 


por 5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de 


Negociado, 2 Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 


�Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 


categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 


�Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). Con 


las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar Administrativo. 


�Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 


movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 


Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 


�Dos responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros del 


PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 


Negociado. 


�Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 


Responsable de Negociado). 


 


Al impartirse las clases de este Máster en los locales de Facultad de Trabajo Social, 


cuenta con el apoyo administrativo de la Facultad con las siguientes categorías:*1 


Administrador, 1 Jefes de Sección, 3 Responsables de Gestión, 1 Responsables de 


Negociado y 2 Auxiliares Puesto Base. Se cuenta de manera prominente y central con 


el apoyo administrativo del Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales de la 


UGR, responsable director del programa, con  1 Responsable de Negociado,.A este 


departamento que pertenece parte de los profesores del Máster y al se adscribe la 


coordinación. Además, se cuenta también con el apoyo circunstancial de Personal de 


Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la 


Facultad de Trabajo Social con las siguientes categorías: *8 Encargados de Equipo de 


Conserjería, 2 Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 2 Técnicos 


Especialista de Medios Audiovisuales, 2 Técnicos de Equipo Genéricos, 1 


T.A.S.T.O.E.M. y 2 Técnicos Auxiliares de Limpieza. 
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Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 


administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 


sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 


que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 


la gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


El Máster se impartirá en las instalaciones de la Facultad de Trabajo Social, centro
que cuenta con aulas dotadas de los medios materiales necesarios para impartirlo,
así como Salas de Biblioteca e Informática para la consulta y manejo de documentos
y  bibliografía.  Por  todo  ello,  podemos  diferencias  diversos  tipos  de  recursos
materiales y servicios necesarios para la correcta impartición del Máster propuesto: a)
Aulas y Seminarios en número suficiente para desarrollar las diversas metodologías
de  enseñanza–aprendizaje;  b)  Recursos  multimedia  adecuados  a  los  espacios
referidos.  c)  Equipamiento  compuesto  por  cañones  de  proyección,  ordenadores
portátiles, video, etc. d) Aulas de Informática con ordenadores conectados a la Red.
e) Biblioteca de los centros y de los Departamentos participantes.
 


Por su parte, las instalaciones generales de la Universidad de Almería no presentan
barreras arquitectónicas y observan los criterios de accesibilidad universal y diseño
para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con
discapacidad.  Para  discapacidades  específicas,  la  Universidad  dispone  de  una
Unidad  de  trabajo,  actualmente  dependiente  del  Vicerrectorado  de  Estudiantes  y
Empleo,  que  evalúa  y  prevé  las  necesidades  que  deben  contemplarse  para  el
adecuado  desarrollo  de  la  actividad  docente.  Todos  los  recursos  descritos  a
continuación Aunque la Universidad de Almería es un campus de gestión única en
materia de espacios y, por tanto, ni los Departamentos ni las Facultades disponen de
espacios  propios,  podemos  decir  que  la  Universidad  de  Almería  cuenta  en  la
actualidad con el suficiente equipamiento e infraestructuras para impartir el máster de
forma  adecuada  a  los  objetivos  formativos  propuestos.  Solo  a  titulo  de  ejemplo,
describiremos a continuación algunos de ellos:


 Seminarios específicos de cada departamento implicado en el máster (Dpto.
 de historia, Geografía e historia del Arte y Dpto. de Ciencias Humanas y Sociales)
 Aulas:  Para  las  titulaciones  regladas,  la  Sección  de  Gestión  de  espacios  y


servicios comunes asigna una serie de aulas a cada Facultad y éstas distribuyen
entre todas las titulaciones que en ella se imparten las distintas aulas.


 Biblioteca: La Universidad de Almería dispone de un servicio único y centralizado
de  biblioteca  que  forma  parte  del  Consorcio  de  Bibliotecas  Universitarias  de
Andalucía 75/141 (CEBUAS) y de la Red Española de Bibliotecas Universitarias y
Científicas (REBIUN).
La Biblioteca está ubicada en el Campus de la Universidad en el Edificio “Nicolás
Salmerón”, un moderno edificio que dispone de:
- 1700 puestos de consulta, repartidos en salas temáticas.
- Cinco salas de trabajo en grupo.
- Una sala de formación de usuarios.
- Una sala de estudio con horario especial.
- 107 puestos informáticos con acceso al catalogo, a base de datos, a revistas
electrónicas, a Internet, a programas de ofimática, etc.
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MECANISMOS  PARA  GARANTIZAR  LA REVISIÓN  Y  EL  MANTENIMIENTO  DE
LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD


Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional
dependiente  del  Vicerrectorado  de  Infraestructura  y  Campus  de  la  Universidad  de
Granada, que conforma las siguientes áreas:


-Área de obras


-Área de Mantenimiento


-Área de Jardines


-Área de Equipamiento


Controla  las  actuaciones  relacionadas  con  los  procesos  de  mantenimiento  y
conservación  de  instalaciones  y  jardines,  atendiendo  a  las  necesidades  de  las
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las
solicitudes  de  los  diferentes  centros  con  relación  a  las  mejoras  de  accesibilidad
universal para personas con discapacidad.


ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS 


Las instalaciones de las dos universidades no presentan barreras arquitectónicas y
observan  los  criterios  de  accesibilidad  universal  y  diseño  para  todos,  según  lo
dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
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PRÁCTICAS DE ALUMNOS


Nombre de la Empresa Número de plazas de


alumnos en prácticas


Criterios de adjudicación


ALDAIMA.ASOCIACIÓN
ANDALUZA DE APOYO A LA


INFANCIA


1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


CRUZ ROJA GRANADA 1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


FUNDACIÓN ESCUELA
SOLIDARIDAD


1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


FUNDACIÓN SECRETARIADO
GITANO


1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


FUNDACIÓN PÚBLICA PARA
LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE
PESONAS CON ENFERMEDAD


MENTAL (FAISEM)


1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


FUNDACIÓN SOLIDARIDAD
AMARANTA


1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


FUNDACIÓN FGAVA
PROYECTO HOMBRE


1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


AYUNTAMIENTO DE GRANADA 1 -  Opciones  priorizadas  por  el/la
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estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


ASOCIACIÓN MIRAME DE
APOYO A FAMILIAS Y


PERSONAS CON AUTISMO DE
GRANADA


1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


CIUDAD DE LOS NIÑOS.
FUNDACIÓN HERMANOS


OBREROS DE MARÍA


1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


FUNDACIÓN CÁRITAS
DIOCESANA DE ACOGIDA


1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


DELEGACIÓN DE ASUNTOS
SOCIALES JUNTA


1


-  Opciones  priorizadas  por  el/la
estudiante. 


- Carta de motivación.


- CV.  


Convenios para la realización de Prácticas 


A continuación se incluye la comunicación de la Secretaría General de la Universidad
de Granada en la que se certifica la constancia de los convenios de colaboración entre
la Universidad de Granada y los centros indicados en la misma. Además, el contenido
de cada uno de los convenios firmados se puede consultar en el siguiente enlace: 


http://sl.ugr.es/CONVENIOS_MU_INMIGRACION
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REGISTRO REG-INDMASTER 


 
REGISTRO RECOGIDA INDICADORES SGC 


Página 1 de 1 
Nº Revisión: 1 
09/10/12 


Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad 


 


 


TÍTULO DEL MASTER: Máster en Estudios e Intervención social en 
Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables.           


 


1. Tasa de graduación Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    75    % 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    25     % 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     75     % 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos 
(Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     75       % 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el 
número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento       75      % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes 
tardan en superar los créditos correspondientes al Programa del Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     1      Año 


Justificación de los Valores:  


Según el Real Decreto 1393/2007 el conjunto de indicadores relacionados con los resultados  
previstos del título deben recoger valores relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de 
Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos efectos, se entiende por:  
 
 TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo  
previsto en el plan de estudios (d) o en año  académico más (d+1) en relación con su cohorte 
de  entrada.  
 
TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han  
matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.  
 
TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
 
La trayectoria del Máster avala la decisión de fijar los indicadores en los porcentajes indicados. 
Los resultados académicos obtenidos en los últimos cursos académicos se consideran 
satisfactorios, y cumplen sobradamente las previsiones contenidas en el precedente 
documento de Verificación del título. 
Tanto en  la Universidad de Granada como en la de Almería, destaca positivamente el hecho 
de haber alcanzado en los últimos cursos académicos, unos resultados significativamente 
superiores a los valores estimados.  
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